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PÜNTOS DE SDSCRICION.

8 n  Madrid , en la Administración de la Imprenta Jíacional, p laza  de 
fontejos (antigua casa de Postas).

Bn Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
Bn P arís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55,
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta se reciben en la Adml- 

atótracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tardé todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franquead con sobre al Sr. Director 
4e la Gaceta d i  Madrid .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION. Peselac,
4

14
3 4

M a d r id ............................................ Por un mes.........................
P r o v in c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses...................

B a l s a r e s  y C a n a r ia s   meses .
' Por un año..........................

U l t r a m a r ....................................... Por tres meses...................
E x t r a n je r o ...................................  Por tres meses .........

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todĉ  
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  s a  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjera, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v e iU  
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN  

ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

V a l e n c i a . —Conocidas las bajas del ataque, de Murcia, no 
han  sido por nuestra parte m ás que un G uardia eivil m uerto 
y otro herido, y dos Oñciales de Carabineros y otros dos indi
viduos de tropa heridos. Las pérdidas de los insurrectos fueron 
num erosas. La población seguia tranquila. ■ -

U na partida federal que en B orriol fue alcanzada por las 
tropas ha  sido batida con pérdida de cinco m u e r to s , varios 
heridos y cogidos algunos sospechosos.

G r a n a d a .—El B rigadier Camus ha  salido hoy de A ndú- 
ja r  para  Linares, cuya población continuaba tranquila.

Con mayores datos sobre lo acaecido en Málaga, resu lta  que 
los insurrectos empezaron la resistencia formando barricadas 
en varios puntos; y divididas las fuerzas del ejército en cinco 
colum nas que se dirigieron á la Plaza, iVlameda, calle C arrete
ría y barrios de Capuchinos y V ictoria, fueron vigorosam ente 
batidos los rebeldes, quedando dom inada la ciudad al Un de 
un combate do tres horas.

Poco después, atacados los barrios de la T rin idad y del 
Perchel, fueron del mismo modo los insurrectos batidos y es
carm entados. La noche se pasó en completa calma, y esta m a
drugada algunos grupos de los pueblos que se aproxim aban á 
la ciudad han sido rechazados y perseguidos por caballería. 
N uestras jDérdidas ascienden á unas vein titan tas bajas, y las 
del enemigo son en gran número, causadas principalm ente por 
la  a rtille ría  de moiitafia. La caballería que persiguió á los de 
las afueras les hizo tam bién inmdias bajas.

a a  En la m adrugada de ayer ha sido
atacado en A lm aradiel el jieuiuaio destacam ento que allí habia 
quedado por unos JOO liombres arm ados que bajaron del Viso 
del Marqués. Fueron  recliazados del4(RiebIo , causándoles v a 
rios heridos , teniendo el destacam ento un sargento y un sol
dado heridos. Tam bién lia sido herido un Jefe de reem plazo 
que tenia allí su residencia. ' ' .

Con motivo de haberse levantado una partida carlista, ca
pitaneada por Cortes y Garrido en la provincia de Toledo, salió 
anteayer déla capital una columna; y ayer el escuadrón de Ta
layera, al mando de su Capitán D. JoséP arés, y ocho guardias 
civiles, dejando á la int'antería, que no podía seguir en su pre
cipitada m arcba, avanzaron reventando caballos'basta  alcanzar 
la faccioíi fuitrc Novés y Áiaqueda, sitio denom inado La Silla, 
dispuesta <á resistir cu los olivares.

El resultado ha sido dar m uerte á siete enemigos, entre ellos 
dos de los Jefes, haciendo prisioneros que se encuentran  en 
la cár(‘el de Toledo, cogiéndolos arm as de fuego, tres blan- 
<*as , un caballo, 36 duros y un estandarte con varios lemas. 
Un corto núm ero de ellos se vió hu ir durante el combate. Por 
nuestra parte hemos tenido un soldado herido levem ente y el 
caballo de un guardia reventado.

De Cataluña no se ha recibido n inguna noticia ex trao rd i
naria ; reinando tranquilidad en el resto de la Península.

M m i S I E R I O  D E U L T R A M A R

E l Gobernador superior civil de la isla de Puerto-R ico 
ha participado á este M inisterio que los propietarios de 
esclavos com prendidos en la siguiente relación han  m a
num itido  á los siervos que la m ism a in d ic a ; y enterado 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ha  d ispuesto que se den las gracias 
en su Real nom bre á los expresados señores.

Relación que se cita.
Doña Benita Beniquez, vecina de Isabela, á varios esclavos 

de su propiedad.
D. Pedro Tapia, vecino de Coamo, á su esclava Cándida.
Doña Leonor Oneill, vecina de Aguas Buenas, á sus escla

vos Juana  y Vidal.
D. Salvador Carbonell, á su esclava M aría Antonia.
Doña Cármen Ram írez, á su esclavo A ntonio Monroy. ^
D. Manuel Delgado C órdoba, vecino de H um acao , á su es

clavo Estanislao.
D. Osvaldo Goleo, vecino de Juana Diaz, á su esclava Maxi- 

m ina.
D. Ram ón de Torres, vecino de Juana D iaz, á su esclava 

M aría de la Cruz.
 ̂ D. Aquíles Colon, vecino de Caguas, á su esclava M aría del 

Cármen.
D. M ariano Ifizafry , vecino de Mayagüez, á su esclava Ma

ría  Isabel.
 ̂ D. Ju lián  Blanco y Sosa, vecino de la capital, á su  esclava 

M aría Vicenta.
D. Pedro M artin P iera, vecino de San Germán, á su escla

va Gregoria.
D. Julián W olm ar, vecino de San G erm án, á su esclavo 

Esteban.
Doña Cármen Collado, vecina de San Germán, á tres escla

vos Me su propiedad.
D. T orpio, Perez, vecino de Hatillo, á »u esclavo Gregorio.
iJQim Belen Milano y Serrano, á su esclava Ju liana.
iJona Heraclia Jiménez, D. Guillerm o Noble y D. Calixto 

A nauce, a tres esclavos de su propiedad.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IST E R IO  DE H ^C IE R D il.

D irecc ió n  g en era l de P ro p ied a d es y  D erech os  
d el E stado.

A cordada por Real órden de 6 del actual la venta en subas
ta pública de 9.087 quintales m étricos 38 centésim as de cobre 
fino á punto de aleación, m arca corona, que existen en el es
tablecim iento m inero de R iotinto , bajo el tipo m ínim o, que 
en pliego cerrado señalará el Exemo. Sr. M inistro de Hacienda 
y con sujeción al anuncio, modelo de proposición y pliego de 
condiciones publicados en la G a c e t a ,  núm . 146, correspondiente 
al día de Mayo próxim o p asad o , adicionando la condi
ción S.® del últim o en el sentido de que el anuncio de la su 
basta se h a rá  extensivo á P arís, B ruselas y L óndres, y la  4.® 
en el de que al acto de la subasta en esta Dirección concurra 
el Inspector segundo Jefe, y que aquella tenga tam bién lugar 
en la A dm inistración económica de B ilbao; este centro direc
tivo ha  acordado que la repetida subasta tengalugar á la s  doce 
de la m añana del dia S de Enero próximo, en el despacho de 
esta Dirección, con asistencia del Inspector segundo Jefe, del 
Jefe de A dm inistración Letrado de la m ism a y del N otario de 
Hacienda, y sim ultáneam énte en las iVdministraciones econó
micas de Barcelona, Huelva, Málaga, Sevilla y Bilbao, ante los 
respectitivos Jefes económicos. Oficiales Letrados y N otarios 
de H acienda.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento. ^ M a 
drid S7 de Noviembre de 'i87S .= E i D irector general, Tomás R. 
Pinilla^

D irección general de C ontribuciones.
No habiendo satisfecho D. Manuel de F iguerola  y Agiistí 

los derechos que á la H acienda corresponden por su sucesión 
en el títu lo  de Conde de F iguerola, se lo hace saber por medio 
del presente, que si en el térm ino de un  mes no lo efectúa se 
propondrá la caducidad de la concesión hecha en su favor por 
Real órden de 4^ de Diciembre de 1871.

Madrid S8 de Noviembre de 187S.=E1 D irector general, 
J. Torres Mena.

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lica .
Estado demostrativo del resultado de la sabasta celebrada en 

este d iapara  la adquisición de créditos de la Leuda no prefe
rente del Tesoro procedente del m ateria l, con arreglo d lo 
dispuesto en el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 18ol, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del 
■mismo mes y año.

PROPOSICIONES p r e s e n t a d a s .

Sujetos que han hecholasproposiciones.

Importe 
n o m i nal.

Reales vellón.

Cambio. 

Rs. vn.

D. F ernando Domingo L ópez................ 7oS 99M9
D. M ariano M artin ................................... 5.09S‘50 99‘99
D. José M artinez........ ............................... 10.198‘S3 99‘99
D. Pedro L ledós........................................ ^30.505 99‘99
D. José Ronet y S an z .............................. 8.699‘60 99‘99

p r o p o s i c i o n e s  ADMITIDAS.

Interesados.

D. Fernando Domingo L ó p ez ..
D. M ariano M artin .......................
D. José Bonet y S an z .................
D. José M artinez...........................
D. Pedro L ledós............................

N om inal. Cambio Efectivo.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

188 99‘99 187‘98
1.®73‘1S 99‘99 . 1.S7S‘99
l^..í74‘90 99‘99 ie.174‘68
a.549‘55 ,99‘99 S.549‘̂ 9
5.126‘Sfi 99‘99 5.P35‘78

ii .3 iF S 2 11.310‘67

Madrid S9 de Noviembre de 187>3.=E1 S ec re ta rio , Gregorio 
Z ap a te ría .= V .“ B.*=E1 D irector general. P residen te , H eredia.

«=300 o o o  o OQ »

MX39ISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las cuales hade sacarse d publica subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Sigüenza  
y Soria.
1.® E l con tra tista  se obliga á conducir en carruaje  de ida 

y vuelta desde Sigüenza á Soria la correspondencia y  periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de n inguna clase, 
distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á  cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

La distancia de 94 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas y 15 m in u to s , y  
las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y  extrem os

se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá a lterar según convenga al me- 
jo r servicio.

3.® E n el caso de que por ro tu ra  ú otro incidente no pueda 
continuar la  expedición en carruaje , el con tra tista  deberá te
ner en los puntos de relevo las caballerías necesarias para 
conducir á lomo la correspondencia. Con este objeto tendrá . 
asim ism o en cada parada albardones m aleteros para las caba
llerías que la trasporten.

4.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la  
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la  te rcera 
falta de esta especie podrá rescindirse el co n tra to , abonandu 
adem ás dicho con tra tista  los perjuicios que se originen ai 
Estado.

5.® P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio del 
A dm inistrador principal de Correos de Soria.

6.* Será obligación dcl con tra tista  correr los ex trao rd ina
rios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precÍQ> 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

7.® Si por faltar el contratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer sú acción contra la  
fianza y bienes de aquel.

8.® La cantidad en que quede rem atada  la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Soria ó G uadalajara.

9.® E l contrato du rará  tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará  el 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se 
gundo, el con tra tista  tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses m ás bajo e l m ismo precio y condiciones. Si el 
contratista  no se despidiera dél se rv ic io , la  A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera, que sea la época 
en que se haga una vez term inado el contrato, em pezarán á  
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
varia r en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó 
resu ltare  de la variación  aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el con tratista  deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el Gobierno avisará  ai con tratista  con un mes 
de anticipación para  que re tire  el servicio, sin que tenga este 
derecho á indem nización.

1^. La subasta se anuncia rá  en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Soria y G uadalajara y por los demás 
medios acostumbrados,- y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de dichas provincias y Alcalde de S igüenza, asistidos de los; 
A dm inistradores de Correos de los m ism os puntos , el dia 3 0  de 
Diciembre próximo , á la hora y  en el local que señalen dichas 
Autoridades.

13. E l tipo m áxim o para  el rem ate será la cantidad de dS.OOO 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta sum a, ni reclam ación alguna del rem atante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determ inar la d istancia  que separa á los puntos extrem os re 
sultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

14. P a ra  presentarse cómo licitador será condición precisa 
depositar p rév iam enteen  cualquiera de las Tesorerías de Ha
cienda pública de Soria ó G uada la ja ra , ó en la subalterna de 
R entas de Sigüenza , como dependencias de la Gaja genera! 
de Depósitos, la sum a de 1.^00 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del E s ta d o ; la cual, concluido 
el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al m ejor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos de provincia respectivos para su fo r- 
m alizacion en la Caja sucursal de los de las mismas, con a r
reglo á lo dispuesto en la R eal órden circular de 24 de E nero 
de 1860, tan pronto como se reciba la  adjudicación definitiva 
del servicio.

15. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , expre
sándose por le tra  la  cantidad en que el licitador se com pro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó In 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego* 
se unirá  la carta  de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición ¿interior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, m ayor edad, bueiix 
conducta y que cuenta con recursos para  desem peñar el ser
vicio que licita.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta durante la nieclía 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una ves 
entregados no podrán retirarse.

17. P ara  extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:
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«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo diario 
en carruaje desde Sigüenza á Soria y vice versa por el p re
cio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S.

Toda proposición que no se baile redactada en estos té r
minos, ó que contenga m odiñcaeion ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem a te , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, p a ra lo  cual se re
m itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la  comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empañe.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem atante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en ei papel sellado correspondiente para  la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

21. • Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

22. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene- el a r
tículo b.“ del Real decreto de 27 de Febrero  de 1832 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r 
mino que se le señale.

23. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones adicionales.
1.® Los carruajes tendrán  un alm acén separado, indepen

diente del de los equipajes de los viajeros , capaz para  contener 
toda la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

2.® La correspondencia y certificados, así ordinarios como 
con papel de la D euda , irá  á cargo de un m ayoral-conductor 
que reúna los requisitos de aptitud  y honradez, y sepa leer y 
escribir.

3.® Ei nom bram iento de m ayoral-conductor corresponde al 
eon tratista , á cuyo cargo estará el salario de aquel; debiendo 
dar conocimiento dicho contratista  á la Dirección general de 
los nom bres de las personas elegidas para  el desempeño de 
dicho cargo.

4.* E l m ayoral-conductor h a rá  el viaje de ida y vuelta 
provisto del correspondiente Vaya, que será refrendado en to 
das las x\dm inistraciones del tránsito  y té rm in o , con las for
m alidades establecidas, á tin de poder exigirle la  responsabilidad 
á que se haga acreedor.

5.® E l extravío ó pérdida cte un paquete ó certificado de los 
anotados en el Vaya será castigado por el contratista con la 
separación de empleo del m ayoral-conducto r, quedando este 
sujeto á las resultas de los daños y perjuicios, según disponen 
los capítulos 8.® Y 4.® del tít. 21 de la Ordenanza general de 
Correos.

6.® E l con tratista  será responsable ante la Dirección general 
de las faltas del m ayoral-conductor, y  con sus bienes y fianza 
estará á las resultas de los daños y perjuicios de que tra ta  la 
condición anterior.

7.® El m ayoral-conductor expulsado de una línea por faltas 
sn el servicio no podrá volver á ser colocado en ella.

8.® A ntes de comenzar el servicio por medio de los m ayo
rales-conductores, será reconocido el material por un delegado 
de la Dirección general, que certificará si reúne ó no las con
diciones del presente pliego.

Madrid 2o de Noviembre de 1872.=E1 D irector general, J. 
M. Villavicencio.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lupo y
Orense.
1.® El con tratista  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Lugo á Orense la correspondencia y periódicos 
que le fueren en tregados, sin excepción de n inguna clase, d is
tribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan  para  otros destinos.

2.® La distancia de 8o kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 16 horas; y las de entrada y  
salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el 
itinerario  que forme la Dirección general de Correos y T elégra
fos, que podrá a lterar según convenga al m ejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista  en el papel correspondiente la 
m ulta de 3 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la te rcera  
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.® P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea , á juicio 
de los A dm inistradores principales de Correos de Lugo y O rens3.

3.® E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.’ Será respousable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la corresponden
cia y de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

7.® Será obligación del con tra tista  correr ios extraordinarios 
del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el con tratista  á cualqu iera  de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, p ara  el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Lugo ó en la de Orense.

40. E l contrato du rará  tres años, contados desde el dia 
en que dé princip io  el oervicio, cuyo d iase  fijará al com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
contratista á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un  se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la  tá 
cita  tres meses más bajo el m ism o precio y  condiciones. Si el 
con tra tista  no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo nuevamente una  vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo so lic itara .L os 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la com unicación.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
v a ria r en parte la línea designada, y  dirig ir la correspondencia

por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con tratista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la  asignación á p rorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 43 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en .caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio, de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno av isará  al contra
tista  con un  mes de anticipación para  que re tire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta  se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines oficia
les de las provincias de Lugo y  Orense y  por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las 
m ism as , asistidos de los A dm inistradores de Correos de los 
mism os puntos , el dia 30 de Diciembre próximo, á la hora y  en 
el local c[ue señalen dichas A utoridades.

14. E l tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad de 4.993 
pesetas anuales, no podiendo adm itirse proposición que exce
da de esta sum a, ni reclam ación alguna del rem atan te  en el 
qmco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para  determ inar la distancia que separa á los puntos extrem os 
resultasen  equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en ménos.

43. P a ra  presentarse como licitador será condición preci
sa depositar préviam ente en la T esorería  de H acienda páblica 
de cualqu iera  de las dos provincias, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 499 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títu los de la Deuda del Estado; la eual, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor p o s to r, que quedará en depósito 
en las oficinas de los Gobiernos de provincia respectivos para 
suform alizacion en la Caja sucursal de los de las m ism as, con 
arreglo á lo dispuesto en la R eal óráen circu lar de 24 de Enero 
de 4860, tan  pronto como se reciba la  adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la  carta  de pago original que acredite haberse hecho el̂  depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud  legal, m ayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta duran te  la m edia 
hora an terio r á la fijada para  dar principio al ac to , y  una vez 
entregados no podrán re tira rse .

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fórm ula 
siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario
á caballo desde Lugo á Orense y vice versa, por el precio de........
pesetas a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.̂ >

Toda proposición que no se halle redactada en estos, té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. A biertos los pliegos y  leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se rem i
tirá  ininediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra en el 
papel sellado correspondiente para  la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 3.® del R eal decreto de 27 de Febrero  de 4832 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmence la form a y  concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de rem ate, teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio público.

M adrid 23 de Noviembre de 4872.=E1 D irector general, J. 
M. V illavicencio.

D ire cc ió n  d e la  Gaceta de M adrid.
No habiendo tenido efecto la segunda subasta pa^a el su 

m inistro del papel que se invierte eñ la im presión de la G a c e 
t a  DE M a d r id  y  Boletin general de Ventas de Bieiies nacionales, 
celebrada en este dia, se anuncia  nuevam ente el rem ate de di
cho sum in istro , con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 29 de N oviem bre de 4872.=E1 Director, Felipe P i-  
catoste.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se saca á pública 
subasta el sum inistro del papel necesario para la im presión  
de la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletin general de V entas de B ie
nes nacionales.
4.® Ei contratista  se obliga á sum in istrar el papel necesa

rio para la im presión de las referidas publicaciones.
2.® Este contrato d u ra rá  tres años , á contar desde la apro

bación de la subasta.
3.® Las dim ensiones y clase del papel serán por lo m é n o s . 

iguales á las m uestras que estarán  de manifiesto en la D irec
ción-A dm inistración de la Im prenta  Nacional todos los dias no 
feriados, desde las doce de la m añana hasta  las cuatro  de la 
tarde.

E l peso de cada resm a de papel de 300 pliegos no bajará  
de 13 kilogram os, con las dim ensiones de 0‘90-]-0‘64 , sin va
ria r nada en la clase y colorido.

4.® El tipo m áxim o para  el rem ate será el de 43 pesetas 
cada resma.

3.® La prim era m edia hora  se invertirá  en recib ir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas de la carta  de pago del depósito p reventivo , y 
escritas según el modelo adjunto. Las proposiciones, una  vez 
entregadas, no podrán retirarse .

6.® Pasada la m edia ho ra  que m arca la condición an terio r, 
el Presidente Jefe del establecim iento procederá, sin adm itir 
ninguna otra, al exám en de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 4.® En el caso de que resu l
ten dos ó, más proposiciones ig u a le s , habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto

de hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca m ás ventajas
7.® La subasta quedará en suspenso hasta  que se apruebe 

por esta Dirección.
8.® La subasta se anuncia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Ro- 

le tm  oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el D irector- 
A dm inistrador de la Im pren ta  N acional, acompañado de un 
empleado de la dependencia que nom brará  al efecto y de un  
E scribano público, el dia 9 .de D iciem bre de 4872, á la una de 
su tarde.

9.® Luego que se haya  verificado el rem ate, se devolverá á 
los licitadores, cuyas proposiciones no hayan  sido adm itidas, 
la carta  de pago del depósito preventivo.

10. Recibido el papel en el alm acén, se satisfará su im por
te m ensualm ente por la Caja del establecim iento, p revia la 
presentación de la correspondiente cuenta que exam inará el 
D irector-A dm inistrador de la Im prenta  Nacional en v is ta  de 
los pedidos que se le hubieren hecho por el encargado del a l
macén, con el V.” B.® de dicho Jefe.

11. E i papel será reconocido á su presentación en el esta
blecim iento por personas competentes; y resultando adm isible, 
pasará á lo s  alm acenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
im prorogable térm ino de cuatro dias, como tam bién el núm e
ro de pliegos que resulten  de ménos en las resm as, ó bien las 
defectuosas que aparecieren al abrirlas.

12. El rem atante se obligará por medio de escritu ra  púb li
ca, otorgada dentro de los ocho di as siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta de lo es
tipulado. Si así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará o tra vez á pú
blica subasta, sin C[ue tenga derecho el contrcitista á reclam a
ción alguna.

13. Paix. presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviam ente en la Gaja general de Depósitos la sum a 
de 230 pesetas en metálico, ó su equivalente en títu los de la  
Deuda del Estado; la cual, aprobado que sea el rem ate, se au
m en tará  hasta  2.300 pesetas como garan tía  del cum plim iento 
del contrato.

14. Si después de adjudicado y aprobado el rem ate pasaran  
seis dias sin constitu ir el depósito de las 2.300 pesetas que se 
señala como g a ran tía  de este servicio, el con tratista  nerderá 
las 230 pesetas del depósito preventivo.

13. Toda proposición que no se hallo redactada en los té r 
m inos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del tipo fijado en la condición 4.®, será des
echada.

16. Aprobado el rem ate y hecha la adjudicación por la Di
rección, se elevará el contrato á escritu ra  pública; siendo de 
cuenta del rem atan te  los gastos del otorgam iento y de dos co
pias simples y o tra  en el papel sellado correspondiente para  el 
M inisterio de la Gobernación.

47. Las m uestras del papel que hayan  servido de base á la 
subasta se custodiarán en la A dm inistración de la Im pren ta  
Nacional, firm adas y rubricadas por el Sr. D irector-A dm inis
trador, el empleado que presencie la subasta, el E scribano pú
blico y el licitador en cuyo favor se hubiere adjudicado este 
servicio.

M adrid 29 de Noviem bre de 4872.=  E l D irector, Felipe 
Picatosto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle do    n ú m  .

c u a rto    enterado del pliego de condiciones publicado en
la G a c e t a  d e  M a d r id  d e  d e l  y Boletin oficial de
esta, provincia d e    se conqiroinete á entregar en Ja Im 
p ren ta  Nacional todo el papel que i)e(*csi1o para Ja im presión 
de dicha G a c e t a  de  M a d r id  y del Boletín general de Ventas 
de Bienes nacionales, con arreglo al pliego de condiciones, al
precio d e   (en letra) cada resm a, para lo cual acom paña
carta  de pago de la Caja general de Depósitos de 230 pesetas.

(Fecha y firm a del proponentc.)

« OO Q-Q w C* t  o cam

M £NXST£RIO D £  FO M EN TO .

D ire cc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s.
En v irtud  de lo dispuesto por orden de 4 de Noviembre 

de 4861, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del p ró
xim o mes de.D iciem bre, á la una de su ta rd e , para la ad ju
dicación en pública subastado  les obras de la carre tera  de ter
cer órden de Toledo al confin de A v ila , sección com prendida 
entre San M artin de V aldeiglesias y dicho confin; cuyo presu
puesto es de 43.604 pesetas 39 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4832, en esta corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento; hallándose en dicho punto de m ani
fiesto , para  conocim iento del p ú b lico , el p resu p u esto , condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la  cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte 
en esta subasta será de 2.200 pesetas en dinero ó acciones de 
cam in o s , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v ig en tes , y en 
los que no lo tuv ieren  al de su cofizacion en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para  la  subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, u na  segunda li
citación abierta en los térm inos prescritos por la  citada ins
trucción ; siendo la p rim era  m ejora por lo m énos de 4.000 pe
setas, quedando las dem ás á voluntad  de los licitadores siem
pre que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 27 de Noviem bre de 4872.=E1 D irector general, E s- 
coriaza.

Múdelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Noviem bre último', y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la  ca rre te ra  de tercer órden de Toledo al con
fin de Avila, sección com prendida entre San M artin de Val
deiglesias y dicho confin, se compromete á tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as , con estric ta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntim os , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
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Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aproibadas por Rfial decreto 
de 10 de Julio de iS 6 i ,  han de regir en la contrata de las 
obras de la carretera de tercer órden de, Toledo al confin de 
Avila, sección comprendida entre San M artin  de Valdeiglesias 
y dicho confín.
1.* P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de contrata se con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
Cjue les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren  al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en garan tía  hasta  que se declare al con tra tista ' 
lib re  de toda responsabilidad, con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
p ital de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistra
ción económica correspondiente, si así conviene á sus in te re 
ses , en v irtud  de la autorización concedida por órden de 17 de 
Jun io  de 1870.

No se devolverá la fianza al eon tratista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique h a 
ber satisfeeho la indemn,izacion de daños y perjuicios que cor
ren  por su cuenta, y el im porte total de la contribución de sub
sidio.

S.'" Será obligación del contratista  otorgar en Madrid la es
c ritu ra  de contrata en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte en la subasta; sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán , según la órden cita
da en la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la capital 
de la provincia donde el rem ate haya  tenido efecto ante el 
N otario del Gobierno de la m ism a.

A."" Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias , cfue em pezará á contarse desde la p ro 
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de un año.

b."" Se acred itará  m ensualm ente al con tratista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las eerti- 
fieaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se h ará  sin des- 
cnento alguno en Madrid por la Caja de la A drqinistracion eco
nómica.

G.’̂ E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año eeonómico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
ba^o de la fccha^de las certificacionos, sino d é la  época en que 
dcl)an realizarse los pagos. ,

Madrid S7 de Noviembre de I87S.=E1 Director general, E s- 
coriaza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
Id ilio .

D. A ntonio M artínez A randa, Juez de p rim era instancia  de 
esta v illa  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
colativa y fam iliar que con el título de prim era fundó en la 
iglesia parroquial de V illatobas el Licenciado Gregorio Gómez 
do Robles, víicnnte por dcrimcion de su últim o poseedor el 
P resb ítero  D. Sorapio Eugenio M ejía, para  que en el térm ino 
de 30 (lias, á contar desdo la inserción de esto anuncio en la 
GAcnrA oíbdal, so prosontcn on este Juzgado y E scriban ía  del 
actuario  con los dociimoiitos quo acrediten su derecho; apor- 
(dljidos ([ue do no veriíh 'arlo  les parará  el perjuicio que h u 
biese lugar.

Dado en Lillo á So do Noviembre de I87S .= A ntonio  Mar
tínez.=-Por mandado de S. S., Calixto Montallac. X —760

M fSri (5. Ai-a «3 iciac i a .
E n virtud deprovidcnciadel Sr.D . Francisco  Caracciolo Man- 

fíi, Juez de prim era instancia dol d istrito  de la A udiencia de esta 
capitab di(‘tad acn  autos incoados por el P rocurador délo s T ri- 
bunab 's do esta córte D. Ju lián  Muñoz y Miguel, á nom bre de 
D. Pedro Bolla y Tessa, vecino y del comercio de San Sebas
tian, se requiere por medio del presente edicto á D. F rancisco 
de Pau la  M e l l a d o  y  compañía, como Director gerente que ha 
sido de la, ('aja U niversal de A liorros y depósitos del Banco 
Industria l y M ercantil, para que en-el preciso térm ino de diez 
dias entregue en la Es(*ribanía de D. Pedro López, sita  en el 
pioO principal tlel Palacio de Justicia, dcm depósitos constitu i
dos en su poder como tal D irector gerente por el expresado 
D. Pedro Bolla voluntariam ente y sin intereses en 31 de Di
ciem bre de 18G7 en títu los dé la Deuda consolidada, iiujiortan- 
tes ámbos S.7S0.000 rs. nom inales. X —759

jSIafi3a*ií2.—
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 

del d istrito  del Hospital de esta corte, se hace saber por el 
presente prim er edicto que Doña Carolina González L lan o ,, 
soltera, de años de edad, na tu ra l que fué de esta capitab 
falleció en ella sin tes tar el dia 6 de Noviembre de 1868, y se 
llam a á los que se crean con derecho á heredarla, para que en 
el térm ino de 30 dias comparezcan á exponerlo en form a en el 
citado Juzgado yEs(*ribanía del actuario  D. Celestino de F lores.

Madrid de Noviembre de 187'^.==Trillo S a le lle s .= P o r 
mandado de S. S., Celestino de Flores. X —757

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito  del Hospital de esta villa , dictada en los autos ci
viles ordinarios que ha seguido la Sociedad m ercantil Sobrinos 
de López Mollinedo,.Gontva la Sociedad m inera titu lada Gm?.- 
suelo, sobre pago de 1.451 escudos y ^88 milésim as, réditos y 
costas, que hoy se hallan  en la via de apremio, se sacan á pú
blica subasta, por el térm ino de SO dias, las pertenencias m i
neras titu ladas El Consuelo ^  San Marcos, pertenecientes á la 
Sociedad demandada, y compuestas de las fincas que á conti
nuación se expresan :

Cuarenta y seis fanegas de tierra , equivalentes á 15 hectá
reas, 74 áreas y 89 centiáreas, situadas á la izquierda del rio 
Jaram a, en el térm ino de Chinchón, que lindan por Norte con 
terrenos de San M artin de la V ega; por S ur y Este con m inas 
de D. Jacinto R iveiro y m onte de D. José Aro, y por Oeste

superficie están destinadas al cu l- 
n  ^ y ocupa la ladera en que se halla  el

j  niina de sulfato de sosa con diferentes edificios y 
dependencias para su elaboración.

Y un  terreno en el distrito  m unicipal de Ciempozuelos, en 
el sitio de C antarranas, á la izquierda del ferro-carril y frente 
á la estación del mismo pueblo, lindante por Sur y Este con 
el cam ino de la Fuente  de los Caballeros á San M artin de la 
Vega y tierras de D. Jacinto Ordoñez y del Sr. Delgado, y por 
Norte y Oeste con la m ism a línea del ferro-carril, arroyo de 
San Cosme y vereda contigua, de 38 áreas y 39 centiáreas su 
perficiales, equivalentes á 49.446 piés cuadrados, en cuya su
perficie están tam bién comprendidos varios edificios y depen
dencias , cuyo porm enor, así como el de los de la fábrica de 
Chinchón, aparece en la declaración pericial que hasta  el dia 
del rem ate estará de manifiesto en la E scribanía del actuario.

E l rem ate se celebrará en la sala de audiencia de este Juz
gado el dia ^7 del próxim o mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, sin que se adm ita en él preposición alguna que por lo 
m énos no cubra las dos terceras partes de la cantidad de 86.141 
escudos y 600 m ilésim as en que han  sido tasadas todas estas 
fincas.

Mailrid %1 de Noviembre de 187^.=V .° B .°= T rillo  S a le lle s .=  
Licenciado Angel González de Cordavias. X—761

M a d r ie S .— í J i a iv e r s á c l a d .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  de la U niversidad de esta capital, se publica el ex
trav ío  de los documentos de crédito siguientes: .

U na lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
núm ero 4.630, de rs. vn. 4.500, á favor de la capellanía funda
da en la parroquial de Santa L ueía  de Sevilla por Juan  F e r
nandez. , .

O tra id ., núm . 12.120, de 11.754 r s . , á favor de la  obra p ia 
fundada en el Colegio de San Telmo de Sevilla por Doña Ma
ría  R osa de M iranda y L auda Escobar y Vera.

O tra id ., núm . 13.463, de 45.^264 rs. 21 m rs ., á favor de la 
m em oria fundada en el convento de San Antonio de P ádua de 
Sevilla por Doña A na de Cepeda.

O tra id ., núm . 13.469, de ^5.411 rs. ^6 mrs., á favor de la 
m em oria fundada en el referido convento de Sevilla por Don 
A ndrés de la Cuesta y Doña B eatriz Tinoco, su m ujer.

O tra id., núm . ^2.330, de 11.190 rs., á favor de la capellanía 
colativa de Gonzalo Suarez en el convento de San Leandro de 
Sevilla.

O tra id., núm . S5.369, de rs. vn. 9.314 con 6 m rs., á favor de 
la capellanía de Juan Castillo y Doña M aría Davales en Santiago 
de Sevilla por B artolom é Sánchez y Doña Luisa de P orras.

O .ra id., núm. ^7.339, de P2.770 rs. 26 mrs., á favor de la ca
pellanía fundada en la colegial del Salvador de Sevilla por PXan- 
cisco Sánchez de Avilés.

Y ot.:a id., núm . 12.833, de 1.294 rs. 3 m rs., á favor de la  fá
brica de la parroquial do San Bartolom é de Sevilla.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los citados do
cum entos, los p resentará en este Juzgado, sito en la Costanilla 
de la V eterinaria , núm . 1 , dentro del térm ino de 30 d ia s , ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se in struye  
para  justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 25 de Noviembre de 1872 .=Por m andado de S. S., 
Juan Vivó. —X

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r .  D. L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el viernes 29 
de Noviembre de 1872.

Se abrió la sesión á las dos y m edia, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. E spaña y P uerta  
se excusaba de asistir á la sesión por hallarse  enfermo.

Dióse cuenta de que los Sres. Godinez de Paz, Diaz Q uin
tero, Jurado Dominguez y A lvarez (D. A ntonio María) solicita
ban, el prim ero un mes de licencia, y los restan tes tres cada uno.

H echas  á continuación las preguntas oportunas, les fueron 
concedidas respectivam ente las referidas licencias.

E l Sr. : La comisión de' la mesa que estaba
inv itada para ir á p resentar á la sanción de S. M. las dos le
yes que h a b ’an sido aprobadcis defin itivam ente, ha cumplido, 
hoy con su cometido.

El Se. P ido la palabra.
E l S'A La tiene V. S.
E l Se. SIeaaot: Es para  p resentar al Senado una solicitud 

que al Sr. D. Eduardo Chao ha rem itido el A yuntam iento po
pular de la v illa  de San Feliú  de G uixols, de la provincia de 
Gerona, en la que esta corporación pide á esta Cámara se sirva 
reoolver favorablem ente una  solicitud que tiene presentada al 
Congreso para que se establezca un ferro-carril que term ine 
en la frontera de F rancia . El Sr. D. Eduardo Chao me ha en
comendado la presentacioñ de esta instancia por hallarse  en
fermo.

El Sr. P asará  á la comisión de peticiones.
Orden del dia: Discusión de los dictám enes de actas que 

quedaron sobre la mesa en la sesión del 25 del ftctual.
Leido el primero, y abierta discusión sobre é l , fué aproba

do sin ninguna.
Acto continuo fué adm itido y proclamado Senador el señor 

D. Pelegrin Pom és y Miquel por la provincia de T arragona.
Leido el segundo, decia así:
«La comisión perm anente de actas ha exam inado los do

cum entos que acreditan la aptitud legal del Sr. D. F''rancisco 
de P au la  R uiz y Ruiz, Senador electo- por la provincia de Jaén, 
siendo de dictám en que el Senado se sirva acordar su adm i
sión en el mismo.»

E l Sr. Pa»e#?s<[ReMte: Abrese discusión sobre este dictám en.
E l Sr. Pido la palabra.
E l Sr. l^reísBaleM te: La tiene V. S.
E l Sr. €»aBcfií>: Sólo tengo que hacer presente al Senado 

una circunstancia que he advertido en el expediente. En él hay  
dos certificaciones, en la prim era de las cuaUs apacmce que el 
Sr. Senador R uiz ha  sido elegido cuatro veces D iputado pro
vincial, y no consta nada más. La Constitución dispone que 
para ser Senador se necesita haber sido cuatro veces D iputado 
provincial, y  precisam ente de esa certifieacion no sedobprende 
si ha ejercido ó no el cargo esas cuatro veces. En la o tra  ce rti
ficación se expresa que la cuarta vez renunció ese cargo por ser 
incom patible con el otro que ejercía. A hora bien; ¿basta haber 
sido elegido cuatro veces Diputado provincial, ó es preciso 
haberlo realm ente desempeñado esas cuatro veces? Yo en tien 
do que, según el precepto constitucional, es indispensable su 
ejercicio, y por lo tanto que no tiene el Sr. R uiz capacidad 
para  ser Senador.

El Sr. M o r a í e s  O í a s :  Efectivam ente se observa en este 
expediente el fenómeno que el Sr. Galdo ha an u n c iad o ; pero 
no tiene para la comisión la im portancia que S. S. c ree , pues 
resulta no sólo haber sido elegido cuatro veces Diputado pro

vincial el Sr. Ruiz, sino que lo ha sido cuatro veces efectiva
mente, y la comisión no ve dificultad alguna en que sec4 adm i
tido como Senador.

De una de las cértificaciones aparecen las épocas en que fué 
elegido y las en que sé aprobaron las actas, y en la o tra  cons
ta que ño tomó posesión’ una vez por la incom patibilidad que 
habia entre este cargo y el de Párroco que ejercia.

En la ú ltim a elección fueron aprobadas las actas en 9 de 
Marzo de 1869; y como e l Senado observará, la diversidad que 
imsulta entre una y o tra certificación no es contradictoria, es 
sólo que una abraza más detalles que la otra. La una comprende 
las veces que-ha sido elegido y aprobadas las actas , y la  o tra  
se refiere á la particularidad de haber sido renunciado el cargo 
por la incom patibilidad que habia.

Parece que en lo relativo al año 69 se desprende:üna falta  de 
tom a de posesión; pero no se tiene en cuenta que después déla 
ley actual no hay necesidad de n inguna 'de estas solemnidades 
que ántes eran p r e c i s a s y  el Secretario por lo tanto no podía 
dar certificación de la tom a de posesión. De todos modos re
su lta  haber sido elegido cuatro veces, y aprobadas sus actas 
o tras tantas. La ley exige que haya sido cuatro veces D ipa- 
tado provincial , y no hay  duda de que lo ha sido , cuando ele
gido cuatro veces, otras tan tas se han aprobado sus ac ta s, y 
cuando por otra parte no podia hacer renuncia del cargo  ̂sin 
ser en efecto Diputado provincial. Hoy m ás: ha sido c itad o ú  
sesión en los dias 43 y 29 de Marzo ; de modo que consia el 
Mecho-de haber'sido  Diputado esa cuarta  vez. Por consiguiente, 
la comisión no ha  podido-ménos de considerarlo con la aptitud 
necesaria para, sen Senad(Dr ¿ y espera que la Cám ara se servirá 
aprobar el dictám en.  ̂ U : .

E l Sr. CJaSclo: Yo noM abia estudiado eb as unto sino.sim?- 
plem ente con la ráp ida lectura  que he hecho de é l; pero con 
lo manifestado por el Sr.--Morales D iaz-m e afirn io  e n  qué ñó 
hay  esa capacidad. Si del hecho de ser elegido Diputado pro
vincial resu ltara  capacidad para ser Senador, podri^supéder que 
de intento podria ser uno elegido cuatro veces en un espacio de 
seis m eses, y ven ir después á ser elegido Senador. Lá ley pro
vincial vigente determ ina que una  vez declaradá ' la vacante 
haya  de proveerse, y puede darse el cáso de que en el in te r
medio de una elección general á ótrá uná  persona sea elegida 
cuatro veces-y tener una capacidad que no fué-la-lmé-ñte dé los 
legisladores conceder. ¿Es ácáso m énos im portante^él Uargo--’de 
Diputado á  Córtes? Pués pará  tener capacidád necesita 'sér ele
gido en e le e c io ^ s  generaleé; jr ésfb Mébiá servir dé critéríó'éU  
casos como el presente. ; ,l: - . ■ ; .

H a^ híás: hizo réhüncia  dé s'ü éárgó por considérarlo- in 
compatible con él qué desé'm peñábá; sin ’ qué h ada  obste qUe 
fuera citado á sesión; com o'hubdicho e r Sr. Morales Diaz, por
que m iéntrás la corporación ño Ae constituye y se éxam inan  
los casos de iñcapacidad 'e incompatibilidad', todos són citados.

No exigiré que seá' elegido eíi' eleceionés' gerier'alés, como 
lo son los Diputados a Córtes, aunque esto seria lo lógico; pero 
sí que lo sea siquiera en cuatro eléceiones parciales, aésem pe- 
ñando en ellas el cargó , pues de 'lo  éónh’ario podria- resultar, 
como he indicado ya, que uno que tuv ié rá  ihcompatibilidacl para 
ser Diputado provincial obtuviese, sin embargó,■Rapacidad para 
Senador, procurando ser elegido euatré veces’Diputado provin
cial en corto espacio de tiempo.

Medítelo bien la comisión, y  verá que no puede haber esa 
capacidad que cree Anr en el presente caso.

E l Sr. M o F a le s  E l Sr. Galdo h a  creído sin duda
que la comisión ha  hablado de incapacidad , y no ha sido así, 
pues lo que ha  dicho es que por creer el Sr. R uiz incom pati
ble el cargo que desem peñaba con el de Diputado provincial 
renunció este, y  no es lo mismo tener incapacidad que incom 
patib ilidad, pues pudo m uy bien renunciar el otro cargo y 
desem peñar el de Diputado.

Ha querido com parar S. S. el cargo de Diputado á Córtes 
con el de Diputado provincial, y no ha  tenido presente que la 
ley en este punto va expresando las categorías para poder ser 
elegidos Senadores, y  dice: «ser ó haber sido electo Diputado 
á (jórtes en tres elecciones generales j  una en Coinés Consti
tuyentes; ser ó haber sido cuatro veces Diputado provincial,» 
y sigue designando así las demás categorías; de suerte qu en a  

Cnay com paración entre uno y otro caso.
'^En la certificación que obra en el expediente se dice que 

su acta fué aprobada en 9 de Marzo, y se le citó para sesión en 
los dias 43 y 29; sin que esto pudiera ser para constituirse la 
D iputación provincial porque estaba constituida.

Y no hay  que apelar á sutilezas;, sidos electores han elegi
do cuatro veces á uno para Diputado provincial, y estas cua
tro elecciones son válidas, nada puede objetarse contra esto, 
porque sobre todo está la Constitución: por lo tanto, la comi
sión cree que está en su lugar el dictámen.

El Sr. (D. Francisco de Paula): Sres. Senadores, el
artículo constitucional dice: «ser ó haber sido cuatro veces 
Diputado provincial,» y que lo he sido aun esa vez que se pone 
en duda no puede negarse; pues cuando renuncié el cargo es 
porque lo tenia. Además, el espíritu  del artículo constitucio
nal no exige que se haya desempeñado el cargo, sino que atien
de á la im portancia que da la elección. Si esto no fuera así. y 
se necesitara lo que el Sr. (daldo invoca, que es el ejercicio 
del cargo, el artículo constitucional que dice: «ser ó haber sido 
Catedrático, habiendo ejercido el cargo por espacio de dos 
años;» d iria re spec to 'a l de D iputado provincial: «ser ó haber 
sido Diputado provincial cuatro veces habiendo ejercido el 
cargo.»

Tengo además que hacer otra observación: mi oficio de re 
nuncia dem uestra que esta nacía de una causa fuerte; renuncié 
el cargo, no por ser Gura párroco, pues hubiera dejado este 
puesto; pero en aquella época la población se encontraba en 
circunstancias aflictivas, y esto me obligó á perm anecer al 
lado de m is feligreses. Expuestas estas razones, no juzgo opor
tuno m olestar más al Senado , y concluyo rogándole se sirva 
aprobar el dictámen.

E l Sr. Clíulcio: Siento mucho tener que m olestar al Senado 
hablando do un punto que es personal desde el momento que 
el Sr. Senador electo está entre noso tros: pero descartando 
toda personalidad , debo decir que no es tan exacto como pa
rece que el Sr. R uiz renunciaba lo que ten ia , pues yo demos
tra ré  que no era Diputado provincial. En la ley se habla de los 
casos de incom padbilidad, y si se encontraba-en esas incom pa
tibilidades no se pueden tener los dos cargos ̂ á la vez. Yo com 
prendo bien lo que se llam a incapacidades ó incom patibilida
des, y lo que decia es que un individuo puede estar en el caso 
de serle incompatible el ejercicio de un cargo, y sin em bargo 
decir que le eligiesen para  él con objeto de adqu irir la capa
cidad para otro. Véase eómo no he confundido una cosa con 
otra.

Sin más debate, y  leido nuevamente el dictám en, prévia la 
oportuna pregunta, se puso á votación, que fué nom inal á pe
tición de suficiente núm ero de Sres. Senadores, resultando 33 
votos en pro y 33 en contra, en la form a siguiente:

Montero Telinge. 
Gil Vírseda.
Sauz Gorrea.

Señoras que dijeron sí:
La Riga da. 
Oreiro.
Royo Murciano.
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Godinez de Paz.
Madrazo.
Crespo Rascón.
Flores Fondevila.
Alonso (D. Juan B autista). 
ErasQ. . ., : .
Morales Diaz.
Monasterio y Correa.  ̂
Rojo A rias.
Deas Adroer.
Rpsicli.
F usier.
Bañeres.
Acha.

Barbarán., : f 
P ieltain .
A rroyo Bermudez. 
P a rd o  de la Casta. 
Hinojosa.
Fernandez L lam azares. 
Quemada.
Torre y Castro. 
Marqués de Múdela. 
Ortiz.
Am etlíer. , -
Vargas Machuca. 
Z orrilla (D. Miguel).

Total, 33,
Señores que dijeron no:

B arrio.
V illar.
X érica.
D’Ocon.
Ruiz y R uiz (D. Gumersindo). 
Carrasco.
Barcia.
Sánchez Monje.
Calderón Coilantes.
Conde de Catres.
Vazcjuez Curiel.
G arcía Lomas.,
Galdo.
Benot.
Fuenm ayor.
B alart.

B ar don.
A lvarez (D. Antonio María).
Paradela.
Hidalgo Saavedra.
Tomé.
Alvarez (D. Luis Prudencio).
Ródenas.
Marqués de Colomina.
Sahau.
P erez Crespo.
P rim o de R ivera.
Lasala.  ̂ .
Suarez Inclán.
Milans del Bosch.
Diez.
Marqués de Salam anca.
Udaeta.

Total, 33.
Acto continuo se leyó el art. 2̂̂ 0 del reglam ento , y dijo
E l Sr. Presidente: Según lo dispuesto en el artículo  que 

se acaba de leen, deberla ponerse ahora al debate nuevam ente 
el dictám en; pero atendida la im portancia del asunto de que en 
estos dias se [ocupa la C ám ara, se suspende esta discusión, y 
continúa la que quedó pendiente en el d ia de ayer.

Habiéndose term inado el debate sobre la to ta lid ad , se pro
cede á la deliberación por artículos.

Leido el art. L^ decía así:
.(Artículo l.° D urante cinco años consecutivos que com pren

den 1 0  sem estres y em pezarán á contarse desde el que vence 
011 81 de Diciempre próximo, se abonará á los portadores de las 
varias clases de Deuda que especifica el artícu lo  siguiente dos 
tercios de su Interes en m etá lico , y el otro tercio en papel de 
ia  Deuda consolidada exterior ó in terio r al tipo de 50 por 100. 
Sólo se pagará en Deuda exterior el tercio de interés corres
pondiente á la Deuda de esta m ism a clase. E l tercio de in terés 
de las otras Deudas se pagará en Deuda interior.»

Abierto el debate sobre él, dijo
E l Sr. Barcia: Sres. Senadores, no he respondido antes á 

la  alusión del Sr. Calderón Coilantes porque contaba pedir la 
palabra en el debate de los artículos para  exponer la teoría  del 
sistem a democrático federal, á fin de que el Senado se conven
ciera de la ventaja de los sistem as federales sobre el fárrago de 
los infinitos enredos de los Gobiernos cen tra lizadores; pero la 
discusión ha  variado de rum bo y yo debo variarle tam bién. Yo 
debo justificar la m anifestación de la m inoría republicana he- 
«'ha en el Congreso, y para esto necesito visitar el in terio r del 
proyecto, rem over estas cenizas, esta sepu ltu ra , que sepultura 
es, porque el proyecto es un cadáver.

Aquí se han pronunciado palabras graves, se ha usado de la 
palabra facoioso , y no hay razón para que nadie califique de 
este modo á los que son R epresentantes de la Nación.

¿ Quiere el Sr. Godinez de Paz que nos hagam os m in iste- 
jia les?  Pues nosotros queremos que se haga republicano. ¿No 
quiere S. S. venirse con nosotros ? Pues tampoco nosotros que
rem os irnos con S. S. Yo no creo prudente se llame facciosos 
á lo s  que opinen de una m anera ó de o tra , aunque protesten, 
m iéntras no dejemos estos escaños; sobre nuestra  frente se re- 
ileja la m ajestad del Parlam en to , y  esta no es facciosa nunca." 
Facciosos llam aban los señores feudales á los que querían li
bertarse de su yugo ; y tam bién llam aban faccioso á Gisneros; 
los absolutistas llam aron facciosos á ios moderados cuando pu
sieron ó pleito el derecho d iv ino; estos á los progresistas 
cuando desam ortizaban , y estos 1 femaban de la m ism a m anera 
á los dem ócratas que tra ían  los derechos individuales ; y sien
do esto así no es extraño que el Sr. Godinez de Paz nos haya 
regalado el epíteto de facciosos, y yo no hago cargo alguno por 
ese espíritu que le anim a á mi amigo político antiguo el señor 
Godinez de P az : que bien dice el adagio: no hay  peor cuña
que la de la m ism a madera.»

¿No recuerda S. S. la palabra que aquí pronunció hace seis 
?iños un General? ¿No sabe que los radicales cuanao están en 
la  oposición son grandes, y cuando se hallan  en el poder son 
los facciosos de su propio sistem a? ¿No sabe que la república 
no vendrá  por nuestras batallas, sino queda traerán  proyectos 
como este y telegram as como el dirigido á Moret diciéndole: no 
se venga Vd. sin dinero; como si se dijera: aunque se arru ine 
el Tesoro? Traen la república vuestros absurdos. ¡Qué h isto ria  
tan triste  estáis escribiendo estos dias! Conservadores, dad las 
■gracias á los radicales.

Puesto que se nos provoca y se nos llama facciosos, vamos 
á -ver quiénes son m ás facciosos.

Yo hubiera puesto un candado en mi boca si el Sr. Minis
tro  de Hacienda se hubiera  presentado y dicho: yo he batalla
do con los capitales, yo he visto la cara  al espectro de la ban- 
carota, me he visto en sus brazos abarcado, y oprimido por él 
me iba á un abismo que no tiene fondo; yo me ahogaba, y me 
he cogido á un clavo ardiendo, y ese clavo ardiendo es el B an
co de P arís; esto que traigo aquí no es un pensam iento, es un 
recurso de la suprem a desesperación. Si el Sr. M inistro de H a- 
C'ierida se hubiera  expresado en estos térm inos, yo hubiera  ca
llado; pero el pretender que un absurdo tenga la razón de la 
íñencia, esto no puede ser.

H abía decidido no tom ar parte en esta cuestión; no entiendo 
lina sola palabra de Hacienda; pero he leido despacio este pro
yecto, y veo que es la m uerte del partido radical : esto no es 
im proyecto, es un enjam bre de proyectos; proyecto de an ti- 
eipo, de proteger la agricu ltu ra , de enjugar el déficit: ¿á dónde 
vamos á parar? Es la am algam a de cuatro ó seis naturalezas 
distintas, lo cual es una m onstruosidad, y aquí no venim os á 
.fabricar monstruos.

Hay una am algam a de escuelas enteram ente d istintas, y es 
preciso saber en qué quedamos. ¿Es el Gobierno partidario  de la 
consolidación, ó no? ¿Es proteccionista, ó libre-cambista? N ada 
de esto podemos saber con ese proyecto.

Suplico al Senado me dispense la llaneza de la expresión, 
pero no puedo ménos de decir que este proyecto se parece al 
huevo, que no es carne ni pescado; y tam bién á la esponja, 
que participa de la planta y del anim al.

Se crea en Madrid un Banco de crédito territoria l con títu lo  
de Banco hipotecario de España.

E l Sr. P r e s i c l e n t e :  Estam os en el art. i . \  Sr. Senador; 
no se tra ta  ahora de la totalidad.

E l Sr. Barcia: Hablaré de o tra cosa.
E l Sr. Ministro de Hacienda tenia necesidad de no espantar 

al Banco de P arís  y al de los P aíses-B ajos, y acudió á cifras 
galanas. Los presupuestos generales vienen á estar cási nivela
dos: no hay  m ás que un déficit de 13 millones de pesetas. 
Cuenta con unos cuantos millones de reales en bienes nacionar 
les, y al rededor de todo esto tiene el Sr. M inistro de Hacien
da una casa que le da loO millones de pesetas para en jugarla  
Deuda flotante y 150 para pagar los intereses de la Deuda: pa
sarán cinco años, los presupuestos se encontrarán  nivelados, 
y se dará  un gran  desarrollo á la riqueza, y E spaña se sentirá 
rejuvenecida, y se vendrá á levantar á la a ltu ra  de las prim e
ras naciones del mundo. El español que no se sienta enterne
cido con esta magnífica perspectiva, es preciso que tenga unas 
entrañas m ás duras que el m árm ol de C arrara.

H ay , sin em bargo, quien cree que tendrem os una baja en 
las contribuciones directas por las circunstancias que atravesa
mos; que la habrá en las in d irec ta s ; que hay 4G0 millones de 
déficit de presupuestos atrasados ; que tenem os 30 de las obli
gaciones de culto y clero, y que el déficit del presupuesto a c 
tual es m ayor de lo que se c a lc u la ; pero de todos m odos, lo 
cierto es que aquí no hay recursos para saldar el déficit; este 
proyecto no hace m ás que calm ar el mal por el p ro n to , em
peorándolo para  en adelante. Hoy el Estado no cuenta con otro 
activo que 600 ó 700 millones de pesetas ; 500 están afectos á 
otras obligaciones; no le queda, por consiguiente, m ás que un 
rem anente de unos 100. También hay  quien cree que deben 
rebajarse 3 m illones del Indulto cuadragesim al, porque las car
gas afectas á la B ula de la Cruzada son varias: de m anera que 
pasarán  los cinco años, no sé si hab rá  quien crea que pueden 
pasar aM ; pero supongamos que pasen: el Tesoro se encontra
rá  sin c réd ito , con un déficit de 600 ó 700 millones y una 
Deuda flotante crecidísim a, y habrá que acudir á otro Banco, 
y así llegarem os hasta que se caiga el firmam ento, porque aquí 
vam os á algo que ha de ser terrible.

Ese Banco es un privilegio, pues aquí hay una ventaja que 
se da á un prim ero con perjuicio de los que vienen después. Se 
dice que sus bases esenciales están ajustadas á la ley común, 
y que no se impide la creación de otros; mas para hab la r así, 
es indispensable estar fanatizado por la pasión. ¿Con que con 
otro Banco se va á hacer lo que con este? No parece sino que 
este proyecto hace una alm oneda de la fortuna nacional; es un 
atentado contra la honra y la fortuna de la P atria . La ley co
m ún es atropellada por este proyecto.

Vamos á ver el im puesto del 5 por lÓO: ó el papel pertenece 
al Estado, ó al tenedor. Si al Estado, no puede dar resultado 
alguno; si es del tenedor, vamos á ver si es ó no m ateria im 
ponible; si esto es una cosa como la tierra , la casa, el ta ller. 
¿Acaso esto paga el 5 por 100? Todo papel que se cam bia es un 
comercio; ¿y paga el comercio el 5 por 100? La Deuda pública 
es la industria  m ás rica; y la industria  ¿paga el 5 por 100? Si 
no es m ateria imponible, ¿cómo resu lta  un impuesto? Se nos 
d irá que las Córtés lo han hecho y que nada hay  que decir 
sobre ello; pero las Córtes no son soberanas para hacer ab su r
dos; la justic ia  es la soherana y no se puede faltar á ella. Si 
las Córtes tienen facultad*para incautarse de la propiedad, la 
tienen para incautarse de la conciencia, del pensam iento y de 
la  vida, y entónces desapareceria el hom bre.

Pero pagar Deuda con Deuda no es pagar. Yo creo que una 
tram pa doble equivale á dos tram pas. ¿Y seremos nosotros fac
ciosos porque no queremos reconocer esa tram pa eterna? E s
peraré á que se trate de los demás artículos para hablar de 
otros puntos que creo oportuno debatir.

El Sr. P r e s i f l e u t e : V. S. podrá ocuparse d é la s  m aterias 
que guste en su lugar oportuno. La mesa ha tenido bantante 
indulgencia con S. S., pero no puede hacer o tra cosa que a te 
nerse al reglam ento.

E l Sr. B arcia : Muchas gracias.
E l Sr. Qodlne» Pa*: Nada estaba más léjos de mi 

ánim o que el hacer uso de la palabra rectificando á un indivi
duo de la m inoría republicana, después de haber manifestado el 
Sr. Benot que esta no discutiría; pero el Sr. B árcia ha discu
tido, no sé si disintiendo en este punto de esa m inoría, ó por
que esta ha vuelto sobre su acuerdo.

El Senado recordará que se nos dijo que no se discutía lo 
indiscutible, y que aun se amenazaba, y que yo, en uso de mi 
derecho, califiqué esa actitud del modo que creí conveniente; 
pero el Sr. B árcia se ha lam entado de la palabra faccioso, que 
ha sonado en este recinto, y nos ha hecho una h isto ria  de esa 
palabra en la form a que ha juzgado oportuna, y seguram ente 
no tiene por qué quejarse. Yo sentia ese acuerdo de la m inoría 
republicana, porque era el recuerdo de una fecha fatal; ia del 
famoso decreto del Puerto de -Santa María, en el que so desco
nocían todos los hechos consum ados, y yo no quería ver al 
partido republicano en ese camino. P o r  lo demás, yo no he 
dado patentes de faccioso á nádie.

Es cierto que he sido amigo político de S. S. en otro t ie m 
po, que hem os pertenecido al partido democrático; pero yo estoy 
en este partido, S. S. ha querido dar un paso más; sea en buen 
hora; por mi parte puedo decir que me he quedado donde 
estaba.

El Sr. Bárcia: El Sr. Godinez de Paz no es el que tiene 
á su cuidado las tradiciones de mi partido. Yo no le he llam a
do apóstata. Ha hablado S. S. de facciosos, y yo debo decirle 
que facciosos son los que se levantan en arm as como nos le
vantam os S. S. y yo para  expulsar á los Bordones.

El Sr. M o r a i e »  Desde luego no pensaba contestar
extensam ente á todo el discurso del Sr. B árcia ; p e ro 'a l  ver 
que los republicanos abandonan los bancos, me hacen ser más 
breve. Gomo el Sr. B árcia  ha  hablado de todo ménos del B an
co, únicam ente pensaba hacer uso de la palabra con el fin de 
poner algún correctivo á las m anifestaciones de S. S.; mas 
como no veo quede aquí quien á la corrección se preste, no 
tengo nada que d e c ir , y concluyo rogándoos deis vuestro voto 
de aprobación al a rtícu lo  que se discute. '

El Sr. No crea el Senado que yo me
propongo hacer un discurso sobre este -proyecto de ley con 
ocasión del art. I.** Después de los elocuentísim os discursos 
pronunciados, seria por mi parte una empresa tem eraria  la 
pretensión de ofrecer n ingún  punto de vista n u ev o , por más 
que la m ateria sea inagotable.

Antes de en trar en el fondo de la cuestión , el Senado me 
perm itirá haga una  salvedad que creo necesaria. Oí al Sr. Mi
nistro de H acienda, no sé si lam entarse de ciertas calificacio
nes que consideraba in ju s ta s , y que se han hecho de este pro
yecto de ley , y yo debo decir que en las calificaciones que yo 
haga no me dirijo á persona alguna. Yo no he tenido el gusto 
de tra ta r á S. S., pero empiezo haciendo justic ia  á su sinceri
dad ; mas hay que tener en cuenta que no es culpa rnia ni de 
nádie que resulten ciertas calificaciones que están en la n a tu 
raleza de las cosas. Los que han impugnado el proyecto lo han 
calificado con dureza, porque aunque dueños de "su palabra, 
no han podido oponerse á lo que necesariam ente se desprendía 
del asunto que trataban .

 ̂E l art. !.• puede descomponerse bajo dos puntos de v ista 
principales. Hay una cuestión de fondo , que es la de allegar

recursos, ex tinguir la Deuda' flotante, que no se ex tingue, y 
hacer desaparecer el déficit, que no desaparece. Bajo este punto 
de v ista  nádie que se precie de hom bre de gobierno puede ne
garse al pensam iento del Gobierno ; pero la cuestión de forma 
reviste condiciones que bastardean ese sim pático pensam iento, 
pues viene á convertirse en base de una explotación escanda
lo s a , y el crédito quedará bajo la tu tela  vergonzosa de una 
sociedad de crédito de SOO m illones de reales.

Aquí se ha discutido y se ha dicho m ucho sobre esta cues
tión, 3  ̂ yo no puedo ménos de m anifestar que el Gobierno en 
este proyecto entrega los ricos despojos de la fortuna nacional 
á una compañía.

E l Sr. V i c e p r e « i € l e n í e  (Marqués de S eoane): Sr. Sena
dor, ruego á V. S. considere que se está ocupando de la to tali
dad, Y sólo se discute el art. 1.®

El Sr. García En mi opinión, estoy dentro de
mi derecho, y para  probarlo basta ver lo que dice el art. 1.® 
Yo voy á dem ostrar que no se pagarán las dos terceras partes 
de los intereses de la Deuda, y que dentro de cinco años no se 
podrá pagcir porque el Gobierno entrega las garan tías á una  
sociedad que no tiene crédito personal, á una sociedad anó
nim a que sólo tiene un capital de 200 millones; y yo tengo que 
decir lo que es una sociedad anónim a.

E l Sr. V lc e p re ^ iif ie ia f ie  (Marqués de S coane): Sr. Sena
dor, tenga V. S. la bondad de ceñirse á hablar respecto del a r 
tículo 1.®

El Sr. García E^iOEuas;: Renuncio la palabra.
E l Sr. Era«c>: El S enado com prenderá que la comisión 

tiene que decir m uy pocas palabras, porque en las p ronuncia
das por el Sr. G arcía Lomas nada ha encontrado que com bata 
el art. 1.* del proyecto que se discute. Y como no ha sido im 
pugnado, concluye suplicando á los Sres. Senadores se sirvan  
aprobar el mencionado artículo.

E l Sr. García Siomaw: Pido la palabra para consum ir 
el segundo turno.

El Sr. Viceí»re«iflente (Marqués de Seoane): La tiene 
Y. S . ; pero le ruego tenga presente que se discute sólo el a r
tículo I.h  Observación que debo hacerle en cum plim iento del 
reglam ento; pues de lo contrario , sabe S. S. que por las re la 
ciones que nos unen tendría  el m ayor gusto en no in te rru m 
pirle.

El Sr. García E í> m a « : E ntónces, en el giro que lleva 
la cuestión , entiendo que no podré continuar mis observacio
nes , aunque agradezco el recuerdo que de nuestras relacioiu 's 
ha hecho S. S.

E l Sr. V ic e i» r e « i« le í í íe  (Marqués de S eoane): Repito que 
puede V. S. consum ir el segundo turno.

El Sr. García E o m a ^ : Pues continúo. Decía, señores, 
que una sociedad an ó n im a , que es la entidad que se ofrece 
como g a ran tía , no es suficiente, y voy á dem ostrarlo. Una 
sociedad anónim a, á diferencia de las dem ás, es una sociedad 
de capitales nada más. A dem ás, esa sociedad, como no com 
prom ete ía responsabilidad personal, dice la exiieriencia que 
infunde cierto valor equívoco pa.a acom eter em presas que no 
em prendería o^ro género de sociedad. Este es el inconveniente 
de la anónim a. Por esta razón, el contrato que se discute (que 
no es o tra cosa que un contrato) no ofrece n inguna garantía. 
En la sociedad anónim a pueden ser accionistas el Rey y el 
verdugo , como dice un célebre escritor.

Y lligo yo: puesto que se tra ta  de capitales, no de personas; 
puesto que no quedan garantidas las obligaciones que se con
traen en el art. i . \  ¿200 millones de reales són bastante ga
ran tía  para 2 .0 0 0 , para 3 .000?

Por eso enticnclo (¡ue este jmoyccto rcjuasonta en el fondo, 
como complemento de otros iiroycc.1os  , una inuva d(S‘('¡i(‘i<)ii 
del iiartido radica! hoy duminaníc, y (si la foi-ina una inm ora
lidad j'jolítica. Y ])nra. dcmosirai' csio ])ons(nnos en cj obj* to que 
se ha propuesto el Gobierno con este ])royc(‘lo de ley.

El Senado recordará que uno do los lemas más sini])áticos 
á la opinión y  más deslum ljraiites de la bandera cnarbolada 
por el partido radical era el de las economías. Pues no lo ha 
cumplido, porque el presupuesto presentado por el Gobierno 
antei'ior era do 5 8 0  m illones de ])OS(das,  y el presentado por cl 
Sr. Ruiz Gómez, hacendista del partido radical, impoida 582 
millones. Es decir qué en el iiodcr ese ])artido desm iente sus 
ofertas hechas á lo s  imeblos, con lo cual les ha engañado. Esto 
en cuanto á la cuestión de fondo. Yauios á la ciurntion de ])ro- 
cedi miento.

Se dice en el art. i.® que se pagará durante cinco anos <los 
tercios en metálico y el otro en na|je]. A]ñaudo el pensam iento 
del Sr. M inistro de Hacienda, y lo ajirobaró porque está <*o- 
piado do un proycato presentado por cl partido constitucionah

Y á propósito de esto, se ha discutido mucho acerca, de una 
cuestión gravísim a, accraa de si ]mcdc im ponerse ó no tributo 
á la ren ta  pública , y el Sr. Ministro de H acienda, que perte
nece á una escuela conocida, lia com batido cl pensam iento de 
hacer imponible la ren ta  del Estado. ¿Y qué contiene esto pro
yecto? Una expropiación del capital. No sé en qué habrá más 
peligros.

Se dice por los im pugnadores dcl im puesto sobre la Deuda: 
«no toquéis la Deuda pública ; no tcncis derecho á hacerlo.» 
Dicen los m antenedores do la doctj*ina opuesta: «puede impo
nerse á la Deuda como á todos los haljcrcs.» Yo expondré una 
simple consideración. Yo entiendo que liay un poco de exage
ración en los que creen que im poner á la Deuda pública es 
violar un contrato, pues hay que tenor en cuenta que no puede 
aplicarse el criterio  juríd ico-á las relaciones entre el contra
tante con cl Estado (¡uc se aplicarla al contrato entre dos par
ticulares. M iéntras el particu lar tiene libertad para  contratar, 
el Estado no puede salirse del círculo de sus contribuyentes, 
ni se propone hacer negocios, sino satisfacer servicios de que 
participa ese mismo con quien contrata.

Tenemos, pues, que por cl art. 1.® no se impone una con
tribución á la renta, sino una expropiación al capital. Yo 
aplaudo en este punto el pensam iento del Sr. M inistro, que 
por cierto ofrece algo de singular, comparando sus doctrinas 
con los proyectos que presenta. S. S. se dice una cosa, y en sus 
proyectos dem uestra ser lo contrario  de lo que asegura.

Esto me recuerda una anécdota. Se tra taba  de un individuo 
á quien la fam ilia consagró á la Iglesia; pero después de or
denarse cam biaron sus instintos, y entónces á sus afecciones 
de religiosidad sustituyeron  otras m undanas, llegando hasta 
abandonar el traje negro y dejarse crecer el pelo. Encontróle 
un amigo en esta forma, y le interpeló: ¿n o  eras tú  clérigo? 
Sí, pero no ejerzo, contestó.

E l Sr. R uiz Gómez cuando llega al poder no ejerce. Yo por 
ello le felicito, porque con valor se sobrepone á corrientes que 
serian altam ente perjudiciales; y le aplaudiría por completo si 
en este proyecto hub iera  adoptado los procedim ientos conser
vadores com pletam ente; es decir, los propuestos en el proyecto 
del Sr. C am acho , consistente en una emisión de bonos del 
Tesoro y en un anticipo de un sem estre de contribución, te
niendo en cuenta las cuotas m ás a ltas, pues no debe apelarse 
á la consolidación de la Deuda en circunstancias calamitosas, 
como dccia el mismo Sr. Garnacho.

Yo pregunto : ¿por qué no apelar á la  emisión de los bonos, 
que es un papel conocido, estimado, y del cual el Tesoro tiene 
una gran cantidad, y se a,pefe á los billetes h ip o t e c a r io s ?  ¿Es
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razón bastante decir que los bonos tiehen un cródito que no 
salva la frontera, m ién tras que los billetes hipotecarios se co- . 
locarán  en todas las plazas del mundo? No. Hó aquí lo que yo 
llam o m istificaciones. !

- Se dice: son garan tía  de estas obligaciones los billetes hipo
tecarios, y si no hubiese bienes nacionales bastantes para cu
b r ir  el im porte de los billetes hipotecarios, se darán, bonos del 
Tesoro. ¿Cómo se explica esta contradicción? Si no hay  bienes 
bastan tes para garan tir los billetes hipotecarios, ¿qué son los 
bonos del Tesoro? ¿Qué representan, sino la garan tía  de los 
b ienes nacionales.'

¿Y es verdad que con este proyecto se va á realizar un  gran  
servicio al país, y que con los bonos del Tesoro van á resu lta r 
favorecidos los intereses públicos? No; va á hacer un gran  ne
gocio ese fiador que el Estado busca, con perjuicio de los com
pradores de bienes nacionales y del Tesoro, porque el resultado 
de este proyecto ha  de ser una alza de los bonos que tiene en 
su poder el Banco de P a r ís , en los que acostum bra á ganarse 
60 millones en un dia contratando con los M inistros de H a
cienda del partido radical.

Sin más que la presentación del proyecto , realiza  hoy la 
ganancia de 24 m illones de reales, pues los bonos han  subido 
un 6 por 400. Pues que se apruebe el proyecto ; y  como esos 
bonos se ofrecen en pago de bienes nacionales, reducida la m asa 
de circulación de esos valores y teniendo 400 millones el Banco 
de P arís, no quiero suponer que los bonos suban m ás que un 
por 400, y tendrá una ganancia de 48 m illones; es decir que 
ganará  12 m illones. Este es el resultado que yo veo, no los 
beneficios que el país reporte.

A propósito de e s to , hay  otro punto que represen ta  una  
grave dificultad en la aplicación de este proyecto. Veo aquí 
(ios preceptos de ley que se excluyen. H ay una disposición en 
la ley do 23 de Noviembre del 69, en que se dice que serán
adm itidos esos bonos por todo su valor nom inal en pago de
bienes nacionales, y dice el art. 45 que los ingresos que pro
duzcan los pagarés y la venta de bienes se destinan exclusi
vam ente á la am ortización de los billetes hipotecarios. ¿Queda 
derogada la prim era disposición? Pues se comete un atentado 
con los com pradores de bienes nacionales.

Voy, por no fatigar al Senado, á exponer una ú ltim a con
sideración acerca del Banco hipotecario.

El Sr. V íc e p r e w if ie w íe  (Marqués de Seoane): No puede 
V. S. más que ocuparse del art. 4.° que se debate.

El Sr. Pues renuncio la palabra.
El Sr. Ministro de I l a c i e n f l a :  El Sr. G-arcía Lomas se ha  

ocupado ])()Co ó nada del art. 4.'* que se discute. E ste artículo  
dico: (L pijó.) S. S. ha. jiron.unciado un elocuentísim o discurso 
S(d);*o la [(.Calidad. A ios principales cargos hechos por S. S. he 
í'oiiH'-lado a.ycr, expiicaando todas cuantas observaciones ha
OXpJír'Sto,

S(')l() maiii fes!ar('ahora á S. S . , que ex traña  que con 400 
m ill'nics Ko pueda hacer tanto, que el Banco do E spaña tiene 
un (*apilca 1 do ÍOO m illones, y ha anticipado 400 al Gobierno. 
Lo mismo sucedo al de F rancia .

He dicho que el tiempo devenga interés. Hace mucho tiem - 
¡i!) filie estamos de\’engando interés. Yo ajielo al patriotism o 
del ‘“h'nado para que adelantem os todo lo posible.

IL E-a P regunto; ¿ quien tiene la culpa
de la •• a. ¡igiis'.ias de S. S.'l ¿ No estaba discutido cuando entró

cii'fi saldar el déficit? ¿Por f[uéun pi“ov("S .  S .  f'U n! p
su pci'pd.o iio !ii;o> el sacrificio (le su entrada en el ])0 ( ic r , si 
tan ci'rca lo tenia y tan justos sus títu los para ocuparlo?

I‘ii Sr. Ajeno á las lides p arlam en tarias , suplico al
Senado me conceda su benevolencia.

Mufdio se ha dicho acerca de la situación del Tesoro y del 
Baiic(^ h i|)o tccario , pero poco en el terreno práctico. Infinitos 
sacrificios se han llevado á cabo para salir de esta situación; 
pero es imposififi' desconoficr que es indispensable el que ahora 
se no^ pide. B nego, pues, al Senado vote el artículo que se 
discute.

Luido e! ai*t. 2 . \  preguntado si so aprobaba, y pedido por 
sníi(‘b':;ic numero do Srcs. Senadores fine la votación fuese no 
m inal, fue aprobado por 65 votos contra 46 en la forma si
guiente :

Señores que dijeron sí:
Hardon. González Nandin.
Paiauicla. Lasa la.
Eeriiandez Llam azares. M arqués de Salam anca.
Sariz Gorrea. Montero Telinge.
Domínguez. Vidal y V ilianueva.
Hidalgo Saavedra. B runet.
Tomé. A llende Salazar.
Montes. A rquiaga.
Madrazo. Quemada.
Crespo Rascón. Esperabé.
Zorrilla tO. Juan RamonJ. Montero Ríos.
Phorez Fondevila. T orre y Castro.
Montesino. •Valdés.
Godinez de Paz. Diez.
Eraso. U daeta.
Morales Diaz. Barrios.
Monasterio. V illar.
M arques de Colomina. Xérica.
Re US y García. A m etller.
Sabau. Conde de Encinas.
Deas Adroer. Conde de F abraquer.
M arín Vallejo. D’Ocon.
Alonso (D. Juan B autista). González Acevedo.
xAcha. Z orrilla  (D. Miguel).
Marqués de V illam arin. Royo Murciano.
Oreiro. B arberán.
P ieltain . Orive.
S odas. Hidalgo Domínguez.
Labrador. V argas M achuca.
Prim o de R ivera. Fuenm ayor.
A rroyo Bermudez. B alart.
Marqués de Seoane. Sr. Presidente.
Rocha.

T o ta l, 65.

Señores que dijeron no:

Rosich. R uiz y R uiz (D. Gumei
F erre r. Guillen Flores.
Bañeres. Hidalgo Caballero.
Calderón Collantes. Cervera.
Conde de Catres. Carrasco.
Rebullida. B árcia.
Diaz Quintero. V ázquez Curiel.
Cala. Benot.

Total, 46.
Leido el art. dijo
El Sr. t i l  V í r s e d a :  H aré m uy pocas observaciones, pero 

las. creo de im portancia.
Por este artículo la Deuda in terior, no solam ente estará so

m etida á lo que dispone el art. 4.*, sino que continuará con el 
g ravám en de 5 por 400 que no tiene la exterior. ¿Qué razón

hay  para  esto? Se dice que la exterio r es un compromiso con 
otras naciones, á que no podemos faltar. ¿Es esto verdad? ¿Ha
b rá  quien dude que la m ayoría  de esa Deuda está en m anos 
de españoles? A dem ás, ¿qu ién  ignora que la Deuda in terio r 
está tam bién en poder de ios extranjeros? ¿Por qué esta dife
renc ia , señores? ¿A qué im poner ese^acrificio  que habrá  de 
resen tir el crédito, por m ás que se haga para  salvarlo?

Pero  de todos modos, ya que se ha im puesto el sacrificio, 
que se imponga á todos, que haya  igualdad* ó suprím ase ese 5 
por 400, que no asciende á m uchos m illones, sino que es de es
casa im portancia. H aya ju s tic ia  completa, y cum plirem os con 
nuestra  misión y con nuestro  deber.

Yo rogaria á la comisión re tira se  este artículo para  redac
tarlo  en otra forma, teniendo en cuenta estas ligeras observa
ciones.

E l Sr. Ministro de M a c é e n d a :  He oido las u ltim as pala
bras del Sr. Gil V írseda, y comprendo su recta intención. A yer 
se me hacia por el Sr. Oaíderon Collantes el cargo de que im 
ponía un 5 por 400 á la Deuda in terio r; pero le conservo por
que es un recurso del Estado que viene de anteriores presu
puestos, y el Estado no puede ahora perder ningún recurso.

, Mas ese 5 por 400 se puede defender como contribución, 
como carga, aun dentro de m is principios. Podrá la Deuda in 
terio r estar en manos de los ex tranjeros y vice versa; pero 
siendo títulos al portador, no podemos legalm ente conocer en 
dónde se encuentran, y no tenem os razón para im poner con
tribución  á n ingún extranjero , porque la contribución no es 
carga n i gabela, sino la parte que de su riqueza satisface cada 
individuo por los beneficios que recibe del Estado ; contribu
ción que paga tam bién el ex tran jero  cuando se establece en 
E spaña y goza de dichos beneficios; todo esto con arreglo á lo s  
artículos de la Constitución, que señalan los deberes del espa
ñol y su diferencia con los extranjeros.

E l que viva fuera de España, ¿por qué ha de su frir una 
contribución por beneficios que no recibe? Si es verdad que 
puede recib ir in terés por un títu lo  español que posee, tam bién 
anticipa el capital.

Por estas razones yo no puedo acceder al deseo del Sr. Gil 
Vírseda, que tendré presente en tiempo oportuno.

E l Sr. € r i l  %'ÍH’s e c f a :  Ha partido el Sr. M inistro de H a
cienda de la hipótesis de que los títulos de la Deuda exterior 
están dom iciliados en el extranjero. Yo no comprendo eso de 
estar dom iciliada la Deuda en esta ó en la o tra  píirte; pero sabe
S. S. que á españoles que tenian  certificaciones de créditos no 
pagados hasta  el año 54 se les satisfizo en ren ta  exterior. Yo lo 
que quiero es igualdad , m ucho m ás tratándose de una Deuda 
que, aunque se llam a ex te rio r, se encuentra  en gran  parte  en 
manos de españoles.

El Sr. M inistro de M a e ie s s s la  : E l principio de la igualdad 
del pago de las contribuciones según los haberes se halla  esta
blecido en la Constitución ; pero ¿puede haber una  igualdad 
completa en la contribución? Yo quisiera aquí un incom e-tax, y 
que todo el mundo declarara su riqueza; pero eso no puede ser 
por desgrcicia, y repito que no me es posible acceder al deseo 
del Sr. Gil V írseda, que, vuelvo á decir, no olvidaré.

E l Sr. La comisión tiene poco que añadir
á lo dicho por el Sr. M inistro de H acienda, que h a  debido con
vencer al Sr. Gil V írseda.

La obligación de pagar, que está en relación á la fortuna,' 
tiene el carácter real de esta clase de obligaciuiies. Todos los 
bienes pagan donde están m oral ó físieam ento. Los muebles 
que están"fuera de España pagan donde se hallan, y lo que da 
el carácter de domicilio á un crédito, como sabe S. S., es el 
lugar designado para  su pago. La acción del G obierno, pues, 
no puede alcanzar á la  Deuda exterior por la diferencia sus
tancial que hay  entre ella y la in terior.

Leido nuevam ente el art. S.b se aprobó sin más discusión.
Leido igualm ente el 4.°, dijo
El Sr. No acostum bro á s e r• difuso; pero

cuando se discuten los artículos ocurren observaciones que es 
preciso hacer presentes.

Dice el art. 4.h
«Art. 4.° La entrega de valores en pago del tercio se v eri

ficará en cada sem estre. Cuando la cantidad á que ascienda el 
tercio no complete títu lo , se en tregará  un residuo negociable 
en Bolsa. Los dueños de estos residuos podrán acum ularlos 
para  componer cantidades canjeables por título.»

Q,ue sucede que un tenedor de la Deuda al presentar sus 
facturas no tenga que cobrar más que "200, 300, 400 rs. y se le 
den residuos; está bien. Pero pregunto: hay  un tenedor al que 
se le da un residuo; si en vez de llevarlo á la plaza porque se 
veria despreciado, lo conserva y va acum ulando residuos, cuan
do acum ulándose los residuos de diferentes años haya de ex
pedirse un títu lo , ¿ha pensado el Sr. Ministro de Haciemla 
cómo han de devengar in terés estos residuos? ¿Devengará el 
Ínteré-s desde el dia que se expida el título, ó desde que se en
tregó el prim er residuo? Oreo que sobre esto deben darse ex
plicaciones, porque el residuo debe devengar in terés desde que 
se expida.

E l Sr. l l ó r a l e »  H ia® : E l procedimiento para  resolver 
las dificultades prácticas que surgen es m ateria reg lam entaria  
que no se puede d iscu tir aquí.

Pero si la ley ha formado la base con las cantidades ín te 
gras, es claro que ha  comprendido el todo de lo que han  de 
producir, sin detallar residuos. En la m ism a ley está, pues, ex
plicada la duda que abriga el Sr. Gil Vírseda.

El Sr. € i i l  l ' i r s e d a ;  Después de lo dicho por el Sr. Mi
n istro  de H acienda, sólo inv itaré  al Sr. M inistro de H acienda 
para  que diga que en su dia se d ictarán  las correspondientes 
disposiciones reglam entarias.

Se aprobó sin m ás discusión el art. 4.“
Leídos el 5.“, 6.°, 7.“, 8.®, 9.“, 40, 44, 42 y 43, fueron aproba

dos sin débate alguno.
Leido el 44, dijo
E l Sr. B a r c i a :  Pido la lectura del dictám en de la com i

sión sobre el contrato del Banco de P arís  para  la com pra de 
bonos del Tesoro y del decreto de 43 de E nero de 4872.

Suplico al Senado que sea benévolo conmigo. Se tra ta  de 
un asunto grave, de la ú ltim a liquidación del Tesoro español, 
y la prisa es m ala consejera y m ala ejecutora.

E l a rt‘. 44 au toriza al Gobierno para conceder al Banco de 
P a rís  y de los Países-B ajos la facultad de crear un  Banco h i
potecario, teniendo en caja el im porte efectivo del 25 por 400 
del capital -social. De aquí resu lta  que el Banco de P a rís  y  de 
los Países-B ajos son los accionistas del Banco hipotecario  de 
España. Tam bién resu lta  que este Banco puede constitu irse  
con 50 m illones de reales. Consten estas dos cosas.

E l Sr. l l ó r a l e »  B ia x :  E l Sr. B árcia habló ántes de una  
porción de cosas para concluir con una protesta que ya se h a 
bía hecho, y  entóneos no habló del artículo que se discutía. 
A hora ha  querido im pugnar el 44, y sólo h a  dicho lo m is
mo que el art. 44 consigna. Ya esto lo sabíamos; lo que no sa
bíam os es que hub iera  m ucha consecuencia en protestar á 
nom bre de un partido como S. SS. lo han hecho, y  tom ar parte 
en la discusión.

Yo creía excusado debatir esta cuestión con la m inoría  re
publicana , porque no es de hom bres sérios d iscu tir sino cuan
do se está dispuesto á pasar por lo que se acuerde. De consi

guiente, el Sr. B arcia es m uy dueño de tom ar acta del artícu 
lo 44; pero con esto ¿ qué impugnación resu lta  ? ¿ Qué se quiere 
decir ? Yo no me atrevo á entrar en el campo de S. S., m ucho 
m ás discutiendo con S. S., y puesto que están ya en la m esa 
los documentos cuya lectura  ha solicitado, me siento h asta  que 
veamos el objeto que S. S. ha tenido al pedirla.

Leídos los documentos de que el Sr. Bárcia hab ía  pedido se 
diera cuenta al Senado, dijo

E l Sr. P re » i€ le t t i te :  Se suspende esta discusión. O rden 
del d ia p a ra  m añana : Continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e  P a s a r ó n  y  L a s t r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el viernes 23 
. de Noviembre de iS12.

A bierta  á las dos, y  leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

E l Sr. B o r r e ll:  He pedido la palabra con el objeto de que 
conste, m i voto conforme con la m ayoría en las dos votaciones 
de la tarde y noche de ayer, porque habiéndole emitido, no 
aparece en la G a c e t a .

E l Sr. B o b illo :  Deseo que conste mi voto conforme con 
la m ayoría en la votación del art. 1.“ del proyecto de Obliga
ciones eclesiásticas, y  que firmé solam ente para  autorizar la  
lectura  de la enm ienda del Sr. Vázquez Gómez.

E l Sr. C a r r illo :  Yo tam bién deseo u n ir mi voto al de la 
m ayoría  en las proposiciones de los Sres. F igueras y N ou- 
vilas.

E l Sr. ^ e c r e í a r i ©  (Moreno Rodríguez): Constará.
E l Sr. C liaco B 2 (D. Ricardo): He pedido la palabra p ara  

dirig ir una  excitación á la comisión de actas.
Son varios los Sres. D iputados que han sido elegidos por 

m ás de un distrito, y se observa por regla generaj que la co
m isión no ha  dado dictám en m ás que acerca de una de las 
actas de cada uno de esos Diputados. Esto podrá ser m uy có
modo para  los interesados, porque se evitan así la  necesidad 
de optar; pero es enteram ente contrario á la ley , que dispone 
que ocho dias después de constituido el Congreso elijan el dis
trito  que tengan por conveniente, y que en el caso de que se 
verificara la elección doble después de las generales, tan luego 
como haya sido aprobada la ú ltim a acta deban optar.

Creo que la comisión no se halla  precisada, á coadyuvar á las 
m iras particulares de los Diputados que han^ sido elegidos por 
m ás de un d is trito , y desearla que tuv iera  la bondad de uar 
dictám en en seguida acerca de todas las actas dobles ; y ai 
m ism o tiempo, que se sirv iera  m anifestar las razones por las 
que no ha dado dictám en aun acerca de las de Cañete, Ecija, 
Coamo y Mayagnez, haciendo que estén estos d istritos sin re
presentación en el Congreso.
i El Sr. Conde de He pedido la palabra pe . l i (.o
conste que si anoche me hubiera  encontrado en el be . _  c'u, 
hubiese votado con la minoría contra el art. del lO
de ley de arreglo del clero.

E l Sr. M e e re ís k r io  ( Moreno R odríguez ; :  Constará en el 
BiaiHo.

E l Sr. C a lisacS a : E n La A nd  alucia, ^eviCjáico m uy sensato 
y nada exagerado, aunque republicano, que se publica en Se
villa, en uno de sus núm eros se refieren los acontecim ieníos 
ocurridos allí en el últim o domingo de la m anera que voy á.. 
leer al Congreso. (S. S. leyó un párrafo de dicho periódico^en  
cpue se refiere que ¡a Autoridad batia dísuelto de una uianern  
brusca algunos grupos, verificando ■prisiones y ¡lev iudo á ¡os de
tenidos á un  Tribu-nal interino que se consiituyó en el edificio 
de la A^udiencla, donde se instruyeron Ins ■primeras siimariaS:, 
des'plegándose por las Autoridades u-n alarde de fuerzni que do 
n ’íngun inodo jus ti fcaba  la actitud del vecindario.)

A hora pregunto al Gobierno si tiene conocim iento exacto 
de estos hechos; si es verídica la relación que hace La J inda -  
lucía, y en caso de serlo , si aprueba la conducta de aquella 
A utoridad civil, no obstante ser tan opuesta á la que han ob
servado y seguido la A utoridad civil de Madrid y otras de que 
tengo noticia.

E l Sr. 17Éceps’e » iíle a 3 te : Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno la p regunta de S. S.

E l Sr. C íil B erg 'es^: Perturbado en España el órden públi
co, voy sólo, para no añadir un incentivo más, á hacer una pre
gunta al Sr. P residente del Consejo de M inistros corno perso
nificación del G abinete, y al de la G uerra como superior je 
rárquico del funcionario á quien la pregunta se refiere. Deseo 
saber si tiene noticia de que el Capitán general de A ragón, 
usurpando las atribuciones de la xAutoridad c iv il, ha  dado un. 
bando, una de cuyas dispogiciones prohibe, entre otras cosas, si 
se declara la rebelión , que haya grupos que pasen de cuatro  
personas desde que se publique este bando y sea de noche. No 
quiero ocuparm e de las otras disposiciones , que son por el 
mismo estilo de la que acabo do ind icar, y deseo saber si está 
pronto el Gobierno á m andar que ese bando no tenga cum pli
m iento, y C[ue d irija  su palabra á los ciudadanos españoles la  
A utoridad civil m ién tras no se declare el estado de guerra.

El Sr. K o g a s í l :  He pedido la palabra para d irig ir una 
pregunta al Sr. M inistro de Fom ento , que tam bién concierne 
al de la Gobernación. ¿ Sabe el Sr. M inistro de Fom ento que 
CxXista en la A udiencia de G ranada un pleito contencioso sobre 
caducidad de la m ina denom inada San ta  María de N ieva , sita  
en el paraje de las H errerías de Cuevas de Vera, provincia de 
A lm ería?

¿Sabe que ántes de rem itirse los eccpedientes gubernativos 
á la Audiencia, mandó el Gobernador entónces de A lm ería que 
se suspendieran las labores, sin que hubiera  reclam ación algu
na  en contrario, y quedando por consiguiente consentida y eje
cutoriada la óiÁen? ¿ E stá  enterado de que donde se reclam ó 
fué en la A ud iencia , donde se halla  aun por fallar este inci
dente ?

¿Lo está de que tan  luego como cambió la situación se agi
tó la empresa para  continuar los trabajos, á lo que la autorizó  
aquel Gobernador, invadiendo la jurisdicción de la A udiencia?

¿Lo está de que en el decreto de autorización se perm ite á  
la empresa aprovechar los m inerales que extraiga , sin  fianza 
ni intervención de los otros litigantes?

¿Lo está, en fin, de que m iéntras se les niega á estos esa 
intervención, ha  tenido el Gobernador la ocurrencia  de conce
derle esa facultad al A lcalde de Cuevas?

¿Tendrá reparo el Sr. Ministro en llam ar á sí ese e.xpe- 
diente sobre autorización de trabajos para  tom ar las determ i
naciones oportunas?

Me dirijo ahora al Sr. Ministro de la Gobernación.
A poco de d ic tar en A lm ería tan  a rb itra rio  decreto, el Go

bernador fué ascendido al Gobierno de G ranada, en cuya A u
diencia está próxim a á señ a la rse , si no se ha señalado ya, la  
vista de estos incidentes. ¿Está dispuesto el Sr. M inistro á to
m ar las medidas que considere necesarias para evitar la p re -
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sion que la presencia de ese Gobernador pudiera allí ejercer?
;Lo está para lib rar las órdenes convenientes á fm de p re

ven ir al Gobernador de A lm ería que no dé al Alcalde de Cue
vas ni á ningún otro comisiones ajenas á sn cargo?

Sê ’̂un las contestaciones que se den á estas preguntas, me 
reser\m hacer una interpelación sobre_ este asun to , así como 
venido que sea de A lm ería  el subrepticio expediente.

El Sr. rV a% ^arrete: He pedido la palabra para hacer una 
preo-unta al Sr. P residente del Consejo de M inistros y al señor 
Ministro de F om ento , con motivo de que después de dos m e
ses de haber dirigido una pregunta re la tiva á servidum bres 
ru rales de Andalucía, se me ha dicho en S ecre taría  que se ha 
recibido aviso de haberse comunicado ya á los respectivos 
centros. Yo no dudo que así se hab rá  hecho después de dos 
meses; pero lo que yo veo por este procedim iento tan  lento es 
un  desden y un juego que se hace con las preguntas de los Di
putados," que im posibilita la gestión de estos en los asuntos pú
blicos. {Pidieron la palabra los Sres. Secretarios Moreno Rodri
guen y López.) . . x j  i

E l Sr. Vicepresidente: Se pondrá en conocim iento del
Gobierno la pregunta de S. S. _

El Sr. J í i s u e n c *  H e w n :  E xiste en él d istrito  municipal 
de Veger de la F ro n te ra  un extenso pantano, para  cuya deseca
ción se constituyó una em presa allá por los años 18^S, á la 
que se concedían los terrenos del pantano y los baldíos que 
cercaban la laguna de Janda, que es á la que me refiero. La 
em presa no cumplió con ninguno de sus compromisos, no de
secó la laguna; pero sin embargo se apoderó de los terrenos 
baldíos y^de aprovecham iento común que la c ircu y en , y aun 
cuando se h a i/p rac ticado  repetidas gestiones , no se han aten
dido por el Gobierno. Deseo, pues, saber si el Sr. M inistro de 
Fom ento está dispuesto á resolver esta cuestión á Ia_m ayor 
brevedad, teniendo en cuenta que por la Jun ta  de Sanidad se 
h a  declarado insalubre aquella laguna.

El Sr. V i c e p r e s l d e i i í e : Se pondrá en conocim iento de 
dicho Sr. M inistro la pregunta de S. S.

E l Sr. M a r l r a :  He pedido la palabra para  p regun tar al 
Sr. M inistro de la Gobernación si es cierto que se h a  au toriza
do* á varios A vuntam ientos para negociar títulos in trasferib les 
con el objeto de red im ir quintos; si es cierto que al A yunta
m iento de Málaga se le h a  negado esta autorización , y las ra 
zones que haya podido haber para  esto. Por ú ltim o, deseo sa
ber si el Sr. M inistro de la Gobernación tiene noticia de h a
berse levantado en Logroño, form ada por individuos salidos 
del pueblo , y Iinsta ahora conocidos por afectos al Gobierno, 
una partida que hoy asciende á 400 hombres.

E l Sr. : Se pondrá en conocim iento de
dicho Sr. M inistro la pregunta de S. S.

E l Sr. M o re z io  Creo que las palabras que
ha pronunciado hace poco el Sr. N avarrete^deben proceder de 
algún concepto equivocado, y le agradeceria que se sirv iera  
explicarlas.

E l Sr. (D. Cayo): He pedido la palabra con el m is
mo objeto que el Sr. Moreno R odríguez, y desearla que el se
ñor Presidente se la concediese al Sr. N avarrete para  que se 
sirv iera  aclarar las que ántes ha  pronunciado.

E l Sr. Absolutam ente en nada de cuanto he
dicho me he referido á la  mesa. Después de dos meses de h a 
ber hecho una p re g u n ta , por única contestación se me dice 
ñue ya se ha comunicado á los respectivos centros. De esto no 
tiene culpa alguna la m esa, que h a  trasm itido  á su tiempo la 
n regunta á ouien corresponde; pero me parece escandaloso el 
desden con que se acogen las preguntas de los Diputados cuan
do las hacen con objtño de gestionar asuntos de im portancia. 
Creo que con esta explicación quedará satisfecha la niesa, á ¡a 
que no híi sido mi ánim o d irig ir ofensa, acusación ni censura 
de ningún género.

Se dio ementa de la siguiente proposición:
«Artículo 1.° Los cargos de Diputado provincial y á Cortes 

s o n  incom patibles con todo otro destiro , com isión, empleo ó 
situación rem unerados de cualquier suerte por el E s ta d o , la 
Gasa R eal, la provincia, el Municipio, corporaciones, socieda
des ó empresas que sostengan relaciones oficiales con el Go
bierno. '  ̂ , T

Art. 2L El funcionario público de cualquier orden y cate
goría ípue con las solas lim itaciones de la ley electoral fuere 
uroclamado D ipu tado , conservará precisam ente su puesto en 
el escalafón de su clase , y volverá cuando term ine su m andato 
á la pj.osicion activa ó pasiva en que se encontrara al tiempo 
de la elección.

A rt. 0.“ El Diputado que durante su mandato y un año 
después aceptara alguna de las posiciones com prendidas en el 
artículo 1.°,'ascenso"libre, honores , condecoraciones, derechos 
ó ventajas ,^se entenderá que renuncia el cargo y quedará in h a 
bilitado para volver á ser elegido.

Art. Ad Exceptuanse de lo preceptuado en los dos artículos 
anteriores los Ministros de la Corona.

Art. 0 .° Los Diputados á Oórtes d isfru tarán  la indem niza
ción de 1.000 pesetas m ensuales por cada uno de presencia en 
leg isla tu ra , no excediendo de seis en el año económico.

Aid. G.° Los Diputados provinciales que formen parte de la 
comisión perm anente d isfru tarán  la indem nización de 3.000 
pesetas anuales.

A rt. 7.° La renuncia de las indem nizaciones im plica la  del 
m andato.
■ , DISPOSICION TRANSITORIA.

El art. o.'’ de la presente ley solo empezará á regir desde 
las prim eras elecciones generales.»

E n su apoyo dijo
El Sr. I S e e l v e s :  ¿Qué puedo yo decir en favor de una 

proposición que sin tetiza las aspiraciones de todos los que han 
querido que fuera una verdad la pureza del régim en represen
tativo? La cuestión que la proposición encierra  es m ucho más 
a ita  que lo que puede alcanzar mi pobre p a lab ra , y está re
suelta en el ánim o de todo el que se precia de liberal. Hace 
pocas ]]oras que afirm aba una persona im portante de la m a
yoría  que la independencia de los tres poderes era  el funda- 
rner.to del régim en constitucional. Si esto es cierto, es preciso 
establecer las incom patibilidades, sin que por eso se cierren 
las puejúas do esto recinto á los funcionarios públicos que de- 
lien venir aquí á ilu strarnos con sus luces. Hoy tenem os una 
compatibilidad ai'istocrática por la que no puede ven ir á ilu s
tra r  nuestras -'iscusiones un Coronel lleno de servicios, m ien
tras  puede venir un General de m ás ó ménos fortuna á p e rtu r
barnos.

Os ruego, por tanto, que tom éis en consideración mi pro
yecto, y después, cuando vaya á las secciones podéis d iscutirle 
y  inodincar’e como os parezca m ás oportuno.

qtomada en consideración la proposición, se anunció que 
pasaria  á las secciones p á ra lo s  finos do reglamento.

Unió su voto á la m ayoría el Sr. Cortijo en la proposición 
del Sr. Pb'gueras.

Se dió cuenta de otra proposición sobre formación del ca
tastro, y en su apoyo dijo

El Sr. C i« í í : Todos comprendéis la im portancia de esta 
proposición. Hay terrenos que por descuido de los propietarios 
no se cultivan ni pagan apenas contribución, y mi objeto es

prem iar al propietario  laborioso y castigar ál indolente. E l pro
pietario  que tenga que pagar una  contribución por una tie rra  
que nada le produce, cuidará entónces de cultivarla.

A unque todas las proposiciones que he tenido el honor de 
presentar han  sido desechadas, yo espero que esta no seguirá 
la m ism a suerte, cuando, su pensam iento va encam inado á la 
m ayor felicidad del país.

Procediéndose á votar nom inalm ente si se tom aba en consi
deración la proposición, votaron 39 en sentido afirm ativo y 
en el opuesto; y resultando no haber núm ero suficiente para  
deliberar, se suspendió la sesión á las tres.

Pasados cinco m inutos, dijo
E l Sr. V i c e p r e i s i d e n t e  (M osquera): C ontinúa la  sesión, 

y se va á proceder nuevam ente á la votación de la proposición 
del Sr. Cisa.

Así se hizo, y no fué tom ada en consideración por 65 seño
res D iputados contra 39 en esta fo rm a :

López (D. Gayo).
Oaivo Asensio.
Martos (D. Enrique).
Rom ero Girón.
Gaste lió.
Boceta.
Escoriaza.
R uano.
Sainz de B aranda.
Fociños.
Pozas.
Anglada (D. Juan).
Diaz Crespo.
M athet.
Soto.
Belm onte.
Peroles.
Vela.
Sastre y González.
Castañera.
Canalejas,
Asensi.
A riño.
López Ciarte.
Ibarra.
R uiz ITuidobro.
M artínez Conde.
Pasaron y L astra.
Cintron.
Vázquez Rojo.
Gil Sauz.
Alonso Griinaldi.
Aguiar.

T otal, 65.

Señores que
Moreno Rodríguez.
M orayta.
Jiménez Mena.
Hicolau.
La Orden.
G uardia.
SaÍJiz de Rozas.
Martínez Perez (D. Ricardo). 
Huelves.
M artínez \  iiierg’as.
Oisa.
K ouvilas.
Morán (D. Miguel).
A riza.
iSavarreíe.
Cabciio.
Sor ni.
F  anioni.
Alea.
Isabal.

Total, 39.

Señores que dijeron no:
E rcazti.
Torres del Castillo. 
Saenz de T orre. 
Delgado.
Nebreda.
F ranque t.
A rias de M iranda. 
S alaverría .
Jove y H évia 
F ernandez V ázquez, 
Pascual y Genis.
A lcalá Zam ora.
Jüe A ndrés Moreno.
La Hoz.
E chegaray  (D. Miguel). 
Patiño .
E nriquez.
Domenech.
Coronel y Ortiz.
A guilar.
Fernandez Cuervo.
Valdés.
U rcullu.
Morán (D. V alentín).
Borreli.
Nieto.
G arcía Carrillo.
Arce y Lodares.
Caram és.
R am os Calderón.
M arqués de la F lorida.
Sr. V icepresidente (Mosquera).

dijeron sí:
Vázquez Gómez.
Reig.
Salm erón (D. Nicolás). 
Pascual y Orrios. 
M iranda.
R ais.
Mañanas.
Sauz (D. Márcos). 
Conde de V illam ar. 
Rosillo.
Soria.
Quiroga.
Escuder.
A ura Boronad.
Morene (D. Benito). 
Pelayo.
Corona.
Vázquez López. 
Somolinos.

ORDEN DEL DIA. b. Q

Dictrímen de Ja comisión de actas aprobando la del distrito  
de Gracia.

Sin discusión fué aprobado este d ictáinen, y adm itido y 
proclam ado Diputado el Sr. D. Baldom ero Roig.

Obligaciones leclestdsticas.
El Sr. Empiezo por dar gracias á la

Presidencia y al Congreso por la benevolencia de que fui ob
jeto anoche. Voy á expresarm e do la m ism a m anera y con la 
m ism a sinceridad que a y e r ; debiendo advertir ante todo que 
los aplausos que hubieran  podido lisonjear mi am or propio me 
han llenado de am argura, y hub iera  preferido, Sres. Diputados, 
que me hubierais censurado; yo hubiera  preferido que el país 
os hubiera dado á vosotros la razón.

Ayer demostré que el pensam ierito del Gobierno no era po 
pular ni práctico, que no era  el pensam iento del partido ra 
dical, y me ocupé del g ran  argum ento , del arca san ta  del 
Ministerio y de la comisión, que hoy tengo que reproducir, por
que de él han de pa rtir nuevos argum entos.

P ara  probar la ju s ta  d istribución del tribu to  que han  de 
pagar las Diputaciones y los Municipios, el M inistro de G racia 
y Justicia se valia del principio rom ano sum m um  j a s , sum m a  
in ju r ia , y d e c ia : la d istribución  por igual de este tributo  es 
una grande in justicia; la  provincia que tenga m uchos sacerdo
tes debe pagarlos sin so licitar el concurso de o tra  provincia 
que no quiera tener tantos. A unque yo adm itiese esto, aunque 
la comisión y el Gobierno adm itiesen el principio de que la 
dotación era un pago de serv icios, este argum ento no podría 
ser nunca m uy fuerte.

Pero de todos m odos, yo p re g u n to : ¿ es esta una función 
m unicipal, ó es función del E stado? Al leer el preám bulo del 
dictámen he visto un  argum ento  en em b rió n , una  especie de 
miaza de Hércules para  ap lastar al que atacara al proyecto. La 
Constitución no dice que esta sea función del Estado, sino de
ber de la Nación, y  no es la m ism a cosa. Desconfiando yo de si 
desconoceria el verdadero valor de las palabras, he acudido al 
Diccionario de la lengua, y  me he encontrado con lo siguiente:

« E s t a d o : Cuerpo político de una Nación y  l a  Nación m ism a:
N a c i ó n : Conjunto d e  hom bres que tienen un misino origen 

y están regidos por unas m ism as leyes.»
¿Con qué derecho, pues, se establece diferencia entre las 

palabras Nación y  E stado? Pero quiero suponer por un m o
mento que estas fueran  funciones municipales. Con arreglo á 
las doctrinas del partido m oderado podria im ponerse á  los Mu
nicipios la Obligación de sostener cualquiera carga, pero no con 
arreglo á vuestras doctrinas. ¿Podéis decir á los M unicipios en 
qué form.a han de llenar sus servicios, en qué form a han  de

hacer el alum brado y el nom bram iento de serenos ? Señores, 
yo soy un  pigmeo, y por lo mismo voy á valerm e del testim o
nio de un gran  o rador, de un orador que vale tanto  como e l 
Sr. Montero Rios. Al Sr. Montero Rios de hoy le voy á con
tes ta r con el Sr. Montero R ios de ayer. Yo recuerdo que cuan
do por p rim era vez se presentó este p royecto , siendo M inistro 
de Gracia y Justic ia  el Sr. R uiz Z orrilla  y Subsecretario  e l 
Sr. Montero Rios, se sostenia la teoría  de que cada Municipio 
debía pagar los sacerdotes que tuv iera  por conveniente. ^Cur 
tam  varie^. ¿Qué razón hay para  ta l cambio?

Si esta es función m u n ic ip a l, teneis que dejar al M unicipio 
en libertad  de pagar á qu ienqu iera . Se dice que los M unicipios 
están obligados á sostener los Maestros de Escuela. ¿Pues no 
sabéis todos que los M aestros de Escuela se m ueren de ham bre? 
¿No habéis visto una proposición pidiendo que el E stado venga 
en auxilio  de los pobres Maestros? La escuela filósofica á que 
pertenecem os la m ayor parte de los individuos de la m ayoría  
cree que una  de las funciones esenciales del Estado es la edu
cación , y por lo mism o puede im ponerse en form a de obliga
ción á los pueblos.

Pero si aceptáis este argum ento del Gobierno iré is  á jp a ra r  
directam ente al m ás exagerado federalismo. Si adm itís que 
cada Municipio debe pagar aquello que necesita , sed lógicos, 
sed consecuentes, y empezad por decir que las grandes pobla
ciones que necesitan m uchos soldados se los paguen. ¿Por qué 
no exigís que Madrid contribuya con ^0.000 soldados que nece
sita  para m antener el órden? ¿Porqué arro jáis esta carga sobre 
las poblaciones ru r a le s , que no tienen necesidad de soldados?

Y voy á dem ostrar hasta  qué punto es contradictorio  este 
proyecto. Dice el art. 41 que las cantidades señaladas en el a r 
tículo 3.“ no sufrirán  dism inución aunque se reduzca el n ú 
mero de oficios ó Corporaciones eclesiásticas a c tu a le s , ó el de 
individuos de estas.

Y yo pregunto: si es justo  que cada Municipio pague los 
sacerdotes qne tiene, ¿por qué le im ponéis, m anana que h aya  
un  arreglo del clero , la obligación de pagar m ás de los que 
tenga?

Voy á ocuparm e de otro artículo, y me alegro ver sentado 
en la Presidencia al m aestro de la dem ocracia española, por
que él estará  á mi lado en esta cuestión. ¿Es oblig?itorio para  
el Estado m antener la enseñanza del clero? ¿Es culto la ense
ñanza? Yo creo que h asta  los mismos individuos de la com i
sión no adm itirán  este principio, porque equivale á d a r  al (dero 
más de lo que determ ina el precepto constitucional. Pues finé, 
¿no hay libertad de enseñanza? ¿No puede un sacmslote seguir 
la carrera  que tenga por c aiveniente? ¿No m antiene el misino 
Estado la F acu ltad  de Teología en las. U niversidades? ¿Y es 
esto lo que va á apoyar el partido radical? ¿Debe sosiener 
esta m ayoría  centros de donde salgan m añana lobeznos que 
nos devoren?

Aquí ha  habido siem pre la m anía  en el partido liberal de 
a traerse  al clero parroq_uial, y yo puedo jirorctizar al Sr.  ̂ Mi
nistro  de G racia y Justic ia  que jam ás tendrá á su lado á ese 
clero ni al episcopal. El mismo partido moderarlo, que lautos 
servicios hizo al clero, no puede decir hoy que el clero sea 
alfonsino.

Volviendo Fobre m is pasos de ayer, tengo que deciros que 
este proyecto va á causar un gran m al al país, pero lo va á 
causar m ayor al partido radical. Decia el Sr. M inistro que la 
contribución de consum os era la que hab ia  de subvenir al pago 
del clero. Yo os dem ostré ayer que la contribución de consu
mos la pagaban las grandes poblaciones; los pue!)los ])C(pienos 
no pagan apenas contribución de consumos, ])orqii(' ios (*on- 
sum os no existen en ellos, y ]io]niuo nnn cuando cx in icran . 
no seria posible hacerlos crectivos. Se baria, un la'jiaiM ■ uiimilo 
personal que no iria  á busíxar la riijui'za más íq.ie mi el capital 
mueble, en el capital que se esconde, por dociido así: y coino 
en los pueblos la riqueza miiolde es insigniíicantiq no seria 
posilile hacer efectivo esc repartim iento.

P a ra  ser lógico el Sr. Ministro, ya que dice nuc esti^ i np ina
to no debe pagarse con arreglo á la riqueza, porque el P u ra  lo 
mism o sirve al pobre que al rico , debió haber (licbo t'oubien  
que los A yuntam ientos repartieran  esta contrifmcion 
reglo al núm ero de personas de (nada familia, y ciitémm 
ta r ia  el absurdo do que una fam ilia m iserable , ci^mpi 
cinco ó seis individuos, tendría  que pagai*, lijando la '■
40 rs., 50 ó 60 rs. Después de todo, el Sr. Ministim de í 
Justic ia  ataca el precetito constitucional, poiNjue la Ooim 
dice que cada ciudadano español debe contribuir al E ' 
proporción á su rirpieza, y lo que a ¡uí so nos pror>ouc 
traído á ese preccjdo. M adrid, ])or ejoiujilo, pagalia. a!
SO m illones de reales ])or eontribucion do consumos, y 
gaba nada para culto y clero. En cambio la jin^vincda d. 
pagaba por culto y clero más de 4 m illones, m i é n l r a s  (¡iie. por 
contribución de consum os no recaudaba ni siijuiera un millón. 
¿De dónde van á salir ahora esos 3 m illones de exmeso que t ie 
ne que pagar la provincia de Lugo?

Pero hay más. En la provincia do Lugo eran sólo (omáro ó 
cinco poblaciones grandes las que pagalian cási cu sn tcdalidad 
la contribución de consumos, porque los pmd)!os ]anpicnos ])a- 
gaban m uy poco ó nada. ¿Cómo, pues, van á ari'cglarsií estos 
pueblos pa.ra satisfacer esta nueva carga?

Sres. Diputados, no os equivoquéis: si cia'eis que los A yun
tam ientos han de poder soportar estos gravám enes, vais á su
fr ir  terrib les desengaños. La contribución de capitación, señor 
M inistro de G racia y Justicia, era m ás llevadera que esta y sin 
em bargo no se pudo cobrar en la m ayor parte de los pueblos 
de España. Algunos A yuntam ientos la pagaron á la fuerza, y  
yo he visto por esta causa á los infelices hab itan tes de mi pro
vincia arm ados con piedras y palos luchar contra la G uardia 
c iv il, resultando de la lucha algunos m uertos y heridos. Pues 
esto mismo se ha  de repetir ahora ; y y o , ántes que ver esto, 
hubiera  preferido dejar de ser Diputado.

¿Por qué no im ita  el Sr. M inistro la cónducta del Sr. F i -  
guerola? A pesar de ser este señor de un cará '‘te r tom enérgico 
y tan du ro , dijo aquí lo siguiente respecto de la capitación: 
«España rechaza este im puesto porque cree que es malo; cedo 
ante la opinión de E spaña, pero sigo creyendo que es bueno.» 
E l Sr. Montero Rios pudiera decir: «yo creo que este proyecto 
es la salvación del país; pero como el país lo rechaza, lo retiro 
y lo sustitu iré  con otro.» Mi enm ienda, Sres. D iputados, no 
puede aceptar que lo que se hub iera  de dar al clero se diera 
com o,una indem nización, pero acomodándose al pensam iento 
general del M inistro y de la com isión, quería que todos los 
años votasen las Cortes la cantidad con que debiera con tri
bu irse  al culto y clero, y buscando la ju s tic ia  de la repartición  
del im puesto, decia : aquí no hay  A yuntam ientos agraciados; 
aquí todos son perjudicados; pero conste que á  todos les impo
nen una carga que ántes no tenían.

Pues bien; para que no se quejasen yo deseaba que la can
tidad se fijara todos los años por el E stado por medio de un 
tan to  por ciento sobre la contribución d irec ta ; y rio es exacto 
decir que vayan á ser recargadas las contribuciones directas. 
Yo, que' he visto al Sr. M inistro adm itir las bases del im pues
to personal, creo que se hab rá  convencido de que esta base no 
es un rem edio á los grandísim os males que^sulVirán la m ayor 
parte de las poblaciones. Si esta cantidad, añadía yo, es m ayor 
que la que so necesita para  el sostenim iento del culto y clero*,
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q u e  se la reparta  el clero proporcionalm ente; y aquí buscaba 
yo, como buscam os to d o s, el arreglo parroquial y diocesano. 
Me d i r á s .  S. que no tiene facultades para  hacer el arreglo 
parroquial. Pues entonces ¿con qué derecho hace el .arreglo 
'episcopal? ¿Es que tiene facultad papal y no la tiene episcopal? 
¿No reducís el núm ero de Obispos? Pues ¿por qué no dejais á 
ios Municipios que reduzcan el núm ero de parroquias?

Yo no culpo al Sr. Ministro de G racia y Justic ia  de ciertos 
•defectos del p royecto ; que demasiado hace con llevar: á  cabo 
tan tos trabajos, y le basta dar el pensam iento: la comisión es 
la  que debe buscar los detalles.

E l Sr. S alaverría  preguntaba de qué m anera se habían  de 
■satisfacer las cantidades señaladas para  los Obispos, puesto 
que hay provincias que tienen cinco ó seis Obispados. Lo m is
mo sucede con el clero parroquial. P arroqu ia  hay  que tiene 
p arte  de sus feligreses en un A yuntam iento  y parte en otro. 
¿ E n  qué proporción han de pagar los A yuntam ientos? E n uno 
de los artículos de m i enm ienda se procura salvar esta difi
cultad.

O tra falta de lógica encuentro en el a r t . ^ .“ Si se reconoce 
■que los pueblos deben pagar sus obligaciones ec lesiásticas, se 
debe reconocer que aquellos productos que se destinan al pago 
de esas obligaciones deben serles adjudicados.

Si convenís en que los recursos de la  B ula de C ruzada y 
del Indulto  cuadragesim al son de los Municipios, ¿por qué ap li
cáis la tercera  parte al pago de atenciones que no son m uni
cipales, al pago de las obligaciones eclesiásticas generales? 
Tam bién en mi enm ienda se p rocura salvar esto, y se dice que 
estas obligaciones se paguen de fondos generales del Estado. 
Yo creo que, convencidos el Gobierno y la comisión de la ra 
zón que me asiste, no podrán ménos de adm itir m i enm ienda, 
siqu iera  sea en lo que á este artículo se refiere.

Siento haberos m olestado, y sen tiría  m ás que mi partido 
creyese que había yo hecho un acto de hostilidad. No hay tal 
cosa: yo seguiré á mi partido á donde vaya. De ello he dado 
pruebas en dias de desgracia, en que he jugado mi cabeza. 
¿Cree el partido que puedo yo atacarle? Pues me re tira ré  á mi 
casa; pero donde quiera que me encuentre he de sostener la 
in tegridad de mi conciencia y el cum plim iento de mi deber.

E l Sr. E’a ^ a r ó n . :  Por m ás que el Sr. Vázquez haya  a ta 
cado al partido radical, al Gobierno y á la  co m isión , debo de
cir que le he oído con g u s to , porque el talento tiene siem pre 
el privilegio de conquistarse sim patías.

Uno (le los principales fundam entos de los ataques del se
ñor Vázquez consiste en que á los A yuntam ientos se les va á 
g ravar de una m anera que no van á poder soportar. S. S. au - 
gui'alva miK^'.ias calam idades y m uchos conflictos para el país. 
Y res])ccto á esto, yo d igoal Sr. Vázquez que ofrece una gran  
ven taja  abogar en íavor de los pueblos cuando se les impone un 
tributo , poripio siominm suena bien la defensa de ios intereses 
})Opularcs; pero no siempre se puede probar aquello que se 
dice. Una S'ola razón basta para desv irtuar todas las que ano
che expuso S. S.

El Sr. Vázquez quiere que todos los años se fije el p resu - 
])Uesto del clero por las Cortes, y que ese presupuesto forme 
})arte del pia'supncsto general. Pues supongam os que así su
cede, ¿qué resuitará? Que oeos 31 niiiiones los pagará siem - 
])re el ])ucblo: do nutlo  ¡¡uo no hay clirerencia entre lo que 
el jiroyccto p!*oj)oiic y lo ((ue propone ,el Sr. Vázquez. He ahí 
com ljalidocon un sólo argum ento todo lo que anoche dijo S. S. 
con tan ta  {jasion, <juc hasia llegó á caliílcarnos de neos, siendo 
así que S. S. ha dicho que siem pre ha  estado y que seguirá 
estando con nosotros.'

El Sr. Vázquez ha incurrido  en una  notable contradicción. 
¿Cómo, dice S. S., vais á g ravar á los pueblos con 31 millones? 
y  á continuación propone S. S. que se establezca un tipo de 
im posición sobre la propiedad. De m anera que S. S. dice por 
una parte ([ue los juicblos no paguen, y por o tra indica la can
tidad (pie lian de ])ag(‘u*.

Decia S. S. que nosutros venimos á reconocer un derecho á 
favor dei (doro ([ue no ha existido jam ás ; y anadia que hab ia- 
mos arrojadm la bandera ai i)olvo y ({ue hablam os hecho lo 
(jue podían habei’ hecho los neo-católicos. Veamos si esta cen
su ra  (|ue el Sr. Vazr|nez nos ha dirigido es justa.

Nosotros no hemos hecho otra cosa que cum plir el p re- 
a'cpto del art. VI de la Constitución ; no hemos reconocido al 
vdero más d,orecho que el derecho reconocido en ese artículo ; 
de m anera que la censura del Sr. Vázquez, aun siendo justa, 
no recaerla sobre nosotros ; recaería sobre los ilustres autores 
de la ConstilLudon. No se puedeaiegar el derecho del clero sin 
vu lnerar esc artículo  y sin faltar cuando ménos á la g ra titud  
que se debe á las Córies Constituyentes.

Yo, Sres. Diputados, no entiendo la conducta del Sr. Váz
quez, porcpue (U‘00  que no se debe pertenecer á un partido, co
locarse fuera, de él en un momento dado, com batirle ág ria - 
m cnte y voh'er después á su seno. ¡Qué hemos lanzado ai pol
vo la gran Ijand.era del partiíio pia)gresista! Dudo que el señor 
"Vázquez esté persua lido de lo que ha dicho; pero si hubiérei
m os tenido esa desgracia, tendríam os el consuelo de que brazos 
tan  robustos como los de S. S. vinieran á recoger esa bandera 
y  á devolverle todas sus antiguas glorias.

Toda la razón que S.- S. ha dado para dem ostrar que el clero 
no tiene derecho á indem nización, es que los^bienes del clero 
oran bienes del Estado, y que por consiguiente, el E stado ha 
estado en su derecho apoderámiose de esos bienes de qu e 'e l 
clero era un adm inistrador únicam ente.

¿Sabe S. 3. lo que significa la palabra adm inistrador en su 
sentido juríd ico  y en su sentido vulgar? Se entiende por a d 
m inistrador aquel que adm inistra  los bienes de o tro , pero sin 
derecho á quedarse con nada de los frutos de lo que ad m in is
tr a  , frutos que tiene obligación de en tregar ín tegram ente al 
poderdante. ¿Y cree el Sr. Vázquez que el que adm in istra  para 
ha('er suyos los productos de la cosa adm inistrada es adm inis
trador? No: lo que el clero tenia  era ía servidum bre personal 
•de usufructo sobre los bienes que adm in istraba , y  esa servi-í 
dum brem s precisam ente la que de da derecho á ser sostenido: 
-por vía de indem nización. '

Hé ahí por qué sin rebajar en nada los principios del par
tido rad ica l, creo yo que el clero tiene derecho á que se le 
m antenga y se sostenga el culto, porque se le han  quitado los 
m edios con que contaba para satisfacer ám bas necesidades; 
m edios que han  sido sancionados por el trascurso de 13 siglos.:

Que los pobres pueblos no pueden pagar, y que van á s u r 
g ir  una porción de oonñictos, sobré todo en los distritos ru ra 
les. Esto decia el Sr. Vázquez, y apelaba á mi testim onio para 
-que, como gallego, dijera si era ó no cierta esa apreciación.

Cuando se habla de Galicia y A stu rias , se habla, hasta  por 
sus propios hijos, en unos térm inos que se presenta á esas pro
vincias como las más m iserables. No diré yo que sean ricas; 
pero sí digo que allí sucede lo que en todas p a r te s ; allí hay 
ricos y pobres. Lo que sé es que en esas provincias hay un 
clero num eroso, y el clero no va nunca donde no hay ; lo que

es que el clero catedral y parroquial de Galicia y A sturias 
disfrutaba grandes riquezas en tiempo del diezmo , y que no 

propiedad territo ria l, y no de toda la pro
piedad te rrito ria l, porque la parte que el clero poseía estaba 
exenta. Pues bien; cuando esto sucedía entónces, hay. motivos 
razonables para suponer que no sucederá lo que el Sr. Vázquez

auguraba para el caso de que llegue á ser ley este proyecto, 
cuyo objeto es establecer la  independencia del clero con re la 
ción al Estado, q"ue es lo que el clero pedia en el Concordato 
de 1851.

Antes de conclu ir, tengo que hacerm e cargo de una in d i
cación del Sr. V ázquez, que afecta á la  independencia y  á la  
hon ra  política de la  m ayoría.

 ̂ Decia S. S. que si el Gobierno no se im pusiera á la  m ayo
ría , esta no votaría e f proyecto. ¿P o r qué se ha creído S. S. 
autorizado para, decir que el Gobierno se impone á la  m ayoría? 
¿Qué derecho tiene S. S. para  penetrar en la conciencia, de la  
m ayoría?

No hay  aquí im posición a lg u n a ; pero aunque la hubiera, 
nosotros cum pliríam os con nuestros deberes con tan ta  inde
pendencia como cualquier otro Sr. Diputado.

Oreo haber demostrado que el pensam iento del Sr. Vázquez 
no es admisible, toda vez que salen m ás benefíciados los pue
blos, dejando ,el pago del clero á cargo de los mismos pueblos, 
aum entándose así las relaciones entre estos y aquel, que in 
cluyendo en el presupuesto general las cantidades necesarias 
p ara  ese pago, lo cual tiene 'e l inconveniente de que el clero 
está dependiente del Estado, percibiendo directam ente .de él su 
asignación.

E n  la situación actual del p a ís , nosotros no tenemos m ás 
salvación (jue la  un ión : unidos, vencerem os; pero si empeza
mos con d isidencias, preveo que el partido va á correr un gran  
peligro. Los que no estén conformes con nuestras doctrinas que 
se (3oloquen enfrente, y causarán  ménos perjuicio al partido 
radical que sem brando en nuestro  campo el gérm en de la des
unión, que ha  sido siem pre la  causa de la caída de nuestro  
partido.

No soy un v is io n a rio ; tengo ya bastantes años y bastante 
experiencia; por co.nsiguiente, cada día me confirmo más en 
que el partido radical será invencible si perm anece unido; pero 
será vencido eLdia en que -en su seno empiecen á surg ir la  d is
cordia y la desunión.

E l Sr. € l o m e a : líe  de em pezar mi rec tiñca-
cion por la  ú ltim a parte del discurso del Sr. Pasarón. A yer os 
dije que no me im portan  las excom uniones de los hom bres de 
m i partido. Soy m ás jóyen  que S. S . , pero me he expuesto en 
defensa de m is ideas, por lo m énos tanto  como S. S ., en aque
llos tiempos en que el m ejor epíteto que se nos d irig ía á los 
que trabajábam os en favor de la  revolución era  el de locos.

Que me vaya á otro campo , decia el Sr. Pasarón. Voy á 
decir á S. S. una cosa que quizá le parezca dura. El Sr. P asa
rón procede del campo p ro g re s is ta ; yo procedo del campo 
dem ocrático, y  los principios dem ocráticos son los del partido  
radical.

Yo no he negado el derecho del clero á ser sostenido : lo 
que he negado es que el clero tenga derecho á se r  indem nizado, 
porque esto seria lo mism o que sancionar el principio de que 
las m edidas adoptadas por el gran  Mendizábal eran  un despojo; 
precisam ente por eso es por lo que digo que habéis abdicado 
de vuestras ideas y que habéis arrastrado  por el suelo la ban
dera del partido radical.

No he querido hab lar del Oonccirdato, porque los progre
sistas dem ocráticos no lo hem os reconocido n u n c a , porque 
siem pre que el partido progresista ha subido al poder, ha  roto 
el Ooiicordato. Pero más preferible era lo que en el Concordato 
de 1831 se establecía que lo que se establece en el proyecto. 

I Si el clero recib iera directam ente de cada uno de los in d iv í- 
1 dúos su asignac ión , entónces sí que se establecería la  unión 
I entre el pueblo y el clero. Ha dicho el Sr. Pasarón  que yo he 
1 incurrido  en una contradicción. Será v e rd ad : ¿ no he dicho yo 
i m ism o que mi proyecto es malo porque he procurado acom o

darlo en todo lo posible al proyecto del Gobierno? Pero el se
ñor P asarón  no ha  com prendiáo lo que en mi enm ienda pro
pongo. No señ a lo , como S. S. ha in d icad o , la cantidad que las 
Diputaciones y los Municipios han de pagar al clero; lo q u e  
hago es tom ar el recargo sobre la contribución te r r ito r ia l, in 
dustria l y de com ercio, como representante de lo que han de 
pulgar ; pero no fijo esta. Cierto es que el adm inistrador no 
tiene derecho á hacer suyos n i la  cosa adm inistrada ni sus pro- 
xiuctos ; pero tam bién es verdad que el adm inistrador tiene de
recho á que se le paguen sus servicios. Esto es precisam ente 
lo que ha sucedido con la Ig lesia , á la cual se le pagaba su ad
m inistración y los dem ás servicios que pre.staba al Estado.

¿En qué ley ha  visto >S. S. que se conceda á los Guras el 
usufructo de los bienes de la Iglesia?

El Sr. s «celareis l i l e  sai e  (Romero Girón): S. S. está con
testando á razones dadas por el Sr. Pasarón, y ruego á S. S. 
que se lim ite á los térm inos de la rectificación.

El Sr. Ws-aaqtsie® : No puedo seguir en este te r
reno, y lo s ie n to ; pero acaso tendré ocasión de dem ostrar lo 
que deseaba.

S. S. decia que el clero tenia el usufructo de los bienes que 
poseía, y yo no lo creo. Los hospitales, por ejem plo, adm in is
traban  sus bienes como los Guras, y sin embargo nádie ha 
creído que'esos bienes fueran suyos ni que fuera preciso in 
dem nizarles por ellos cuando la Nación les dió otro destino.

Y viniendo luego á la cuestión, decia el Sr. Pasarón  que el 
clero de Galicia se alim entaba con el diezmo; pero un mom ento 
después añadía que el clero tenia las dos terceras partes de 
Galicia: pues si ten ia  tantos bienes es claro que estos le sos
tendrían  más que el diezmo, que era poca cosa; y si estos bie
nes se han vendido en provecho de todos, justo  es que todos 
contribuyan á sostener lo que con ellos se sostenía.

Dice el §r. Pasarón que en Galicia y en Á stú rias  hay 
industria  fabril. ¿ Pero es acaso esta industria  la c]ue ha  de 
contribu ir por consumos? No; y así es que resu lta  que la p ro
vincia de Lugo, que tiene que pagar por el clero 4  millones, no 
ha recaudado nunca por consumos más que uno. ¿Qué im porta  
que deis un millón, si hay que pagar 4?
■ Yo no he acusado á la m ayoría de estar suped itada 'a l se
ñor Ministro; sin em bargo , continúo creyendo que si la cues
tión  fuera libre, no se. aprobaría el proyecto ta l como está.

Y comomomprendo que mi enm ienda no será aprobada, y 
realm ente no es una enm ienda á este artículo, sino á todo e\ 
proyecto, y no quiero causar entorpecim iento á la m archa de 
la m ayoría, la retiro .

E l Sr. y  I i a ? i í r a :  E l haber re tirado  S. S, la
enm ienda m e,dispensa de rectificar relativam ente al fondo de 
la cuestión; pero debo decir á S. S. que no puedo dudar del 
am or que tiene á la libertad ni de su patriotism o.

El Sr. V É c e p re s U le f i i te  (Romero Girón): Queda re tirad a  
la enm ienda.

Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. M athet:
• «Si la  colegicita de Govadonga y la capilla de R eyes de 

G ranada se conservan en el proyecto de ley sobre dotación 
del clero y relaciones económicas entre la Iglesia y el Estado, 
por los grandes recuerdos históricos nacionales que traen  á la 
mem oria, no son ménos grandes ni tienen m enores títu los para 
que, como aquellas, se conserven y sigan sus gastos corriendo 
por cuenta del Estado, las capillas Muzárabe y de Reyes Nue
vos, sitas en el ám bito de la iglesia catedral de Toledo, y en 
la propia form a en que hoy se hallan por v irtud  de lo conve
nido en el Goncordato de 1851.

F undados en esas consideraciones, los D iputados que sus

criben, tienen el honor de proponer al Gongreso que en el a r
tículo del proyecto referido se adicionen las dos partidas á 
que actualm ente ascienden los gastos de sostenim iento del per
sonal y m ateria l de las dos mencionadas capillas M uzárabe y 
de Reyes de Toledo, á cada una de las cuales puede asignarse 
por ámbos conceptos la  cantidad de 35.000 pesetas anuales.

En su apoyo dijo 
_ E l Sr. M a í b a t :  Como entiendo que la com isión h a  de ad

m itir la enmienda, no tengo nada que decir para apoyarla .
E l Sr. P a s a r ó n  y  I^asiC ra : La comisión adm ite la  en

m ienda respecto á la capilla m uzárabe de Toledo, pero no re s
pecto de la de los Reyes, q\ie podrá sostener el A yuntam iento  
si quiere hacerlo voluntariam ente, pero sin que la ley le ob li
gue á ello.

Se leyó la siguiente ■ '
Enmienda del Sr. Maisonnave.

«A rt,^ .“ Las partidas que á continuación se expresan cons
tituyen  las obligaciones generales eclesiásticas y se satisfarán 
por cuenta de las lim osnas de G ruzada:

4." P a ra  gastos del personal y culto de la colegia
ta  de G ovadonga............................................................  3 7 .^ 0

P a ra  id. id. de la capilla de G ranada..............................  ^7.000
P a ra  gastos reproductivos del personal y m aterial de 

la  B ula de Cruzada . * .................... ................................  69.700

Total  ...................................  133.900

E n su apoyo dijo
E l Sr. : i la á « io o u a v e :  Molestaré m u y  poco al Gongreso en 

defensa de esta enm ienda, que después de todo es perfectá- 
xmente constitucional. Según el art. %i de la Constitución , el 
Estado se compromete á m antener el culto y el clero; pero en 
el art. se fija una cantidad que no se destina ni á culto ni á 
clero ; y si bien las partidas 4.", 5."* y 6." pueden conservarse 
porque tienden al sostenim iento de m onum entos históricos, Jâ  ̂
demás no creo que deban subsistir. Se me dirá que esto ha de 
pagarse del producto de Gruzada, y que por lo tanto no g rava 
á los pueb los; pero, señores, cuanto más se gaste del producto 
de Gruzada, más tendrán  que gravar ios pueblos sus presupues
tos para  las demás atenciones á que no alcance este producto.

L a prim era partida que aparece en el artículo, y  que sup ri
me la enm ienda, es para las fábricas de San Pedro y San Juan  
de L etran. Yo no haré m ención en este instante del^ eísm a  á 
que dió lugar esta fundación , hecha por León X; pero sí d iré 
que la segunda de esas iglesias pertenece á la Corona de Italia , 
y  no hay  para qué la sostengamos nosotros, como no sea por 
un acto de deferencia, atendido el parentesco que existe en tre  
el R ey de Ita lia  y D. Amadeo.

En cuanto al Nuncio, para  cuya dotación se consigna la se
gunda partida, habiéndose consignado en Rom a, según el Gon
cordato de 1753, la cantidad de 310.000 escudos rom anos para  
pagar con su ren ta  al 3 por 100 el sueldo de este E m bajador, 
no comprendo por qué razón hemos de darle un sobresueldo, 
cuando á los demás Em bajadores no les damos n i una cosa ni 
otra. Cierto que hay  Concordatos y Breves pontificios re la ti
vos á este asunto que así lo disponen; pero habiéndose roto 
en una parte esos Goncordatos, ¿no se pueden rom per en las 
dem ás ?

La tercera  partida es para el T ribunal de la R o ta , y  yo 
pregunto: ¿siendo este un T ribunal puram ente eclesiástico, y  
percibiendo sus derechos cuando in terviene en asuntos p ar
ticulares, ¿por qué se h a  de consignar aquí su m antenim iento?

E stas economías que yo propongo producen unos 40.000 
duros, y si se pagan estas cosas, esa cantidad dejará de ing resar 
en las arcas de los A yuntam ientos, que bien la necesitan.

H ay además o tra consideración : si esto queda y m añana 
desaparecen los fondos de Gruzada por una  nueva B ula ó por
que se re tire  la actual, ¿se van á continuar pagando estas p a r
tidas? ¿De dónde saldrá el dinero para eilo? Yo ruego á la co
m isión que conteste á esta pregunta, porque puede ser de m u
cho in terés para  los pueblos.

El Sr. P a s í ia ’óA  : Siento no poder com placer á S. S. ad
m itiendo la enm ienda, porque el T ribunal de la R ota no se 
puede suprim ir, y su gasto es necesario que se pague. Tampoco 
puede suprim irse el sueldo del Nuncio, que no sólo es E m baja
dor, sino P residente del T ribunal de la Rota, en cuyo concepto 
tiene que recib ir un  sueldo.

Las fábricas de San Pedro y San Juan  de L etran se deben 
tam bién sostener, porque esa obligación nace de tratados a n 
tiguos (jue no se pueden an u la r , y" por consiguiente no puede 
suprim irse tampoco su gasto ; de lo cual resu lta  que es im po
sible hacer lo que S. S. quiere sin que la comisión pueda des
cender á las razones en que se fundan estos g a s to s , que hace- 
m ucho tiempo se vienen haciendo.

El Sr. M aisonnave pregunta qué se hará  cuando no h aya  
fondos de Gruzada. Yo no lo sé , ni eso puede saberse ; á esa. 
pregunta no puedo contestar. Si sucede eso, ¿ qué quiere S. S.’ 
que yo le diga? E l diluvio : entónces ya verem os lo que se ha 
de hacer.

El Sr. M a i:^ o o iia w e : E l Sr. Pasarón ha  p resc ind ido , no 
sé por qué, de las observaciones que yo hice sobre las fabricaos 
de San Pedro y San Juan de Letran. Yo no comprendo que se 
vaya á dar esta cantidad al Gobierno de V íctor Manuel, que 
es el propietario de la segunda de estas iglesias; y ya indiqué 
ántes que debiéram os m irarnos en dar esa cantidad, aunque 
sólo fuera por el cism a á que dió lugar esa fundación. ^

El Sr. P asarón  dice que el Nuncio es el Presidente del T ri
bunal de la R ota, y creo que S. S. está en un e rro r, porque 
esa P residencia es h o no raria ,.y  por eso no quiero yo que su 
pague ni del fondo de Gruzada ni de ningún otro fondo.

En cuanto á la ú ltim a pregunta que yo he hecho, es in 
dispensable que se conteste, para que los A yuntam ientos sepan 
si cuando no haya fondos de Gruzada han de pagar estas aten
ciones con sus fondos especiales. Y el que se acabe el pro
ducto de Gruzada no es tan  difícil, porque en el estado actual 
de relaciones en que estamos con la Iglesia, bien pudiera ser 
que se revocase la Bula.

El Sr. P a s a r o n  : Insisto en que es preciso pagar esa can
tidad á la iglesia de San Ju an , de Letran, porque no sé yo de 
dónde consta á S. S. que sea del Rey de Italia.

Leida de nuevo la enm ienda, se hizo por el Sr. Secretario  
Morayta la pregunta  de si se tom aba en consideración.

(Algunos Sres. Bíputados en In izquierda se. levantan; otros 
en la derecha permanecen sentados. Al cabo de algún tiempo, 
el Sr. Morayta declara la enmienda tomada en consideración, y 
se producen reclamaciones en diversos sentidos, mnnifesuindo  
algunos Sres. Bíputados que la votación debía s m n o m in a l , y  
diciendo algirnos otros que se contara el núm ero de Bíputados.. 
El Sr. Vicepresidente Homero (Hron a-gita la camipaniUa lla
mando al orden, y aiceque la votación será nom inal. Momentos 
de confusión.)

El Sr. l l i i f i s o n i i a v o  : Pido la palabra, Sr. Presidente.
El S r . ,V ic e |> ro s i í f ie n íe  (Romero G irón): La tiene V.
El Sr. l l a i s o n n s r j v e : Sr. P residente , cuando el Sr. Mo

rayta, 4 cuya rectitud  apelo, ha preguntado si había lugar á, 
votar, se ha levantado un núm ero de Diputados en estos ban
cos suficiente para  contestar a firm a tivam en te ; después se h a
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pedido en los de enfrente que fuera nom inal; pero no lo ha  pe
dido el núm ero de Diputados que m arca el regdamento ; y 
cuando se tra ta  de una cuestión de detalle, de una enm ienda 
que no afecta al fondo del proyecto de ley, me parece quenone 
debe extrem ar una  resolución que, no encuentro ju sta , y que 
lesiona los intereses y h asta  la dignidad de la m inoría.

El Sr. S e c r e t a r i o  (M orayta): Señores, la  m ay o ría , s i
guiendo la costum bre que .tiene siempre de prestar poca a ten 
ción á Jo s  debates, no se hallaba apénas representada en el sa- • 
Ion cuando yo hice la pregunta.. La m ayoría  de los Sres. Dipu
tados que tom aban en consideración la enm ienda era indudable, 
y  por eso yo la  p roc lam é; porque si bien el Sr. F o c iñ o s , creo 
que el Sr. Bona y algún otro pidieron la votación n o m in a l, no 
llegaban al núm ero de siete que el reglam ento exige para gue 
la  votación se verifique en esa forma.

E í Sr. Wíiom P ortilla : Pido que se lea el art. 165 del re
glam ento. (Se leyó.)

E l Sr. S e c r e t a r i o  (L ópez): Señores, no estoy enteram en
te conforme con la relación que ha hecho el Sr. M orayta. A n
tes de que los señores que lo han hecho p id ieran  la votación 
nom inal, se habia ped ido , con arreglo al artícu lo  que acaba 
de leerse, que se .contara .el núm ero de. los que aprobaban ó 
desaprobaban. Pero la .mesa, no pudiendo en el momento de
signar los dos Diputados que debian contar los que estaban 
sentados y  los dos que debian contar los. que estaban de pié, 
deet-aw, usando de sus atribuciones, que seria la votación no
m inal , puesto q u e . antes de est.ar definitivam ente declarada, 
pue^s se hab ia  pedido se contase el núm ero, habia quien recla
m aba la votación nom inal.

E l Sr. M o r a y t a :  Siento que mi querido amigo el.Sr. L o- 
qiez me ponga en el caso de decirle que no está bien enterado 
de lo que ha sucedido, ó que si lo está , no ha manifestado 
aquí lo que ha pasado. Cuando pregunté si se tom aba en con
sideración , hab ia  m uchísim os m ás Diputados de los que están 
conformes con la enm ienda que de los que no lo están. Esto lo 
han  visto  todos, y por lo tanto  estuve en mi derecho al decir 
que la enm ienda se hab ia  tomado en consideración. Pero h a  
m anifestado el Sr. López que el Sr. Rios P o rtilla  que se h a 
llaba á su lado pidió la votación nom inal, y estos señores no 
pueden ignorar que lo m ism o para vo tar que para  hab lar es 
preciso hacerlo desde el asiento ; y la prueba de que yo tengo 
razón en esto es que después el Sr. Rios P ortilla  ha ocupado el 
suyo. Además, para que haya votación nom inal es preciso que 
lo reclam en al ménos siete Sres. D iputados, y yo quisiera que 
se me d ijera quiénes fueron los siete que la reclam aion. ( R ; -  
rios señores se p id ieron  de p ié .) Se levantan en este m om ento 
á decir que hicieron esa reclam ación varios señores que no es
taban  entónces en él salón.

Oreo de todos modos que no hay  m otivo para  acalorarse: si 
la  enm ienda se ha  tomado en consideración, podrá luego des
echarla la  m ayoría.

E l Sr. Ministro de G ir a c ia  y  « ^ c i^ tic la : Si entrase cual- 
cjiiiera aquí en este momento, difícilm ente creerla que toda 
esta batalla  que se está dando tiene por objeto saber si han  
sido cinco ó han sido siete los Sres. Diputados que se han  le
vantado á pedir votación nom inal. Si la cuestión , pues, no es 
Im portante, veamos con calma de qué laclo está la razón y el 
reglam ento. E l Sr. Rios P ortilla  ha afirmado que desde la m esa 
pidió f|ue se contaran , y el Sr. M orayta no niega el hecho; 
pero dice c|ue los votos que dan los D iputados fuera de sus 
asientos son nu los, en cuyo caso h ab ria  C[ue anular todas las 
votaciones. Esto, después de todo, no vale la pena de Cjue esté 
siendo objeto de una discusión acalorada , y debe dejarse á la 
m esa que resuelva este punto, que es á la que en últim o resu l
tado le compete hacerlo.

E l Sr. l 'lc e p F € ? ^ i€ Íe f iíe  (Romero Girón): He concedido la 
nalabra en este incidente á los Sres. M orayta y López como Se
cretarios, y ahora debo decir que yo no pongo en duda la pa-- 
labra de nádie, pero que habiéndolo presenciado todo, declaré 
que la votación seria nom inal en el momento en que el Sr. Mo
ray ta  preguntaba si se tom aria en consideración ; porcjue si el 
Sin M orayta m iraba hácia la izquierda, yo, que observaba la 
le recha , vi que suficiente núm ero reclam aban que la votación 
mera nom inal y así lo anuncié yo, sin que tenga la culpa de 
■iiie con el tum ulto promovido no se me oyese.

Dije, pues, que la votación seria nom inal, y por eso no 
mandé que se cerraran  las puertas. Muchas veces ha sucedido 
ene habiendo habido duda acerca de una votación ordinaria, 
la mesa ha dicho: «pues será nominal.))

La m esa entiende que la votación de esta enm ienda debe 
ser nom inal, y se va á proceder á ella.

El Sr. Q uisiera rectificar varios concep
tos del Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

E l Sr. '^ 'ic e p r í^ S M le u te  (Romero Girón): No hay  palabra. 
Queda term inado este incidente.

Verificada la votación, fué desechada la enm ienda por 74̂  
Sres, Diputados, en esta fo rm a :

Señores que
López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Bona.
Alonso de Beraza.
Soriano P lasent.
Torres del Castillo.
U rcullu .
Guzman Lúeas.
S astre y González.
G utiérrez Gamero,
Bobillo.
López Pelegrin.
Ibarra .
F  uentes.
Pozas.
Dieguez A m oeiro.
González Ugidos.
Chacón.
R ios P ortilla .
A ndrés Moreno.
M artes (D. E nrique).
Escosura.
T orres Mena.
Gómez (D. M anuel).
Perez Jiménez.
Bosch.
A lvarez Taladrid.
Fernandez Morales.
F
Puig.
Seridin.
A guilar.
Castañera.
López Silva.
Fernandez Muñoz,.
Árellano.
Valdés.
Vicens.

Total 9,74.

dijeron no:
Soto.
Martínez Perez.
Vela.
Nicolau.
Gallego Diaz.
Mata.
Pasarón y Lastra.
González G utiérrez,
Fajardo.
Guillen.
A guiar.
M iranda.
Escobar.
Mosquera.
E rcazti.
R ivera.
Canalejas.
Sanz y Serra.
Pascual y Genis.
Perotes.
Vázquez Rojo.
Borrell.
E scartin .
E nriquez.
Mañanas.
Suances.
Fociños.
Sanz (D. Márcos).
Fernandez Cuervo.
Conde de Toreno.
Jove y Hévia.
Soria.
D urán.
Pelayo.
R odriguez (D. Gaspar).
S r. Vicepresidente (R o m ero  

G ironh

; Se concedió licencia para ausentarse de Madrid á los se^ 
ñores Ibarzabal y Rodriguez de Moya.

Pasó a la  com isión correspondiente una  exposición del Vi
cario capitu lar de Plasencia contra el proyecto de obligacio
nes eclesiásticas. , , • • ■

Se enteró el Congreso de que la comisión hom brada para 
inform ar sobre el suplicatorio  del Juez del d is trito  dehH ospi
cio pidiendo autorización para proceder contra .él . Diputado 
D,. Fernando Garrido, ¡se h ab ia  constituido, nom brando P res i
dente á D. José Carvajal y Secretario  al Sr. Moreno R o
driguez. , . , . , G

El Sr. V ie e p re i^ í ic le n te  (Romero Girón): Se suspende la  
sesión para  con tinuarla  á las nueve. ' >L ,

E ran  las seis y  media. ■

Continuando la  sesión á las nueve y cuarto, y  siguiendo el 
debate pendiente sobre el proyecto de obligaciones eclesiásti
cas, se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Becerra:

« P ara  gastos del personal y culto de la colegiata de San 
Isidro  de Madrid, 33.7S5 pesetas.» ’ . ,

E l Sr. i* a s$ a ró ii: La comisión h a  exam inado esta enm ien
da, y de acuerdo con el Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia , la 
acepta, á condición de que el A yuntam iento  de Madrid ha  de 
satisfacer los gastos. ■ -

T om ada en consideración, se leyó el art. que dice así: 
«Art. Las partidas que á continuación se expresan cons

tituyen  las obligaciones generales eclesiásticas, y se satisfarán  
por cuenta de las lim osnas de Cruzada:

Pesetas.

1.  ̂ P a ra  las fábricas de San Pedro y San Juan
de L etran  en R o m a .. .  - .....................   93.9SS‘50

P ara  el Nuncio de Su Santidad, siem pre que 
resida en España desem peñando las fun
ciones de su c a rg o ..     . 30.000

3.b P a ra  gastos del personal y m ateria l del T ri
bunal de la R o ta   ................................. 74.500

4.* Para gastos del personal y culto de la cole
giata  de C ovadonga..  ....................................  37.£00

5.'" P a ra  idem id. de la capilla de G r a n a d a   S7.Ü00
6.‘̂ P a ra  gastos reproductivos del personal y ma

terial de la B ula de Cruzada é Indulto  cua
dragesim al  ...........................................  69.700

T o t a l ............ 33S.322‘50

A bierta discusión sobre este artículo  con la enm ienda acep
tada del Sr. Becerra, dijo

El Sr. l la É s jO ii i ia v e  : Nada m ás léjos de mi ánim o que 
com batir este artículo; pero después del Incidente de esta ta r 
de, no puedo prescindir de hacerlo. No me explico las declara
ciones hechas esta tarde p>)r el Sr. López, después de lo dicho 
por el Sr. Morayta. La m esa ha podido.....

E l Sr. P r e ^ s í l e r s f e  : Ruego á S. S. que se concrete al 
artículo y no discuta los actos de la mesa ; si cree.que esta ha  
faltado, puede form ular un voto de censura.

E l Sr. l? a i« ^ ;o i íi ia v e : Si el Sr. P residente no me lo per
m ite, no diré lo que pensaba m anifestar. Si la enm ienda que 
he presentado, y que tan  fatal desenlace h a  tenido, hub iera  sido 
adm itida, no hubiésem os co?nbatido este artículo; pero como 
se ha desechado, tengo necesidad de com batirle.

Lo primero que figura en él es la partida consignada para 
las fábricas d.e San Pedro y San Juan de L etran en Roma. No 
me explico la razón do consignar esta partida en el presupuesto 
del Gobierno español para un gasto especialísim o. En este sen- 
tid<3 he dicho esta tarde que este artículo  es anticonstitucional, 
porque la Constitución sólo impone á la Nación el deber de 
atender al culto y clero.

H ay una B ula de Clemente X, es cierto; pero ¿vamos á res
petar todas las Bulas, Encíclicas y Concorclatos que se han ce
lebrado :n España? ¿Acaso el Gobierno en varias ocasiones no 
ha roto el Concordato cuando le ha parecido conveniente? ¿Qué 
razón hay para  que en este caso no hagam os lo mismo y nos 
economicemos cerca de 400.000 rs.?

Esto en cuanto á la fábrica de San Pedro. Respecto de la 
fábrica de San Juan de Letran, hay  otros antecedentes que h a
cen im posible el adm itir esa partida. La iglesia de San Juan 
de Letran, después de la ocupación de R om a por el Rey de 
I ta l ia , se ha lla  e.n poder de e s te , y es im posible, sin hum illa
ción de la Nación española, que vayam os á atender ese gasto; 
que el Gobierno de Ita lia  le atienda si le parece ; pero el Go
bierno español, ¿por qué? Es una carga de jus tic ia  que el Go
bierno ten ia ; pero dadas las actuales relaciones con la S anta 
Sede, esto ha  desaparecido.

Voy ahora á ocuparm e de la segunda partida, de las 30.000 
pesetas para el Nuncio. Este sueldo se le daba al Nuncio como 
representante del Gobierno pontificio; porque si bien tiene la 
Presidencia del T ribunal de la R o ta , es honoraria , y por ella 
no le corresponde cobrar sueldo.

También se consigna o tra  partida  para gastos del personal 
y m aterial de la Rota. Ya dije que las funciones que desem
peña este T ribunal han desaparecido en cierto modo después 
de votada la ley de m atrim onio civil, y ese T ribunal sólo pue
de tener aplicación para  los que hayan  contraido m atrim onio 
por la antigua legislación, que serian  en todo caso los que de
bieran atendep á este gasto.

Dice el Sr. Pasarón que estos gastos salen de la recauda
ción de la Bula del Indulto  cuadragesim al. C ierto ; pero acep
tados los precedentes de la ley , los A yuntam ientos y D iputa
ciones tienen derecho para  no desprenderse de esta cantidad, de 
la que no se les debe rebajar n i un sólo céntim o.

Voy á insistir en la observación que hice esta tarde respec
to del Ooneordato de 4753. E ste Concordato se hizo principal
mente para que cesaran  los espolies y vacantes, y por él se 
comprometía S. M., en obsequio de la Santa  Sede, á im poner 
en Roma un capital que produjese 7.000 escudos. ¿H a desapa
recido esta consignación? Si h a  desaparecido, dígase por qué. 
Si existe, debe haber ré d ito s ; y esos réditos deben destinarse 
á algo, y no debe ser á o tra  cosa m ás que á las fábricas de San 
Juan de Letran y de San Pedro.

Por el mismo Concordato se consignaban en Madrid sobre 
Cruzada 5.000 escudos. Yo no sé si esta consignación existe 
todavía; pero si existe, no debe destinarse á otra cosa que al 
pago del Nuncio de Su Santidad. No quiere decir esto que yo 
me conformo con- que se pague al N u n c io ; porque si v in iera  á 
Madrid, no seria m ás n i m énos que un  Em bajador como el de 
otra nación cualquiera, y la nación á la que representase seria 
la que deberla sostenerle.

No vale decir, como ha  m anifestado el Sr. Pasarón esta 
tarde, que la comisión no ha  tenido presentes estos anteceden
tes; porque ha debido tenerlos m uy en cuenta para  dar su 
dictám en.

Si no he entendido mal, á la discreción del Sr. Pasarón  no 
se ocultaba la im portancia de m i enm ienda, y tal vez no h u 
biera  tenido inconveniente en aceptarla, no habiéndolo hecho 
quizá por no haber podido consultar con sus compañeros; pero 
como han pasado ya algunas horas, y esta consulta ha  podido

hacerse, en mi concepto deberla la comisión re tira r  este a r 
tículo para  redactarle de nuevo, aceptando la enm ienda y dando 
así una satisfacción á esta m inoría.

E l Sr. M inistro de C i r a c i a  y  ^ o S ííS c ia : El Sr. M aisonna- 
ve ha tomado cón empeño las tres p rim eras partidas del a r
tículo:^.® del proyecto. Voy á explicarle los fundam entos enú 
que se apoyan, y estoy seguro de que desistirá de su oposicioín 
P rim era  partida: la de las fábricas de San Pedro y San Ju an  
de Letran. La abonan do s 'razones , una de justic ia  y o tra  de 
conveniencia.

Otorgado el indulto  general de Cruzada á los Reyes de E s
paña por lá Santa. Sede, varias corporaciones eclesiásticas é  
institutos, religiosos acudian á la m ism a pidiendo indultos es
peciales, de C ruzada, que siem pre se gravaban con a lguna li
mosna y daban como resultado la dism inución del indulto  ge- 
neraR  que .era donación graciosa de la Santa Sede á los R eyes 
de España. P a ra  rem ediar esto , se celebró un convenio eon la 
Cám ara Apostólica, por el cual se obligaba la Corona á sa tis
facer 93.9S^ pesetas por cuenta del producto general d e .C ru 
z a d a ; de suerte que vino á ser una  condición im puesta á la  
concesión apostólica. Sin que tengam os ahora en cuen ta  las ra 
zones de conveniencia, y  atendiendo sólo á la de ju s tic ia , la  
Santa Sede pedia conceder ó negar á la Corona de E spaña la 
Cruzada; y al obrar librem ente concediéndola, pedia hacerlo- 
con las condiciones que tuv iera  por conveniente.

Pero hay  adem ás de esta consideración de justic ia  la de que 
las.93.000 pesetas pudieran  convertirse en una pérdida mayoix 
No olvidemos que los productos de Cruzada suben á 3.500.000 
pesetas, que desaparecerán el dia que la S anta Sede no renuevo 
la concesión de Cruzada. De modo que el graváinen do 93.000 
pesetas es una ganancia ménos.

Y paso á ocuparm e de la partida referente al Nuncio. ¿ P o r  
qué, se pregunta, hemos de subvencionar un represen tan te  d i
plom ático cuando no se hace esto con los d é la s  dem ás Poten
cias? Tam bién hay  razones de justic ia  y de conveniencia que 
sirven  de fundam ento á esta partida. La Silla A postó lica , en 
v irtud  de un derecho secular que no discutirem os, venia gozan
do de los espolios y vacantes de las iglesias episcopales, lo cual 
era un graváinen para  la Nación española.

El honrado Benedicto X IV , al celebrar el Concordato 
de 4753 con Fernando VI, se prestó á red im ir ose gravám crq 
en compensación del cual se obligó Fernando VI á consignar 
en R om a una cantidad que produjese anualm ente 5.990 es(m - 
dos; pero esa consignación no se hizo, y la Corona d(' F spaíia 
prefirió satisfacer aquí al Nuncio ese cantidad. De unido ((no 
esta partida es un títu lo  oneroso. Veamos ahora la razón de 
conveniencia en que tam bién se funda.

El Nuncio es algo m ás que un represen tan te  d 'p lom ático; 
ejerce ju risd icción y autoridad eclesiastiia! en Fspaíia cu i'c- 
presentacion del Sumo Pon tífice , que ie da. su- c'M'dmicíales; 
de suerte que sin el Nuncio no es piisiiile (d T rfiinnal de la 
Rota. Este T ribunal no tiene jurisdicción pri)[da, permaiumlrg 
para conocer de nada, necesitando una dCcgainen csp(‘cia.l deí 
Nuncio. Si este no existe no puede lumer esa dc¡(q^aa(dnn; y las 
causas y pleitos de que en últim o grado entieijd(‘ esc' l.ú‘il)unal 
tendrán  que decidirse en Roma, costando esto m ás á los ciu
dadanos españoles que las 30.CKJ0 pesetas que s(̂  cousigiian. 
para  el Nuncio.

En cuanto á la organización del T ribunal de la Rola, doljo 
m anifestar que esto se consideró como una gran  conquista he
cha po r.la  Corona de E spaña á la Santa Sede, y realizada en 
tiempo de Oárlos 111, que tanto disnuial.ia sus alrilnadmic,' eo. 
es t os  asuntos á la córte pí.mtificia.

De todo lo diclio viene á resiilter c ic  Pig iic-: g: ■ idic.: ■¡■ce 
combato el Sr. Diputado, dos son i-ai-, (c  de l < ■; ene pm-:-. 
den figurar entre los créditos contra, ei y c<''"m;b: .d
cansan en razones de convcnietuda; y rd !•, s.¡ í t ! 'i  dc¡ Iddbmca.i 
de la R ota no hay razones de juM icla, las h a y  ta.mldcn.  dc<Mn- 
veniencia pública.

El Sr. M a l is o a í í ia v e :  Nos ha ^r. Alie isiiM
P'G racia y Justic ia  del fundam ento y origen d(- las Irc 

que combato. Ya sabia yo algo de eso: pero sabii'md( 
presenté la enm ienda y he combalido c! arlínnlo , y  ir(|im o[ 
Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  en sn argum enlainon lia ve
nido á decir que esas partidas salen de la la i-a ndmdon d(' la Dnlm, 
de la cual me opongo yo á que los A yunlam ieiiti s dejen do 
percibir un sólo céntim o de lo q u e les  corrcsjiondc poi’ ('sloisMn 
cepto. E l mismo Sr. M inistro de Graina y Jnstiida ha \ enido 
á darm e la razón m anifestando la necesiiJad de esas tran san - 
ciones rid iculas, perm ítasem e la } ia lab ra ,con  la Sarita Sede, 
por no traer aquí el pensam iento (¡uo sin (inda tiínu' S. S., do 
la com pleta independencia de la Ig lc s iay d e l Estmííe PcidáiTse 
esto, y evitarem os todos los inconvenicíitns.

Dice S. S. que esos gastos no son verdaderos giaivárnoic':-,, 
sino una ganancia ménos. Esto seria si P ie IX uo renovara la 
Bula; pero esté seguro el Sr. M inistro de que uo  llegará ese- 
caso, porque á la Ig lesia le conviene tener la Bula, para, luciear- 
se con ella. No sé , por tanto  , por qué se ha de reconocer esa 
carga de justic ia , cuando nuestra  obligación constitucioiual nC' 
es m ás que m antener el culto y clero. Las iglesias do San P e
dro y de"San Juan  de L etran  están en poder de \ íctnr iManncI, 
y ha cesado por consiguiente todo motivo para  atendci* á esta., 
carga de justic ia .

Todavía pudiera tener algún valor el fundam ento que alega  
el Sr. M inistro para  continuar pagando la partida laTerento'á, 
la fábrica de San Pedro; pero á la de San Juan de L etran  de 
n ingún  m odo, á no ser que haya algún tratado secreto en tre  
el Gobierno español y el de Ita lia  para continuar este d isfru 
tando de los beneficios de la B ula de Benedicto XIV.

Ya sé yo que el T ribunal de la Ptota ejeree una jurisdicción» 
delegada y que no significa nada sin el Nuncio ; pero existen  
estas relaciones cuando el Nuncio es N uncio, y hoy el Nuncio- 
no es m ás que un  agente diplom ático. Ha convenido S. S. en 
que estas pensiones se abonan sólo por la conveniencia, y  por 
la conveniencia de los católicos españoles. Q uedan, p u es, en  
parte m is argum entos en pié ; y digo en p a r te , porque S. S,. 
me ha  dicho que la consignación para  el pago del N uncio no 
se h izo , y por tan to  es nu la  la argum entación que sobre este- 
punto he hecho.

El Sr. M inistro de G racia y  •ifisticia: Insiste S. S. en- 
decir que por el art. ^4 de la Constitución la Nación está obli
gada únicam ente al m antenim iento  del culto y sus m inistróse 
Precisam ente lo que aquí se hace es en perjuicio de los cató
licos, puesto que se vienen á cubrir ciertas obligaciones con e l 
im puesto de Cruzada.

¿Por qué razón, decia S. S., se ha de dar una  pensión a l  
N u n cio , siendo nada m ás que un representante diplomático? 
Yo debo reco rd a rá  S. S. que no^ es la Nación española la que 
paga al Nuncio; le pagan los católicos, como pagan tam bién las 
partidas de San Pedro y San Juan de L etran  por el im puesto, 
de Cruzada.

Yo no tengo noticia de que la iglesia de San Juan de Letran- 
no corresponda á la S anta Sede; pero deduzco que S. S. con
funde esta iglesia con la de M onserrat que existe en Rom a.

Creo, por consiguiente, que los únicos que podrian quejíirse- 
por el pago de estas partidas serian  los ciudadanos españoles, 
católicos.

E l Sr. M at«onnai^e: Acepto las lecciones de S. S. em
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m aterias canónicas, en las cuales tiene tan ta  competencia. Voy 
á  ver si consigo explicar que todos los españoles vienen á pa
gar los im puestos que aquí se establecen. Como quiera que el 
im porte de la Bula ha de ir  á parar a los A yun tam ien to s, la 
cantidad que se deduzca para el pago de estas obligaciones de
ja rá  de ingresar en los A yuntam ientos, y no cabe duda de que 
los españoles todos contribuirán  al sostenim iento de estas 
cargas.

Insisto en que la iglesia de San Juan de L etran no está en 
poder de la Santa S e d e , porque se halla  en la parte acá del 
T íber y toda esa parte corresponde al G-obierno italiano. Se en
c u en tra , pues, en poder del Rey V íctor M anuel, y ya ve S. S. 
que no he confundido esta iglesia con la do Monserrat. Por oso 
creo yo que debe redactarse este artículo en o tra form a, te - 
))iendo presente esta circunstancia.

E l Sr. Salaverráa : Pido la palabra en contra.
E l Sr. Vicepre»i«Ieníe (M osquera): Como no ha hab la

do nádie en p ro , no puedo conceder á S. S. la  palabra en 
contra.

E l Sr. Atoar*iiwa: Yo la pido en pro.
E l Sr. A i c e p r e s i í S e n t e  (M osquera): La tiene V. S.
E l Sr. No deja de ser raro  que habiéndose

apoderado el Rey de Ita lia  de los bienes de la  Santa  Sede por 
medio del sufragio universal, prohíba que haya reuniones en 
R om a en favor del sufragio universal. Pero como yo estoy ha
blando en pro para  que el Sr. S alaverría  pueda hab lar en con
tra , sólo diré que no habiéndose aducido razón n inguna por la 
cnmision, puede ser que el Sr. S alaverría  nos convenza de que 
debemos votar contra el artículo.

E l Sr. j i s n e n e x  M e n a :  Yo pedí la palabra para  consu
m ir turno cuando únicam ente la habla pedido el Sr. M aisonna- 
ve; pero como ahora la acaba de pedir el Sr. Salaverría, ten 
dré m ucho gusto en que la use ántes que yo.

El Sr. Salaverría: Si la comi.don está dispuesta á guar
dar silencio cuando se hable en contra, para  im pedir que otros 
hablen después, es imposible teda discusión. Pero yo no voy á 
hacer un discurso en con ira; voy á presentar una observación 
de órden que probará que en este proyecto hay  irregularidad 
y confusión. E l proyecto descompone el antiguo presupuesto 
de las obligaciones eclesiásticas en varios grupos, entre los 
cuales se hallan  las obligaciones del art. que no están con
signadas en eP presupuesto general, provincial ni municipal. 
Yo pregunto al Sr. Ministro: estas trescientas y tantas mil pe
setas que se han de pagar del fondo de Cruzada, ¿en qué pre
supuesto van á figurar? La Ordenación de estos pagos y la li
quidación de estos derechos, ¿á quién se va á encargar? Es 
preciso referir estas partidas á algún presupuesto ; de otra 
snorte vamos á tener aquí una contabilidad oculta. Oreo que 
el Gobierno tiene la obligación de pagar estos servicios; pero 
deseo que haya órden y que sepamos en qué presupuesto ha de 
llgurar el inqiortc.

Existe una contradicción evidente entre este artículo y el 
que dice que los producto ' de Cruzada se dejarán á los A yun
tam ientos ; y como los A yuntam ientos son los que lo cobran, 
no concibo que haya ingresos que no pasen ])or ellos. Ha venido 
á dar m ás confusión á esto la cireunstancia de haber aceptado 
la. comisión una enmienda para que subsista la colegiata de 
San Isidro de Madrid, pagada con fondos muiiieip''‘les. Me pa
rece que en la autonom ía de los A yuatam ientos está el fundar 
todas las colegiatas que quieran sin permiso do nádie.

Oreo que la comisión debia referir las obligaciones de este 
artículo  al artículo adicional. En el presupuesto que se lia 
presentado vino imduido el producto de la C ruzada, sin tener 
en cuenta que estos jtroduetos pasaban á los presupuestos m u
nicipales, y por consiguiente necesitam os reponer en el p resu 
puesto general estas 300.000 pesetas.

E l Sr. M inistro de Círacia y El Sr, S alaver
r ía  se ex traña de que estas partidas no ílguren en ningún ])re- 
supuesto, y yo voy á dem ostrar á S. S. que esto ni es anorm al 
n i es nuevo. Los productos de Cruzada venían gravados con 
pensiones de varias cía. es á favor de particulares ó de esta
blecimientos piadosos desde hace miudios años, y aun en el 
tiempo en (|ue S. S. fué Ministro de Hacienda, ¿en qué presu
puesto figuraban esas pensiones? (El Sr. Sahi/verría: En el ge
neral.) No; y yo invito á S. S. á í | u c  me indique el p ‘eaupu -  
io en que se hallan consignadas. Venian tam bién gravados esos 
productos con cantidades que satisfacían las diócesis, ya pea.a 
ol sostenim iento de una im prenta, ya para la predicación de la 
Bula ú otros objetos religiosos. ¿En qué presupuesto figuralian 
esas cargas? No ten^'o noticia de que figuraran ni en el gene
ral, ni en el provincial, ni en el m unicipal.

Pero yo pregunto al Sr. Salaverría, persona de gran saber 
y de m uchísim a experiencia, si las cuestiones de contcXbilid.M 
son de método, ¿puede haber confusión ni desorden en la con
tabilidad de este proyecto, cuando toda ella está reducida á 
que cada A yuntam iento contribuya con una cantidad propor- 
‘̂ional á la que recaude por indulto de Cruzada, para levantar 

estas cargas comunes á todos? Por lo demás, la recaudación 
se reconcentrará e» el Ministerio de Gracia y Justicia, en donde 
se llevará la contabilidad necesaria.

Hace dos ó tres años se dispuso que los Obispos invirtier.m  
directam ente los productos de Cruzada en las atenciones de bUS ■ 
kiiócesis; de suerte que hoy esos productos no deben en trar en 
las arcas del Tesoro. Se d irá  que los Obispos recaudan é in 
vierten  estas cantidades según su conciencia. No es exacto: las 
dos quintas partes las invierten  en obras de ca rid ad ; pero de 
Ja inversión de las tres quintas partes tienen que rendir cuen
tas, y sin embargo, esas tres quintas partes no figuran en n in
gún presupuesto.

¿Qué clase de presupuesto será este? Su nom bre propio es 
presupuesto general de la Iglesia; pero podría llam arse presu
puesto municipal, porque todos los A yuntam ientos han de con
trib u ir al sostenim iento de estas cargas.

E ncontraba S. S. otro defecto en que la comisión hubiera  
aceptado la enm ienda sobre la colegiata de Madrid, porque de-  ̂
«ña que un A yuntam iento sin licencia de nádie podia sostener* 
fas colegiatas que quisiera. E fectivam ente ; pero hay la dife
rencia de que en unos casos pueden fundarlas ó suprim irlas á 
su voluntad, y en otros tienen necesariam ente que ser sosteni
das, y esa enm ienda significa que la colegiata de Madrid habrá 
de ser sostenida por el A yuntam iento sin que la pueda ^.u- 
p rim ir.

Es verdad que en las oficinas de Hacienda se cometió un 
e rro r haciendo figurar en el presupuesto una partida que debia 
haber desaparecido; pero ya sabe S.,S. que tan  luego como ce 
notó la equivocación, se corrigió.

Yo me felicitaría de que el Sr. S alaverría hubiera quedado 
satisfecho con esta contestación.

El Sr. S Ja lav en T Ía ,: Estam os conformes el Sr. Ministro y 
yo; solo que S. S. supone una cosa, en mi concepto inexacta. 
Del Indulto cuadragesim al han dispuesto librem ente los O bis
pos; pero lo referente al fondo de Cruzada ha figurado en los 
presupuestos desde el año 38 ó 40. P recisam ente los conceptos 
que S. S. cree que no figuran en el presupuesto , están en el 
presentado en l í  de Mayo de este año por el M inisterio Sagas- 
ta  en correspondencia con los anteriores. En él figuran las" fá- 
iricas de San Pedro y San Juan de L etran  en Roma, la dota
ción del Nuncio, los gastos del T ribunal de la R ota cS¡:c. &c.

S. S. dice que estos fondos se recib irán  en el Ministerio de 
Gracia y Justic ia ; pero ¿está  autorizado el Ministro de G racia 
y Justicia para m anejar y aplicar fondos públicos ? Yo no quiero 
que se manejen fondos por n ingún M inisterio. L a ley de Con
tabilidad lo p roh íbe , y determ ina que sólo los m anejarán las 
T esorerías y la Dirección del Tesoro , cuya inversión ha de 
exam inar el Tribunal de Cuentas. Yo ios traerla  á obligaciones 
generales del Estado, poniendo en el presupuesto,de ingresos 
esta cantidad.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y ^ w s i i c i a :  Sin duda no me 
he explicado bien ántes. Al decir que las pensiones de esas 
ren tas no existían en el presupuesto, no me reféria á las que
S. S. ha. citado; me referia á otras pensiones que gravaban 
esas re n ta s , ya por disposiciones pontificias, ya por la volun
tad del Comisario general de Cruzada. Cuando entré en el Mi
nisterio  por prim era vez, co n tribu ianá  prorata los Obispos con 
una cantidad por cuenta del indulto de Cruzada para gastos déla  
Com isaría general, cosa que yo suprim í. Pues esa cantidad con 
que contribuian los Diocesanos no figuraba en el presupuesto 
general. Dice S. S. que figuraba el im puesto de Cruzado, y que 
en él estaban comprendidas esas p a r tid a s ; pero ese impuesto 
se referia sólo al producto líqu ido , y no entraban en él todas 
esas pensiones que gravaban la renta.

Lo mismo digo del Indulto cuadragesim al. Los Obispos te 
n ían  que rendir cuenta de las tres quintas partes: la venian 
rind iendo , y sin em bargo, el indulto  no figuraba en el p re
supuesto general del cs\.ado, ni se centralizaron nunca esos 
fondos.

Dice el Sr. Salaverría que no deben adm inistrarse fondos 
sino por un sólo centro. Pues bien ; los fondos de que me ocu
po serán adm inistrados por el M inisterio de Hacienda por m e
dio de su Ordenador de Pagos en el M inisterio de G racia y 
Justic ia .

No puede accederse á lo que el Sr. S alaverría propone, 
porque no es una c irs tio n  de método: es a lterar el espíritu  del 
proyecto, que es sepa.-ar por completo el pago de las obliga
ciones eclesiásticas del presupuesto 'general.

El Sr. S a l a v e r r í a :  Cuando la Cruzada no estaba centra
lizada en un centro común como las demás obligaciones del 
Estado, habla una porción de pensiones consignadas sobre esos 
fondos; pero desde 1840 esas pensiones fueron clasificadas y 
en traron en la legislación general, y hace mucho tiempo que 
el fondo de Cruzada figura en los presupuestos generales.

E l Sr. M inistro cree que adm itiéndose lo que yo propongo 
se rompe el sistem a del proyecto. Yo me lim ito á hacer no tar á 
la Cám ara la inform alidad que en el proyecto se establece re s 
pecto á la ley de Contabilidad.

El Sr. P a s a r a n :  La comisión no cree necesario repetir lo 
que ha dicho el Sr. Ministro, y que seria la  contestación que 
habría  de dar al Sr. Salaverría , y se lim ita á hacer esta m a
nifestación únicam ente para consum ir un turno.

El Sr. Mefiisi: No pensaba terciar en este de
bate, porque abrigaba la esperanza de que seria adm itida la 
eiuriienda del Sr. Maisonnave; pero como por causas que yo no 
discuto en este momento.....

El Sr. V É c e p r e s id e n t e  (Mosquera): Sr. Diputado, ese 
incidente está term inado, y S. S. no puede hab lar sobre él.

El Sr. <^SsBa3es*es M e e ia : Voy á hacer ligeras observacio
nes como uno de los firm antes de la enm ienda, porque los a r
gum entos (|ue él Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  ha hecho 
no nos han convencido hasta el punto de que no cream os ne- 
(‘csario in sistir en que deben desaparecer las partidLas consig
nadas en este artículo, y que han de aum entarse una vez ad
m itidas las enm iendas de los Sres. Mathet y B ecerra. ,

Respecto de la basílica de San Juan  de L etran  en Roma, ha  
quedado en pié lo que ha dicho el Sr. Maisonnave acerca de 
este punto, puesto que ni la comisión ni el Sr. M inistro han 
m anifestado que esa basílica se halla  en el territo rio  pontificio.

El Sr. S alaverría  ha dicho que en el presupuesto del se
ñor Oamacho se beñalaban para el Nuncio ^o.OOO pe-etas ; y si 
esto es una carga de ju sñ c ia  creo yo que debe apam cer siem 
pre con una m ism a can tidad , y no comprendo el aum ento que 
en el proyecto se hace. U nicam ente se explica por el deseo de 
prcsenltu* m ayor cebo para que venga el Nuncio y se reanuden 
las relaciones con la San ta  Sede. Por o tra p a rte , entiendo yo 
que debia suprim irse esa partida y dejar á favor de la Iglesia 
los espolies y vacan tes, en compensación de los cuales se da 
al Nuncio la cantidad de que vengo ocupándome.

Dice el Sr. M inistro que el T ribunal de la R ota recibe su 
jurisdYuñon del Nuncio. Según esm, desde el momento en que 
el Nuncio no está en E spaña , parece que el T ribunal de la 
R ota no puede íim cionar sin su Presidente, que es el que^ de
lega en ese T ribunal la jurisdicción. Hay que tener tam bién 
en cuenta que debe dism inuirse la partida señalada al T ribu 
nal de la Rota, porque de hoy en adelante será escaso el nú 
mero de negocios en que entienda.

Como he dicho án tes , se han adm itido dos enmiendas, la 
del Sr. M athet y la del Sr. B e c e rra , y sobre ellas voy á decir 
dos palabras. No comprendo por qué ha de conservarse la ca
pilla m uzárabe de Toledo, y no ha de conservarse la capilla 
tam bién m uzárabe de Salam anca; ni comprendo tampoco por 
qué en un artículo de obligaciones generales eclesiásticas ha 
(le ponerse un privilegio como es el referente á la colegiata de 
San Isidro.

El Sr. F a s ia r o H i: La discusión está agotada, y no he de 
volver á repetir las razones que en uno y otro sentido se han 
expuesto.

Respecto á la iglesia de San Juan de L etran  en Rom a, el 
Sr. Mili’siró ha  demostrado la justic ia  de que subsista la p a r
tida consignada á ese objeto, á la cual debemos 3 m illones de 
pesetas por el producto de Cruzada.

Tam bién ha demostrado el Sr. M inistro que es una carga de 
justic ia  la cantidad que se da al NYincio, y que no se paga 
cuando el Nuncio no está en Madrid.

No es exacta la observación que el Sr. Jim énez Mena ha  h e 
cho respecto á la Rota, porque este T ribunal funciona leg íti
mam ente aunque el Nuncio no se halle en Madrid, porque el 
Nuncio está representado por un Vicegerente.

Ni la comisión ni el Sr. Ministro tienen conocim iento de 
que el Nuncio haya cobrado nunca ménos de 30.000 pesetas.

Sobre lo que el Sr. Jiménez Mena ha dicho acerca de la 
colegiata de Madrid, no he de decir nada, porque no puede de
liberarse respecto de ello en este artículo, debiendo temxrse en 
cuenta que no es una carga obligatoria, sino voluntaria, por 
parte del A yuntam iento de Madrid ,  que bien puede sostener 
esta carga, porque no ha de salir m uy gravado con el proyecto 
que se discute.

El Sr. « S ím ea iea  MeaBii: Ha dicho el Sr. Pasarón que por 
la partida i.'" del art..^.°, gozamos el derecho de percib ir los 
3 m illones de pesetas por la Bula de Cruzada..^Si este ha  sido 
un privilegio concedido ])or los rom .nos Pontífices á los espa
ñoles, hoy que los españoles han llegado á un grado grande de 
descreim iento, me temo que la Santa Sede nos re tira rá  esos 
3 millones.

Ha dicho S. S. que hay  un Vicegerente con el cual funcio
na legalmente la Rota. Pues si esto es así, ¿qué necesidad te
nemos de N uncio? Que m anden siempre un V icegerente , y es 
mucho mejor.

'  ̂Es indudable que en el proyecto se consignan 3.000 pesetas^' 
más que en el presupuesto del Sr. Cam acho, y  yo insisto enr 
que no hay  razón alguna para este aumento.

Ocupándome de la indicación que S. S. ha  hecho respecto 
á la colegiata de San Isidro , me limito á hacer úo tar la  con
tradicción entre lo que ha dicho el Sr. Pasarón y lo que h a  
dicho ántes el Sr. M inistro, según el cual, la obligación de 
sostener la colegiata de San Isidro es una obligación perm a
nente y que no depende de la voluntad del A yuntam iento.

Leído nuevam ente el art. y puesto á votación, se p id ió  
por suficiente núm ero de Sres. Diputados que fuera nom inal; 
y  verificada, resultó aprobado por 64 votos contra 48 en Ja 
form a sigu ien te :

Señores que dijeron
Montero Ríos. Guillen.
Perez Jiménez. Escobar.
Chacón (D. José María). M iranda.
Escoriaza. Sanz (D. Márcos).
G utiérrez Gamero. Ariza.
U rcullu . Aguiar.
A rellano. Torres Mena.
Escosura. Patiño.
Bobillo. Sastre y González.
González G utiérrez. Enriquez.
Pozas. Fábregas.
Gómez (D. Manuel). Canalejas.
López Silva. Bosch.
Soto. R uano.
Mathet. Delgado.
M artínez Conde. Fuentes.
Ruiz Huidobro. T orres del Castillo.
Reus. Mañanas.
Fociños. E chegaray  (D. Miguel).
Rodríguez Pinilla.- Conde de V illam ar.
Perotes. La Hoz.
Nicolau. Mosquera.
Bona. Fernandez Vázquez.
Borrell. Guzman Lúeas.
Sainz de Rozas. González Ugidos.
Alonso de Beraza. Dieguez Amoeiro.
Vicens. Romero Girón.
Martínez (D. Juan Manuel). A guilar.
Vela. Castañera.
Sanrom á. Duran.
Vázquez Rojo. Sr. V icepresidente (Duque de
Pasarón y L astra. Veragua).
Gil Sanz.

T o ta l, 64.
Señores que dijeron no :

Morayta. Alba.
Marqués de la F lorida. Salaverría.
Abarzuza. E stéban Collantes.
Carvajal. P idal y Mon.
Jiménez Mena. Palanca.
Maisonnave. S am per e.
M artra. Corominas.
Gamazo. P í y Margall.
Lagunero. Cabello.
Cisa. V illam il y Cancio.
Roldan. Pascual y Orriós.
González Janer. Baltá.
Martínez V illergas. Lapizburú.
Somolinos. Vázquez López.
G arcía M artínez. Blanc.
Chacón (D. R icardo), Escuder.
Car arnés. Morán (D. Miguel).
Isabal. Moreno (D. Benito).
Vázquez Gómez. Castelar.
Muñoz y Nougués. G arrido.
Calzada. González (D. José Fernando).
Payela. Salm erón (D. Nicolás).
G utiérrez Agüera. F i güeras.
Orense (D. Antonio). Perez de Guzman.

Se leyó el art. 3." y la siguiente enmienda:
«Después de la partida consignada en el art. 3.“ del p ro

yecto de relaciones económicas entre la Iglesia y el Estado 
para el M etropolitano prim ado, se añadirá:

«Para el Obispo aux ilia r de Madrid, 'L3.300 pesetas.»
Palacio del Congreso £3 de Noviembre de 1872.-=--M iguel 

M athet.= F elipe  Ib a rra .= S an to s  de la Hoz. =  Manuel López 
S ilva.=O asim iro  López 01arte .= 0 ip riano  G arm ona.=R odolfo 
Pelayo.»

El Sr. € ii l  : La comisión no tiene inconveniente ei>
adm itir la enmienda.

El Sr. Secreíario (Calvo A sensio ): Se d iscutirá la en
m ienda con el articulo.

A continuación se leyó la siguiente enm ienda:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de som eter 

al Congreso la siguiente adición al art. 3." del proyecto de ley 
lijando el presupuesto de obligaciones eclesiásticas y las re la
ciones económicas entre el clero y el Estado:

«Las cantidades que en concepto de obligaciones m unicipa
les han de satisfacer los pueblos, no excederán de 2 pesetas 
por cada hab itan te  del térm ino muniíñpal.»

Palacio del Congreso 21 de Noviembre de 1872.=Juan F e 
lipe Sendin.-=José G arcía de la Foz.==Liborio G uzm an.=José 
F r a n q u e t  y D a ra .= Ju lian  de H uelves.=U baldo Díaz Crespo.=-- 
Jacin to  M aría Anglada.»

El Sr. La comisión no adm ite la enmienda.
E l Sr. C la r c í a  c5e l a  Wim: Según tengo entendido, el se

ñor M inistro de Gracia y Justicia tenia intención de adm itir 
esta enmienda, y por consiguiente, espero para apoyarla á que 
la comisión se ponga de acuerdo con el Sr. Ministro.

E l Sr. P a s a r Ó H : P a ra  adm itir la enmienda, según me di
cen mis compañeros, se hab ía  puesto por condición que las 2  
pesetas se extendieran á 10 rs., y por consiguiente, como esta  
no se ha hecho, la comisión no puede adm itir la enmienda.

El Sr. CíarcíaíSe la  Fí>s: Señores, ai fijar en 2 pesetas 
el máximo de lo que debia corresponder á cada habitante, los 
firmantes hemos tenido presente lo que dice ehpreám bulo de 
la comisión, en el cual se consigna que la cantidad que h a  de 
percibir el clero, repartida entre los españoles, no pasa do 2 pe
setas y algunos céntimos.

Nosotros hem os dejado los céntimos para el clero catedral, 
y por eso defiendo la cantidad (lue he fijado en la enm ienda, 
creyendo que debe ser bastante para sostener los Párrocos.

El Sr. ¡Secretario (Calvo Asensio): ¿Se tom a en conside
ración la enmienda?

Algunos Sres. Diputados: Que sea nom inal la votación.
El Sr. M inistro de t ü r a c i a  y  : E l Gobierna,

como la comisión , acepta la enm ienda poniendo en vez de 8 
reales IQ, y creo que en esto se halle de acuerdo el mismo se
ñor Sendin, que es el prim ero de los firm antes.

El Sr. C ia r c i a  e le  l a  F o * : Yo he apoyado la enm ienda.
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y  puesta la cuestión en este p u n to , sostengo que deben bastar 
ios 8 rs. para el clero parroquial.

E l Sr. Ministro de Gracia y «lusticía; Cada vez nos en - 
tendem oj m 'nos los firm antes de las enm iendas, la  comisión 
y  ei Gobierno. Yo creí que la enm ienda suponía todas las obli
gaciones eclesiásticas; porque si bien el clero catedral lo h a  de 
satisfacer la provincia, ha  de ser gravando á los pueblos. Por 
eso me parecía m ás sencillo incluirlo todo en la cantidad que 
lie indicado.

El Sr. G a r c í a  «le l a  F o*: Yo no tengo inconveniente en 
aceptar que se incluya todo en una c if ra , pero expresando en 
ia enm ienda que esa cantidad ha de ser por gastos m unicipa
les y provinciales. E n ese caso se podrá poner un real m ás por 
h ab itan te .

E l Sr. Ministro de Gracia y ^issticia: Yo había  acep
tado el pensam iento de la enm ienda suponiendo que esta decía 
que los pueblos no podrían contribu ir para  obligaciones ecle
siásticas con más de 10 rs. por habitante, y que si esto no lle
gaba. el Tesoro abonarla á los pueblos, dejando de percibir de 
las otras contribuciones lo que faltara para la dotación del cul
to 3" clero. Pero como e la r t. 1.® está ya votado, si esta enmienda 
se "aceptase ta l como está, no resu lta ría  la dotación del clero 
en 31 millones de pese ta s , y la Cám ara se revotaría; desecha- 
r ia  esta noche lo que aprobó esta tarde.

Por consiguiente, si el Sr. La Foz no tiene inconveniente 
en modificarla en el sentido que he d ic h o , aceptaremos la en
m ienda; de otro modo es imposible hacerlo.

E l Sr. G a r c í a  d e  S a  F e a : P ara  evitar discusiones y fa
cilita r la  inteligencia entre la comisión j  los firmantes de la 
enm ienda, acepto la indicación del Sr. Ministro.

E l Sr. I ^ a s a r é a i :  R edactada la enm ienda como dice el se
ñor Ministro y  acepta el Sr. G arcía de la Foz, la comisión la
admite .

El Sr. M o r a y í a :  Señores, me complazco en reconocer 
el tino con que el Sr. Presidente dirige la discusión, y su cono
cim iento del reg lam en to ; pero el hecho es que contra la vo
luntad  de S. S. el debate se ha extraviado. Se habia desecha
do una enmienda; el Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  dice des
pués que la aceptarla en tales ó cuales térm inos, y se nos va 
á som eter ahora á votación otra d is tin ta , no sé en v irtud  de 
qué artículo del reglam ento.

Lo natu ral es que se pase á otra en m ien d a , ó suponiendo 
que aun no estuviera desechada la del Sr. La Foz , que' se pre
gunte á la Cámara si la tom a en consideración. Esos arreglos 
TiO son reglam entarios. '

E l Sr. F ie e p r e .^ iá ie s í to  (D uque de V eragua): Sr. Dipu
tado , antes de declararse la votación , y para  ver si la evitaba, 
el Sr. Ministro ha dicho lo que ha tenido por co^'^veniente, y 
ia  m esa le ha concedi^'^o la palabra porque estaba en su dere
cho para usarla. La enm ienda se va á redactar de nuevo y se 
va á poner á votación.

Algu7ios Sres. DiiJlitados: Será una enm ienda nu ev a , y  eso 
no puede hacerse.

El Sr. P a y e l a :  Pido que se lea el art. 119 del reglam ento. 
E l Sr. C l i a c o n  (D. R icardo): Pido que se lea el 118. {Se 

leyeron.)
 ̂ E l Sr. G l ia c o i a : Con arreglo á lo establecido en este a r

tícu lo ....
E l Sr. "^icepresicleníe (Duque de V e rag u a ): Ro tiene 

V. S. la palabra.
E l Sr. G a r c í a  «le l a  F o a :  P a ra  evitar d ificu ltades, re 

tiro  la enmienda.
El Sr. l ^ e c r e t a r i o  (Calvo Asensio): Queda retirada.
Se leyó la siguiente

E nm ienda del Sr. La Hoz.
«El art. o.° se reformará en los términos siguientes:

«Art. 3.° Para  el pago de las partidas que á continuación 
>se enum eran, se em itirán  lám inas de la ren ta  del 8 por 100 
consolidada, por un capital cuyo in terés anual equivalente á 
la  sum a de ellas, deberá ser satisfecho por el Tesoro á los po
seedores de los oficios eclesiásticos en la parte que á cada uno 
corresponda, y  por sem estres vencidos.»

El Sr. G i l  La comisión no admite la enmienda.
El Sr. l io® : Señores, pocas palabras tengo que decir 

en apoyo de esta enmienda. No voy á dirigir un cargo al Go
bierno suponiendo que haya  invadido facultados jurisdicciona
les de la Iglesia, como aquí se ha  dicho, porque el Sr. Minis
tro í t  tenido la habilidad de detenerse en los umbrales del 
tommlu y no ha  penetrado hasta  el a ltar, como han hecho otros 
I lo tr inarlos; no la defenderé tampoco diciendo que
hr  f  ̂ el Concordato, porque en mi opinión esie pacto dejó
y - . X desdo que las Córtes Constituyentes rompieron la
■U’-dchad religiosa sobre que se halla basado; y así deben creerlo 
trnibi^'n! loe Prelados de España que han negado lacolaeivii ca- 
1. jca  á los nombramientos licchos por la Corona para deter- 
2 7 'na les prebendas, lo cual no cabia si liubierran considerado 
o ,_rr7 e armel convenio, en cuyo último artículo ratificaba Su ; 

slid.cd iodos los derechos y patronatos de los Pmyes. !
La cuestión es, p u e s , una  cuestión puramente económi

ca. El proyecto consigna que el pago al clero se hace para in 
demnizarle de los bienes de que se le privó ; y como el que lo ¡
l.rívó de los bienes fué el Estado, á este corresponde dar la in- | 
d.emnizacion, no al Municipio ni á la provincia. . |

i i / s ,  no estando hecha la demaicacion de parroquias ni i 
r r y habiendo algunas que corresponden á dos distin- i
1" prosifi 'la^, esto puede dar lugar á perturbaciones conside- 1

I . 'rnás, existen parroquias de una misma categoría, en i
2j  ̂ rm , ‘ía el número de feligreses , y  va á resultar una gran '
ü >L 1 í'ad en la cuota vecina! para el pago del clero. Lo 
i^ e ’or S' - i a ,  pues, que el Estado pagara esos intereses 
c r lo que yo propoiigo en la enmienda, y así no se daría 

m'to'-o el privilegio que entraña el procmcto para los habi- 
t no Madrid, que no han de pagar nada por clero parro- 
0  >ia], p lesto que en esta córte ese clero no ha  dependido del 
E ñri'in  Y re ha pagado siempne con sus derechos de estola y  
7 ■' rb iar.

Aquí re ha  presentado también una enmienda para  que 
>sub~:sta la colegiata de Madrid, y esto lleva otra gran  pertu r
bación al proyecto, porque unas colegiatas, como ia de Cova- 
donga, van á depender del producto de Cruzada, y otras, como 
ia de Madrid, de un Ayuntamiento; es decir que esta se va á 
encontrar en la situación de una parroquia.

Todas estas son dificultades gravísim as, y yo creo que por 
todas ellas el proyecto no puede realizarse; y después de todo, 
íseñores, esto no seria un gran mal, porque entregado el pago 
del clero á los A yuntam ien tos, que tropezarán con grandes 
apuros para pagarte, resu lta rá  que para  evitar los aprem ios 
del Cura tal vez haya m achos que le den votos en vez de d i
nero, y sea fácil, si el Gura es ca rlis ta , lo cual es m uy proba
ble, que venga aquí sólo por este proyecto una Cámara de esas 
opiniones.

No trato, pues, de hacer oposición al Sr. Ministro; pero 
creo que debo llam ar la atención sobre esto, para que no v a 
yamos á hacer un gran daño á las instituciones ó á cubrirse  
de ridículo.

El Sr. V ic e p r e í s i í l e n t e  (Duque de Veragua): Se suspen
do esta discusión.

Pasó á  la comisión de presupuestos el decreto, expedido de 
acuerdo con el Consejo Suprem o de la Guerra, concediendo á 
la v iuda del Excmo. Sr. D. Juan P rim  y P ra ts  la pensión de 
30.000 pesetas.

E l Sr. E I s c o s u r a :  Presento una exposición de la D iputa
ción provincial de Zaragoza, que tiene por objeto pedir que no 
se apruebe el 15 por 100 de recargo sol3re los ingresos m uni
cipales, el proyecto de ley de relación entre el clero y el E sta
do, el 5 por 100 sobre los sueldos de les empleados m unicipa
les y algunas otras cosas.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám enes de pe
ticiones señalados con los núm eros 91 á 111.

Igualm ente quedaron sobre la m esa los d ictám enes de las 
respectivas comisiones aprobando las actas de Sagunto y P uen- 
te-Caldelas, y  negando la autorización para procesar al señor 
G arrido.

E l Sr. V ic e p E 'e s ic le t i te  (Duque de Veragua) : Orden del 
día para  m añana: Peticiones, los dictám enes que acaban de 
leerse y  los demás asuntos pendientes.

Se levan ta  la  sesión.
E ran  las doce.

SOCiSBADES

C om pañía de lo s  ferro -carr iles  d e C iudad-R eal 
á B ad ajoz y  de A lm orcb on  á la s m in a s  de carbón  

de B elm ez.

Aviso á los viajeros gue se d irijan á Andalucía.

La Compañía de los ferro -carriles de C iudad-R eal á B ada
joz pone en conocimiento del público que, ín terin  se ha lla  cor
tada la v ía  de Andalucía, puede efectuarse el viaje por su lí
nea á Córdoba, Sevilla, Málaga, Cádiz y los Puertos, siguiendo 
el itinerario  que á continuación sé expresa:

M adrid, A lcázar, M anzanares, C iudad-R eal, A lm orcbon, 
Belmez y la A lbondiguilla.

E n este últim o punto hay  establecido un servicio regular 
de diligencias que hace en seis horas el trayecto á Córdoba. 
H ay adem ás proporción de hallar carruajes particulares.

M adrid í37 de Noviembre de 187I^.=E1 A dm inistrador de
legado, José Canalejas y Gasas.

S ocied ad  de lo s  fer ro -ca rr ile s  de A lm an sa  á V a len c ia  
y  T a rragon a .

Habiéndose declarado fuera de circulación 50 obligaciones de 
esta Sociedad de á 500 frs., de la serie D, núm eros al 1^.484,
1^.641 al 4^.663 y 1^.748 al 4^.761, por providencia del Juzgado 
de prim era instancia  del d istrito  del Mercado de 44 de los cor
rientes, cuyas obligaciones se extraviaron en el siniestro ocur
rido al tren-correo en el barranco de San Jorge el dia 8 de 
Setiem bre últim o, y  habiéndose dispuesto en dicha providencia 
que se expidan nuevos títu los á favor de la persona que h a  
acreditado en el expediente instru ido al efecto ser el legítimo 
poseedor de los valores ex trav iados, esta Gerencia hace saber 
al público que en cum plim iento á dicho m andato judicial 
quedan fuera de circulación las obligaciones anteriorm ente 
expresadas.

Yalencia S7 de Noviembre de 487l3.=Por la Sociedad de los 
feiTO-cax-riles de A lm ansa á V alencia y Tarragona, el Direc
tor Gerente accidental, A ndrés Campo. X —758

C om p añía  d el fe r r o -c a r r il co m p o ste la n o  
de S an tiago  á Carril.

El dia 44 de D iciembre p ró x im o , á las doce de la m añana, 
se procederá por el Consejo de adm inistración de dicha Com
pañía, y en sus oficinas, plaza del Toral, 3, segundo, á la  ven ta  
en licitación pública de los títulos de acciones caducadas por 
falta de pago de dividendos pasivos al completo de su valor 
nom inal, y que han sido exigidos por el m ismo Consejo den
tro de lo preceptuado en el art. 8.° de los estatutos que rigen 
la expresada Compañía.

Con la debida anticipación estarán  de m anifiesto en las 
m ism as oficinas las condiciones á que se su je ta rá  la licitación 
de ios títu los m encionados.

Santiago 20 de O ctubre de 4871 .̂ =  E l G erente, Inocencio 
V iiardebó. X —594

NOTICIAS OFICÍALES

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

B o lsa  d e  M ad rid .

Cotización oficial de 20 de N oviem bre com parada con la
del dia an terior.

©̂iia«I©¡©

Rertía perpélua al 3 por i 0 0  ̂ .
pequeños 

á plazo.
Idem id  .ex ter io r  a ]3 por 100 .  .............

pequeños
Billetes hipotecarios del Bai^üo de Es 

paña. í.*" se r ie .............................   : ........
Soaos del Tesoro, de t.Oüé rs., 6 por^ OC

interés anual ....... ........ 1 . . - . . , .
á plazo.

Idem i d . S n  cantidades pequm as.
Resguardos al portador de la Caja de 

Depósitos............................................ .........
Acciones de carreteras generales, 6 por 

ico  anual, emisión de i d e  Abril de
1 850, de 4,000 r s ..................................  . .

no publicado.
láern de 1.” de Julio de 1856, de 2.000 rs.

no publicado.
Obligaciones generales porferro-carriie;^ 

de 2.000 rs.................. .......................... ....
Acciones del Banco de España .

no publicado.
Iderc. de laSoc. Esp.^ de Gréd.® Comercial.

CAM BIO AL CONTADO.

Dia 28. Diíí 29.
Y i W 27'40 45-55-B0-55
27‘50 27‘60-55
27‘65
3I‘40 31*35

» 3T40

103‘05 'a

78‘10 78‘10
78-70 ))
78‘10 78‘20

» 86‘50

»
80‘10 y>
63‘50 »

» 63‘50

54‘00 54*00-15-20
))

177*00 178‘00 d.
24‘00

DÁWO. BKWKPidlO. P A Ñ O .

A l U o p p t A  . . . 1í4
R2
R 4

y»

L u g o .................... par p. 
par.

»
Alicante»............
A Imprííí . . . .

y» Málaga................
Murcia................

Avila . . .  , p O rense ................ par.
•»R a  d f l  i r »7  . . . $l4

3[4 d. 
1 1 2  

Sí8 
»

O v ie d o ............ ..
Barcelona.........
Bilbao . . . .

F a le n c ia . . . . . . . »

» Pamplona.......... »

Burgos.............. P o n t e v e d r a . . . . »
Gáceres . . . . . . . 3[8

»
Salamanca......... par.

»Cádiz................ 1 d. San Sebastian..
G aste llon ......... par.

1 l4 p .
S a n ta n d e r . . . . .

Ciudad-Beal.. .
Dórdoba •• * 1 *

i N

S an tiago ............
S e g o v ia .............. par p. 

»Goruña.............. S e v i l la . . . . . . . .
Cuenca »  ■ i Soria . . . . . . . . . Dar ü.
Gerona..............
Granada

1l4 1

»
I »  

1
Tarragona.........
T erue l ................

»

par.
R 2Guadalajara.. .  

Huelva...............
3 1 *

D

n Toledo................
yá V alenc ia ............

Huesca............... 1í4
1 l 4
1 l 2

))

Valladolid ■jtf

Jaén.................. Vitoria................
León ................ V 1 Zamora.............. par.
Lérida................ üar. Zaragoza............
Logroño. . . . . . »  !* S i S d .

R2
»

R2
5 i 8  p .

n s
»

\\% d.  
412 

»
5i8
»

4l2

4l2
4l4
3l4
»

4l4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P arís 28 N o v ie m b r e .—Fondos españoles: 3 p o r l  00 exterior, á 30.

Í3 por 1 00 ..........................   á 62‘90
4 por 1 0 0        á 76 ‘00Fondos franceses. } 5 por 100. 
N u ev o . 85‘80 

á 92 7(8Consolidados ingleses.,

C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  extranjeras:
Londres, á 90 dias fecha, 49‘15.
París, á 8 dias vista, 5 ‘15 p.

O b se r v a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Noviembre de 487S.

A L T Ü I U
d e l  

b a r ó m e t r o  
r e d u c i d a  Í  0^  
y  e n  m i l í m e 

t r o s .

TE M PERATURA

y  h u m e d a d  d e l  a i r e .
BIRBCCIOW

y clase d e l  T i e n t o

BSTA E0

del cielo.
TERMÓME TR O

Seco. H u m e d e 
c i d o .

6 de la m. 710,70 2,0 1,4 0, N. 0. Calma.. Despejado.
9 de la m. 711,49 3,0 2,7 0. S. 0. Brisa . . Poco nub.‘
2 del  d ia . . 710,39 9,0 7,7 0. S. 0. Idem. . Algo nub.°
S de la t . . 708,52 10,6 8,3 S. 0 . . . V iento . Idem.
6 de la t . . 704,94 7,9 7.6 S. 0 . . . Idem.. . Cubierto.
9 de la n.. 706,03 7,8 7,6 S. 0 . . . Id e m , . . Idem.

Temperatura máxima de l  aire , á la  som bra.....................................  12,2
Idem mínima de i d ......................................................................................  0,4

Diferencia.....................................................    11,8
Temperatura mínima de la t ierra, á cielo descubierto................—3,1
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra...............................  17,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................................  35,5

Diferencia...................................................................................  17,8
Lluvia en las 24 últimas horas), en  milímetros......................................... »

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e C o rr eo s  y  TelégrafoSu
Sogun los partes recibidos, ayer llovió en Giiadalajara, Orense, Sr- 

govia, Soria y Zamora.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M ad rid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad*: 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta L 
siguiente:

Carne de vaca,  de 15‘50 á 16 pesetas la arroba;  de 0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y de 1 ‘49 á 1 ‘52 el kilogramo.

Idem de carnero,  de 0 ‘53 á 0 ‘65 pesetas la l ibra ,  y de 1 ‘39 ¿ 
1 ‘41 el kilogramo.

Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2'71 á 4‘34 
el kilogramo.

Tocino añejo, de t 7‘50 á 18 pesetas la arroba; de O‘76 á 0‘S2 la libra 
y de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilogramo.

En canal, de 15‘37 á 15‘50 ppu;elas laari'oba, y de 1 ‘38 á 1‘í9  el ki-  
lógramo.

Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas la arroba; de 1-25 á 1 ‘50 1a libra, -j 
de 2 ‘71 á 3 ‘25 el kilogramo.

Pan dedos libras, de r-;>5 á C)‘41 pesetas, y de 0 ‘3S á 0‘45 el kilógrar-iv
Garbanzos, de á 1 2EO pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra, y 

de O‘50 á 1 ‘28 el kiUígramo.
Judías, de 4-75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘29 la libra, y  da 

0‘50 á 0‘63 el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘50 a 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0 ‘32 la libra, y  de 0 ‘63 

á O‘7O el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de G‘1 8 á 0‘24 la libra, y de 0‘39 

á 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y do 0‘1ú á O'-'-a 

ei kilogramo.
Idem mineral, de 0 ‘81 á 0‘87 pesetas la arroba, y de 0 ‘07 á 0 ‘0S Ci 

kilogramo.
Cok, á 0 ‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 1 0‘25 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y ce  

1‘0 2 á 1 ‘12 el kilogramo.
T rigo ,  de 11 á 12‘50 pesetas la fanega , y  de 19‘91 á 22‘63 el hec

tolitro.
Cebada, de 5 ‘75 á 6 25 pesetas la fanega , y  de 10‘t i  á 1T31 el hec- 

tólitro.
N o t a . — Beses d e g o l la d a s  a y e r

V a c a s ..............................................  125
C a r n e r o s . . . , ...............................   512
Terneras,  ....................................  - 13
Cerdos ....................    194

T o ta l . 844

Su peso en l ib ra s . . .  109.720.—Idem en k i lo g r a m o s . . .  50.478‘125.

Resultado déla  recaudación del arb itrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

PUNTOS D E  RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T oledo................................................................ 2.320*14
S egovia .............................................................. 1 633 16
Atocha.................. .............................................. 2.064*57
Alcalá ó carretera de Aragón............x . . 469*26
B i lb a o ............................. ............................ ...... 706*24
Estación del M ediodía ................................. 5 836*06
Idem del Norte ............................................... 4.703*46
Diligencias y  correos..................................... 57*42
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es . . 9.990*60

Total..................... 27.780*73

Lo que se  anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Noviembre de 18 7 2 .= E l  Alcalde Presidente , Simeoia 

de Avalos y  Agrá.
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P A R T E  NO O F I C I A L

_ M añana domingo, á la una de la tarde, celebrará ju n ta  pú 
blica la  Real A cadem ia de Nobles A rtes de San Fernando para  
dar posesión al Sr. D. E lias M artin y  Riesco de su plaza de 
Académico de núm ero. Dicho señor leerá su discurso de en
trada, y le contestará á nom bre de la  A cadem ia el Excm o. se
ñor D. Sabino de Medina.

  La comedia de m ágia La leyenda del diablo sigue a tra 
yendo al teatro M artin num erosa y escogida concurrencia, que 
cada dia aplaude m ás las bellezas de este espectáculo presen
tado con grande aparato , tanto  en decorado como en trajes, 
bailes y cuanto requiere el in teresan te  argum ento de la obra.

  La prensa periódica de Sevilla anuncia haberse rep re
sentado en el teatro  de San Fernando  de aquella ciudad, con 
brillantísim o éxito, la zarzuela en,tres aetos titu lada  Un E stu
diante de Salamanca, le tra  del conocido y m alogrado escritor 
D. Luis R ivera, y m úsica del em inente com positor D. Cristó
bal Oudrid.

E l desempeño de esta obra, dice un  periódico, fué un v er
dadero triuntb  para  los artistas que la ejecutaron, y m uy es
pecialm ente para  el Sr. Oudrid, que por cinco veces en dis
tin tas ocasiones fué llam ado á la escena entre salvas de en tu 
siastas y frenéticos aplausos, justam ente merecidos, por el in 
disputable m érito de su preciosa partitu ra .

E n cuanto á lóS actores direm os qúe la Stá. Maldonado se 
m ostró cual nunca  la hem os oido, principalm ente en el acto 
prim ero. La Sta. C o rté s , no ménos a fo rtu n ad a , tam bién logró 
captarse el aplauso general. La Sra. Baeza in terpretó  su papel 
con la perfección que acostum bra.

E l Sr. D alm au hízose tam bién digno de elogio cantando y 
personiñcando el im portante papel del Estudiante. Igualm ente 
el Sr. Loitia y el Sr. Miró, como los dem ás que actuaron en 
la escena, acom pañaron felizm ente al desem peño de la -rep re 
sentación. Todos los actores fueron saludados varias veces con 
aplausos por el público. ' ...............

Notóse que e s ta  obra .estaba perfectam ente ensayada, pues 
á lo que ántes dejam os dicho, concurrió la  c ircunstancia  de 
que los coros cantaron con bastan te  acierto.

La orquesta sobre todo m anifestó la buena d irección del 
Sr. Oudrid.

I N D I C E

LAS LEYES , DECRETOS , REGLAM ENTOS , Ó R D E N E S , C lR C U - ' 
LA R ES Y SENTENC IAS CONTENC IO SO -A DM IN ISTRA TIVA S QUE  
SE HA N  PUBLICADO E N  EL PR E SE N T E  M ES.

En 1.°—Decreto concediendo nacionalidad española al súbdito 
austríaco A gustín R ichster G rohm ann.—Número. 306.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito francés 
Juan  Sabourin .—Idem.

Orden m andando proceder al alistam iento de 12.000 hom 
bres destinados á los ejércitos perm anente y expedicio
nario  de la isla de Cuba con arreglo á las instrucciones 
que se expresan.—Idem.

O tra m andando observar las instrucciones que se detallan 
para  regularizar y facilitar el alistam iento  á que se re 
fiere la órden precedente.—Idem.

En 2 .—O tra resolviendo que procede la  suspensión de un  acuer
do de la D iputación provincial de la  Goruña referente á 
la  facultad que tienen los Gobernadores de dar órdenes 
á los empleados de las .Diputaciones provinciales cuan
do aquellos ejercen el cargo de P residentes de las Comi
siones provinciales.—N úm  807.

O tra (reproducida) disponiendo que se anuncie nueva su 
basta para  la adquisición del papel que se inv ierta  en la 
im presión de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín general de 
Ventas de Bienes nacionales.—Idem.

Sentencia confirmando la órden de la Regencia del R eino 
reclam ada en los autos con tencioso-adm inistrativos in 
coados por D. A ntonio del Callizo y V illasante sobre 
abono de ciertos servicios para su clasificación.—Idem.

P rogram a especial de la Exposición un iversal de Viena. 
(C ontinuación.)—Idem. 

jgn 8.—Orden m anifestando que S. M. la R eina h a  entrado en 
el sexto mes de su em barazo.—Nám. 808.

Otra dictando disposiciones referentes á las facultades que 
competen á un General en Jefe de un ejército en cam 
paña respecto de la subordinación y ciega obediencia 
que le deben las fuerzas de m ar y tie rra  — Idem.

Otra habilitando el punto llam ado Boca del Rio, próxim o 
á Nerja, provincia de M álaga, para  el desem barque por 
cabotaje de los efectos destinados a una fábrica de azú
car, así como para  el em barque de los productos de la 
m ism a.—Idem.

Sentencia declarando im procedente la via contencioso- 
adm in is tra tiva  é inadm isible la dem anda propuesta por 
D. Tom ás Mendoza y Oroz sobre su traslación  á una 
canongía de la catedral de Badajoz.—Idem.

Program a especial de la Exposición universal de Viena. 
(Continuación.)—Idem.  

g ji 4 —Decreto adm itiendo la renuncia  del cargo de Vicepre
sidente de la  Comisión general española para la Expo
sición universal de V iena presentada por D. Manuel 
Falcó y Adda, Duque de Fernan-N uñez.—N úm.  809.

Otro nom brando Vicepresidente de la  Comisión antedicha 
á D. Laureano F iguero la .—

Otro nom brando Vocales de la m ism a Comisión á los se
ñores que Se expresan.—Idem.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración pública de la 
dem anda contencioso-adm inistrativa in terpuesta  á nom 
bre de los herederos de D. José R om án de Idiaguez so
bre revocación de una R eal órden que denegó á D. Ma
nuel José Idiaguez el abono de un crédito procedente de 
presas inglesas.—Idem.

En 6.—Decreto decidiendo á favor de la A utoridad judicial una  
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de León y el Juez de prim era instancia  de V alencia 
de Don Juan .—iVám.' 810.

Otro autorizando al M inistro de M arina para presentar á 
las Córtes un proyecto de ley relativo á la publicación y 
cum plim iento del reglam ento de presas m arítim as.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente,— 
Idem.

Sentencia declarando desierta la apelación in terpuesta por 
la D iputación provincial de Oviedo en el pleito conten- 
cioso-adm inistrativo  sobre la ap titud  legal de D. Anto
nio González R ios para  desem peñar el cargo de Dipu
tado de aquella provincia.—Idem.

Program a especial de la  Exposición un iversal de Viena. 
(Continuación.)—Idem.

En 6.—Decreto convocando una Exposición general española

de la Industria  y  de las A rtes que ha  de celebrarse en 
Madrid el 1 /  de Mayo de 1875.—N ú m .S i i .

Orden resolviendo que procede la suspensión de un acuerdo 
de la Diputación provincial de la Coruña para que no 
se facilitaran al Gobernador de la provincia datos y e x -‘ 
pedientes de aquella Corporación.—Idem.

Otra comunicada á la Dirección general de los R egistros 
civil y de la propiedad y del Notariado declarando que 
los contratos sobre servicios públicos deben ser au to ri
zados exclusivam ente por los Notarios ó antiguos E scri
banos num erarios que tengan la fé extrajudicial, y  de 
n inguna m anera por los m eros Escribanos de actuacio
nes.—Idem.

Otra de dicha Dirección dejando sin efecto una c ircu lar 
del mismo centro en que se participaba á los R egistra
dores de la propiedad el nom bram iento de D. José López 
Polin  para el cargo de Investigador general de Benefi
cencia.^—Idem.

Reglam ento publicado por la Dirección general de A gri
cultura, Industria  y Comercio, relativo al concurso para  
las medallas que deben adjudicarse como premios de la 
Exposición universal de V iena.—Idem.

E n 7.—Decreto dictando varias disposiciones para llevar á efecto 
la  convocatoria de una Exposición española de la Indus
tr ia  y de las A rtes, y creando en Madrid una Jun ta  cen
tra l encargada de la realización del pensam iento.—N ú 
mero 012.

Otro nom brando 'Presidente, V icepresidente y Vocales de 
la Jun ta  á que se refiere el decreto precedente.-—Idem. 

Otro autorizando al Presidente del Consejo de M inistros 
para  presen tar á las Córtes un  px^oyecto de ley sobre 
cesión de teiTenos para  la Exposición española de 1875.— 
Idem.

Pimyecto de ley á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilita r al 
Biúgadier D. Pedro Buiuñel y L inch.—Idem.

Oti'o concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilita r al Biú- 
gadier D. José. M aría Montei’o , Gobernador m ilita r del 
Feiu’ol.—Idem.

Otro prom oviendo, al empleo de B rigadier al Coronel de 
in fan tería  D. A ndrés Cuadra y B ourm and.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier al Coronel de 
la G uardia civil D. Cárlos de G ardyn y A laña.—Idem. 

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier al Coronel de 
in fan tería  D. Ju a n R u iz  P iñeiro .—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier al Coronel del 
«Cuerpo de Estado Mayor del ejército D. Joaquín Sanchiz 
y Castillo.—Idem.

Otro concediendo á Mr. Chaides Scott Stokes, representante 
de la com pañía The India Rubber Gutta Percha and Te- 
legraph W orks, de L óndres, perm iso para  establecer y 
explotar un cable telegiAfico subm arino que partiendo 
de Ing la terra  term ine en la costa de Espaiia cerca de 
Bilbao.—Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo adoptado por la Co
m isión provincial de la Coruixa respecto á la inspección 
que corresponde al Gobernador de la provincia en las 
oficinas de la D iputación de la m ism a.—Idem.

Decreto autorizando al M inistro de Fom ento para som eter 
á la deliberación de las Córtes un  proyecto de ley de 
Montes.—Idem.

Proyecto de ley á que se i'efiere el decreto precedente.—
. Idem.

Decreto declarando cesante á D. Evaiústo Escalera, A dm i- 
n i trador cen tral de R entas estancadas de las Islas F il i
p inas.—Idem.

Otro nom brando A dm inistrador central de R entas estan
cadas de F ilip inas á D. José V alls y  P uig  Sam per.— 
Idem.

Otro nom brando Secretario  del Gobierno supeiúor civil de 
F ilip inas á D. A ntonio G arcía del Canto.—Idem. 

Sentencia declarando desierta la  apelación intei^puesta por 
los liquidadores de la quiebra de D. A ntonio José R o
m ero en el pleito contencioso-adm inistrativo sobre in 
tervención de los productos de la  m ina Suerte.—Idem.

-4" E n  8.—Decreto (rectificado) nom brando G obernador civil de la  
pimvincia de M urcia á D. Joaquín Rossell.—Núm. 818.

. . .-O tro creando im a comisión especial encargada de estudiar 
cuanto se refiere al servicio de las vias férreas en los 
casos de gueyra, sublevaciones ó huelgas.—Idem.

Otim nom brando Presidente y Vocales de la Comisión á 
que se refiere el decreto procedente á los seixoi^es que se 
expresan.—Idem .

Orden m andando publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el pro
yecto de división jud ic ia l del d istrito  de Barcelona.— 
Idem.

Memoria justificativa del proyecto á que se refiere la  ó r
den precedente.—Idem.

Orden nom brando R egistradores de la propiedad de Ecija, 
Corcubion, Muros , A lfa ro , La G uard ia , Saldaña y  B a l- 
derrobres á los individuos que se expresan.—Idem.

O tra adm itiendo la renuncia  presentada por D. Manuel 
Gogearcoechea, R egistrador de la propiedad de M arqui- 
ha.—Idem.

O tra adm itiendo la  renuncia  presentada por D. E nsebio 
Suarez Rodríguez, R egistrador de la propiedad de A lca- 
ñices.—Idem.

E n 9.—Decreto adm itiendo la dim isión p resen tada por D. F e r 
nando Prim o de R ivera, Gapitan general in terino  de las 
P rovincias Vascongadas y N avarra.—N úm . 814.

Otro nom brando Capitán general in terino  de las P ro v in 
cias Vascongadas y N avarra á D. B altasar H idalgo y  
Q uintana.—Idem.

Otro dejando sin efecto el Real decreto por el que fué nora- 
■ brado Segundo Cabo de la Capitanía general de las P ro 
vincias V ascongadas y N avarra D. Juan  de Acebedo y  
Perez.—Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
las provincias Vascongadas y N avarra al B rigad ier Don 
CáiTos de G ardyn y A laña.—Idem.

Oti’O' concediendo la Cruz de prim era clase de la  Orden 
civil de M aría V ictoria á D. Ensebio Ju liá  y  G arc ía- 
N uñez.—Idem.

Otro concediendo la Cim z. sencilla de la Orden civil de 
M aría V ictoria á D. José M aría Belti^an y  F ernandez .— 
Idem.

■ Otro concediendo la Gi^an Cruz de la Orden civil de M aría 
V ictoria á Miguel Bosch y  Juliá.—Idem..

Otro concediendo la Cruz sencilla de la Orden civil de 
M aría V ictoria á D. José M aría de G aviria y Fernandez  
de M atanco.—Idem.

Orden trasladando á la  eátedra de H istoria na tu ra l del In s
titu to  de segunda enseñanza de V ergara á D. Serafín 
S a n z y  Ayud, que desempeña la m ism a asignatu ra  en el 
de Tíldela.—Idem.  ̂  ̂ ,

O tra m andando proveer por oposición la cátedra de com
plem ento de A lgebra, Geometría y T rigonom etría recti

línea y esférica y Geometría analítica  vacante en la  
U niversidad de Valencia.—Jde??7.

Memoria justificativa del proyecto de división te rrito ria l 
de la A udiencia de Barcelona. (C ontinuación.)—Idem. -

Program a especial de la Exposición universal de Viena. 
(Continuación.)—Idem.

En 10.—Orden dejando sin efecto unos acuerdos de la  Comi
sión provincial de G ranada relativos al pago de im pues
tos m unicipales por el Sr. Marqués de Corvera.—N úm e
ro 815.

Memoria justificativa del proyecto de división te rrito ria l 
de la A udiencia de Barcelona. (Continuación.)—Idem .

Program a especial de la Exposición universal de V iena. 
(Continuación.)—Idem.

E n 11.—Memoria justificativa-del proyecto de división te r r i
torial de la Audiencia de B arcelona. (Continuación.)— 
Número 816.

Sentencia absolviendo á la A^dministracion pública de la 
dem anda contencioso-adm inistrativa interpuesta por la 
Compañía de m inas y fundición de Santander y Qnirós 
contra una órden del Regente del R eino que concedió á 
la m ina Vaciadero de la Real sociedad asturiana  un es
pacio de terreno como demasía á la m ina Vaciadero.— 
ídem .

E n 12.—Decreto relevando del cargo de Consejero de la Sala 
de gobierno del Consejo Suprem o de la G uerra á Don

. A ntonio Venene y A ndrade.—N úm . 817.
Otro nom brando Consejero de la Sala de gobierno del Con- 
. sejo Suprem o de. la G uerra á D. Pedro Caro y RipolL— 

Idem.
Otro nom brando Capitaii general del distrito  de Castilla 

la  V ieja al M ariscal de Campo D. Domingo R ipoll y  l i 
meño.—Idem.

Otro nom brando VoCwl de la Ju n ta  encargada de la redac
ción de la O rdenanza del E jército  al Mariscal de Campo 
D. V íctor M arina y V en tu ra .—láem.

Otro promoviendo al empleo de M ariscal de Campo al B ri
gadier D. Manuel Portillo  y Portillo .—Idem.

Otro prom oviendo al empleo deMa-riscal de Campo al B ri
gadier D. R am ón Fajardo  é Izquierdo.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier al Coronel de 
Estado M ayor D. Tomás Garamés y G arcía.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier al Coronel de 
in fan tería  D. Manuel Salam anca y N egrete.—Idem.

Otro relevando del cargo de Gobernador m ilita r de la  pro
vincia y  plaza de Málaga al 'B rigadier D. Pedro E guía  
y  Lem onauria.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia y  
plaza de Málaga al B rigadier D. M anuel Salam anca y  
Negrete.—Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la  Nación á D. Cons
tantino  de GidoroY^itch, P rim er Secretario de la Lega
ción de R usia  en M adrid, por el donativo de las, obras 
de su composición publicadas en E spaña y en el ex tran 
jero con destino á la B iblioteca de la E scuela N acional 
de Música.—Idem.

O tra disponiendo que los ejercicios de oposición á la cá
ted ra de Teoría práctica de los procedim ientos jud icia
les y práctica forense, vacante en la U niversidad de 
Oviedo, se verifiquen en Madrid, y adm itiendo la renun 
cia de un  Vocal del T ribunal de estas oposiciones, así 
como las instancias recusando á varios Jueces del m is
mo T ribunal.—Idem.

- O tra dando las gracias en nom bre de S. M. á D. R am ón 
Llórente y  Lázaro por su donativo de varias obras con 
destino á la Biblioteca de la Escuela de V eterinaria  de 
M adrid.—Idem.

Proyecto de división ju d ic ia l del te rrito rio  de la  A udien
cia de Barcelona. (Continuación.)— Idem.

C ircular de la  Jun ta  de gobierno para  la Comisión espa
ñola de la Exposición universal de V iena, excitando el 
celo de los Gobernadores de las provincias para  prom o
ver la concurrencia de expositores á aquel certám en.— 
Idem.

E n  i8 . — Orden desestim ando el recurso in terpuesto  por el 
A yuntam iento  de R asueros contra un acuerdo de la Co
m isión de la provincia de Avila sobre je su íta s  de cuen
tas m unicipales del año 1867 á 1868.—Núm . 818.

O tra dejando sin efecto un  acuerdo de la Comisión provin
cial de Zaragoza relativo á la  supresión de una E scuela 
de niños en C alatayud.—Idem.

O tra dando las gracias en nom bre de la Nación á D. R a
m ón C alvan por su donativo de libros con destino á las 
Escuelas de artes y  oficios.—Idem.

O tra declarando desiertos los concursos á las cátedras de 
Derecho rom ano de la U niversidad de Salam anca y  de 
am pliación del Derecho civil de la de Oviedo, y vacantes 
dichas cátedras, que deberán proveerse en la  form a co r
respondiente;— Idem.

Proyecto de división jud icial del territo rio  de la A udiencia 
de Barcelona. (Continuación.)—Idem.

E n 14.— Proyecto de división jud icial del te rrito rio  de la A u
diencia de Barcelona. (Continuación.)—N úm . 819.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración pública de la 
dem anda contenciobo-adm inistrativa in terpuesta  en re 
presentación- de la Condesa de P arcen t sobre revocación 
de una  P^eal orden que declaró sujetos á la desam orti
zación los bienes de la capilla y  hospital de N uestra Se
ñora de la A sunción de A vila.—Idem.

E n 15.—Ley llam ando á las arm as 40.000 hom bres con desti
no al reem plazo del ejército perm anente en el año ac
tu a l.—N úm . 8^0.

Orden dictando las reglas que han de ser observadas para 
llevar á efecto lo que dispone la ley precedente.—Idem.

O tra dejando sin efecto un acuerdo de la  D iputación pro
vincial de las islas B aleares, por el que suprim ió el so
bresueldo que d isfru taba el D irector de la Escuela de 
Bellas A rtes.—Idem.

Otra dejando sin efecto un  acuerdo de la Comisión pro
vincial de Oviedo relativo á la extracción de barro de 
un m onte.—Idem.

Otra com unicada á la D irección, general de los R egistros 
civ il, de la propiedad y del N otariado suspendiendo la 
provisión de las N otarías vacantes.—Idem.

Proyecto de división judicial del territorio  de la A udien
cia de Barcelona. (Conclusión.)—Idem.

Program a de la Exposición universal de Viena. (Conti
nuación.)—Idem.

En 16.—Ley declarando comprendidos en  ̂el a rt. 4.” de la  ley 
de auxilios prom ulgada en 2 de Julio de 1870 los ferro
carriles en construcción de Madrid á M alpartida de P la - 
sencia y de M érida á Sevilla.—JVúm. 8^1.

P rogram a de la Exposición un iversal de V iena. (Conti
nuación.)—Idem.

P7.—Orden com unicada á la D irección general de A gri
cu ltu ra , Industria  y Comercio estim ulando el in terés 
privado para  que entable un  com ercio activo entre E s
paña y Persia .—Núm. 022,
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C ircu lar de la Comisión general española de la Exposición 
de Yiena invitando á la im prenta periódica para  que 
concurra á dicha Exposición.—Idem.

E n  18.—Orden trasladando á la cátedra de L atin  y Castellano, 
vacante en el Institu to  de León, á D. Francisco R uiz de 
la  Peña que desem peña la mism a asignatura en el In s
titu to  de Cuenca.—Núm . 3S3.

O tra de la Dirección de Benefícencia Sanidad y E sta 
blecim ientos penales aclarando dudas para la aplicación 
de la. orden de la m ism a Dirección expedida en S3 de 
Setiem bre de 1871 sobre sanidad m arítim a.— Idem,.

P rog ram a de’la Exposición universal de Viena. (Conti
nuación, j —Idem.

E a  19— Orden" aclarando algunos conceptos de la expedida por 
e l Ministerio de la G uerra al d ictar las disposiciones que 
h an  de observar en sus relaciones oficiales con los Ge
nerales en Jefe de los ejércitos ios Comandantes de las 
escuadras que operen en combinación con ellos, y más 
que expresa.—N úm . 3^1.

O tra  dando las gracias en nom bre de la Nación á D. Anto
nio Bernal de O rrilly  y D. Tomás Museros y R ovira por 
sus donativos de libros con destino á Bibliotecas popu
lares.—Idem.

C ircu lar de la D irección de la Caja general de Depósitos 
dictando varias disposiciones para ejeeutar el eanje de 
los antiguos documentos emitidos por dicha Caja por 
resguardos al portador de 500 pesetas.—Idem.

P rog ram a de la Exposición universal de Viena. ( Conti
nuación.)—Idem:

E rtS O .—Decreto trasladando á una plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Burgos á D. Manuel Vicente García, 
M agistrado de la de Mcidrid.—iV/n?!. 3S5.

Otro trasladando á una Presidencia de Sala de la A ud ien- 
eia de Valladolid á D. Joaquin María Casalduero que ejer
ce el mismo cargo en la de Burgos.—Idem.

O tro trasladando á una plaza de Magistrado de la A udien
cia de Madrid á D. Angel Gallifa , Presidente de Sala de 
la  de Valladolid.—Idem.

Orden dejando sin efecto las convocatorias publicadas en 
la  G a c e ta  para  proveer por oposición las cátedras de 
M atemáticas é H istoria na tu ra l vacantes en el Institu to  
de Játiva.—Idem.

P rogram a de la  Exposición universal de Viena. (Continua
ción. )—Idem.

M ü  — Decreto m andando proceder á la elección parcial de
un Diputado á Córtes en el distrito  de la capital de la 
provincia de C iudad-R eal.—Nú??i. 3S6.

O tro mandando proceder á la elección de un Diputado á 
Córtes en los distritos de Burgos y G andía, provincias 
de Burgos y V alencia.—Idem.

Orden desestimando un recurso de alzada in terpuesto  por 
D. Francisco Alonso G uirau contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Falencia sobre inclusión en el 
presupuesto m unicipal de V illada de la cantidad que 
como Profesor que hié de la T rinidad de dicho pueblo 
se asignaba á favor del referido G uirau.—Idem.

Sentencia confirmando la dictada por la Sala p rim era de 
la  Audiencia de G ranada en ios autos contencioso-ad- 
m in is tra tivos seguidos entre D. Pedro Soler Gómez y 
consortes, regantes de la  huerta  de Cuevas de Vera, con 
D. Juan  A ntonio Fernandez Serrano sobre aprovecha
m ien to  de aguas para  dar m ovim iento á un molino h a
rinero  situado en la  hacienda nom brada del Cebollá.— 
Idem.

Program a de la Exposición universal de Viena. (Continua
ción.')—Jdc/a.

"En —Decreto haciendo merced de título del 'Reino, con la 
denominación de Marqués de Cortina^ á D. Manuel Cor
tina y R odriguez.—Núm. 321.

Orden declarando im procedente en concepto de carga de 
ju s tic ia  reclam ada por el Marqués de la Torrecilla y 
N avaherm osa, la renta anual equivalente á 3  florines de 
oro que tenia derecho á percibir por cada m illar de ca
bezas de ganado que pasase por las puertas y puentes de 
la ciudad de Toledo.—Idem.

O tra disponiendo en qué form a se han de abonar por el 
E rario  las indem nizaciones á los Jueces de T ribunales 
de oposiciones.—Idem.

Sentencia  absolviendo á la  A dm inistración pública de la 
dem anda contencioso-adm inistrativa interpuesta por 
D. Jerónim o M artínez sobre revocación de la orden que 
declaró indem ne al Estado de toda obligación de pago 
por exceso de obras en la construcción de la cárcel de 
A lfar o.—Idem.

Orden comunicada á la Dirección general de los R egistros 
civil y de la propiedad y del N o tariado , aprobando la 
instrucción adjunta , y cuyas disposiciones deben ob
servarse por los Jueees m unicipales de M adrid.—Idem.

Otra^coino la anterior aprobando la instrucción y modelos 
adjuntos, para todos los registros m unicipales.—Idem.

Program a de la Exposición universal de Viena. (C on ti
nuación .)— Idem.

E n  S3.— Decreto creando una Comisaría R égia encargada de 
representar la" acción del Gobierno cerca de la Jun ta  
central de la Exposición española de ÍS13.~- Núm . 32S.

Otro nombrando Comisario Régio para la Exposición es
pañola de 1875 á D. Manuel Silvela ; Comisarios adjun
tos a D. iManuel Llano y P érs i, D. Eduardo Saavedra y 
D. B uenaventura A barzuza ; Secretario general á Don 
José de Castro y Serrano, y Secretarios adjuntos á Don 
Juan  Facundo R iaño , D. F rancisco Soinalo y D. Isidro 
Fernandez F lorez.— Idein.

Otro haciendo merced de títu lo  del Reino, con la denomi
nación de Marqués de Colom ina , á D. José Colomina y 
A rques.— Idem.

Otro admitiendo la dim isión presentada por D. Sabino 
H e rre ro , Subsecretario del M inisterio de la Goberna
ción.— Idem.

O tro nom brando Subsecretario del M inisterio de la Gober
nación á D. Juan Antonio Corcuera.— Idem.

Otro disponiendo que los Jefes de las Secciones de Telé
grafos y Corimos en la Dirección general del ram o dis- 
íru ten  del mism o sueldo por ser ámbos de igual catego
ría  en las funciones que desempeñan. — Idem.

Otro declarando excedente, por reforma, á D. Ignacio A l- 
varez G a rc ía , Jefe de la  Sección de Telégrafos en la 
Dirección general del ram o.— Idem.

Otro aprobando la trasferencia á favor de la Compañía 
Anglo Spanish Telegraph Lim ited, hecha por D. José A s- 
pinal, de la concesión que le fué otorgada por decreto 
de 9 de Marzo de este año para  el establecimiento de un 
cable telegráfico subm arino de Inglaterra á Irún , en
trando por el Vidasoa. — Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación al Ca
ballero Enrique Panofka por su donativo de obras con 
destino á la Biblioteca de la Escuela nacional de Mú
sica.- -  Idem.

f>tra comiinic'Kía a la Ijircccioii gr*neral do Beneficencia,

Sanidad y Establecim ientos p en a le s , resolviendo á 
quién eorresponde la Presidencia accidental de las Jun
tas provinciales de Beneficencia y Sanidad.— Idem .

Program a de la Exposición universal de Viena. (C onti
nu ac ió n .)— Idem.

En 2 i .— Orden dictando las prescripciones que deben obser
varse en la distribución entre los diferentes cuerpos del 
E jérc ito  y la Armada do los 40.000 hom bres que compo
nen el contingente de la quin ta de este año.— Núm. 3^9.

O tra disponiendo que el Subsecretario del M inisterio de la 
G obernación continúe encargado del despacho de los 
asuntos correspondientes á las Direcciones de A dm inis
tración local y de Beneficencia, Sanidad y E stableci
m ientos penales.— Jdeá?-.

O tra resolviendo en la forma que se expresa un expediente 
relativo á la suspensión del A yuntam iento de Vega de 
R ivadeo, provincia de Oviedo.— Idem.

O tra disponiendo que se anuncie á concurso para  optar 
por traslación á la cátedra de Lengua árabe, vacante en 
la U niversidad de Madrid.—Idem.

O tra dando las gracias en nombre de la Nación á D. V icto
riano  de San Cristóbal, D. José M artin y Santiago y 
D. Federico Hoefeld por sus donativos de libros con 
destino á Bibliotecas populares.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de am pliación de Derecho civil y Códigos españoles de 
la U niversidad de Salam anca.—Idem.

Program a de la Exposición universal de Viena. (Conti
nuación.)—Idem.

E n ^5.—Orden declarando disuelta la  Comisión encargada de 
proponer que se celebrase en Madrid una Exposición ge
neral española de la Industria  y de las Artes, y dando 
las gracias en nombre de S. M. á los individuos de la 
m ism a.—N úm . 330.

Decreto prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo al 
B rigadier D. Francisco R uiz Z orrilla .— Idem.

Otro dejando sin efecto el Real decreto de 23 de O ctubre 
últim o, por el que fué nom brado Segundo Cabo de la Ca
p itan ía  general de G ranada D. A ntonio Fernandez y 
Morales.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de B rigadier al Coronel de 
in fan tería  D. Odón Macías y Montoya.—Idem.

Orden fijando la forma en que han de verificarse los exá
menes para el ingreso de Oíiciales en el cuerpo de em 
pleados de A duanas.—Idem.

O tra nom brando Vista prim ero de la A duana de B arce
lona á D. Bernardo Alonso de Celada, é In terventor de 
la  A duana de Cartagena á D. Leoncio M onteserin.— 
Idem.

Otra disponiendo que se provean por oposición las cátedras 
de Derecho rom ano de las U niversidades de Sevilla, 
G ranada, Salam anca y Santiago.—Idem.

Otra disponiendo se den las gracias en nom bre de S. M. al 
Dr. D. Francisco Cortejarena y Aldevó por su Memoria 
sobre la clínica de partos y enferm edades de la m ujer y 
de los niños.—Idem.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración pública de la 
dem anda conteñcioso-adm inistrativa in terpuesta  á nom 
bre de D. V íctor L ana y Roy sobre revocación de una 
R eal órden que declaró im procedente la nulidad  de la 
ven ta  de una finca rústica  de los Propios de C alátorao.— 
Idem.

O tra declarando procedente la v ia  conteneioso-adm inis- 
ira tiv a ,‘y adm isible la dem anda deducida por D. A na- 
cleto Perez Rubio contra un acuerdo de la D iputación 
provincial de Segovia que le denegó el derecho de ser 
D iputado.—Idem.

Program a especial de la Exposición universal de V iena. 
(Continuación.)—Idem.

E n 26--—Decreto relevando del cargo de Oapitan general de 
Cataluña á D. Gabriel B aldrich y P alau .—Núm . 331.

Otro nom brando Capitán general de C ataluña á D. Euge
nio Gaminde y Lafont.—Idem.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración pública de la 
dem anda contencioso-adm inistrativa entablada por parte 
de D. Bernardo G arcía Rubio sobre revocación de una 
órden del Regente del Reino que declaró nu la  la venta 
de una  finca titu lada Cerca grande del Calero de la S ier
ra  de M ari-Perez.—íh m .

P rogram a especial de la Exposición universal de Viena. 
(C ontinuación.)- Idem .

En 27.— Decreto concediendo jubilación á D. M amerto Perez 
de Diego, Magistrado de la A udiencia de M adrid.—iVá- 
mero 332.

Otro prom oviendo á  una plaza de M agistrado de la A udien
cia de Madrid á D. José María H e rra iz , M agistrado de 
la de V alencia.—Idem.

Otro trasladando á una plaza de M agistrado de la A udien
cia de V alencia á D. E nrique Lassus y Font, M agistra
do de la de la O oruña.—

Otro prom oviendo á una plaza de Magistrado de la A u
diencia de la Coruña á D. José Montaldo R eyes, Juez 
de prim era instancia  del distrito  del Salvador de Sevi
lla.—Idem.

Orden resolviendo en la form a que se expresa un expe
diente promovido por el R. Obispo de la diócesis de Z a
m ora en solicitud de que se derogue la R eal órden de 25 
de Noviembre del año últim o, dictada con motivo de h a 
berse sepultado pn sagrado el cadáver de D. Sebastian 
R odriguez, vecino que fué de Fuentesaúco.—Idem.

Sentencia declarando im procedente la  v ia  contencioso- 
adm inistrativa, é inadm isible la  dem anda in terpuesta  á 
nombre del A yuntam iento  de Ciudad-Rodrigo, sobre r e 
vocación de una  órden de la  Regencia del R eino en que 
se declaró no haber lugar á la excepción de ven ta  por 
el Estado de ciertas fincas como de aiorovechamiento 
común.—Idem.

En 28,—Decreto haciendo m erced de títu lo  del R e in o , con la 
denominación de Conde de Santa Engracia, á favor de 
Doña María del Gármen Qüadros y Romero.—Núm . 333.

Otro rehabilitando el títu lo  de Conde de Casillas de Velas- 
co, y haciendo m erced del mismo á Doña M aría Josefa 
Ruiz y B asabra.—Idem.

Otro rehabilitando el títu lo  de Conde de Villar de Fuentes, 
y haciendo m erced del mism o á favor de D. Jav ier Qui- 
roga Avalle de la  Maza.—Idem.

Orden dejando sin efecto la suspensión gubernativa del 
Alcalde de la  v illa  de Já tiv a  acordada por el G oberna
dor de V alencia.—Idem.

Sentencia absolviendo á la  A dm inistración pública de la 
demanda contencioso-adm inistrativa deducida por Don 
Juan de Dios B ernuy y Coca, Marqués de B enam ejí, y 
el Conde de V illaverde la A lta sobre revocación de una 
órden del Regente del R eino que le destituyó de cierto 
patronato.—Idem.

P ro p a ra a  especial de la Exposición universal de Viena. 
(Continuación.)— Idem.

En 29.—Decreto fijando la form a en que han de sustanciorse y

fallarse las dem andas de nulidad de m atrim onio y d i
vorcio.—Núm. 334.

Otro concediendo indulto  de las penas que pudieran im po
nerse á los procesados comprendidos en causa crim inal 
seguida por el Juzgado de prim era instancia de S an tia 
go, Audiencia de la Coruña, por haberse alzado pública
m ente en arm as contra la form a de Gobierno prescrita  
en la Constitución del Estado.—ídem.

Orden aprobando cuanto propone el D irector general de 
los R egistros civil y de la propiedad y del No'tc.riado en 
su Memoria presentada acerca de la v is ita  ex trao rd in a
ria  á lo s  Juzgados m unicipales de esta capital, y más que 
expresa.—Idem.

O tra declarando caducada lasubvencion concedida al A yun
tam iento de M inaya en 22 de Marzo últim o con destino 
á la construcción de Escuelas de prim era enseñanza dñ 
niños y niñas, y concediéndole una nueva de 10.000 pe
setas.—Idem.

Program a especial de la Exposición un iversal de Viena. 
(Continuación.)—Idem.

En 30.— Orden dando las gracias en nom bre de S. M. á los p ro 
pietarios de esclavos de P uerto-R ico  incluidos en re la 
ción ad jun ta  que han m anum itido los siervos que se 
expresan.—Núm. 335.

A n u n c io s .

Guia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  año  econ óm ico  d e  1 8 7 2 - 7 3 , —  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.

En terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
— tela............
Bradel............

Pías. Cénts.

50
30
15
11 ‘50 
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El  c o n s u lx V d o  g e íX p :r a l  d e  P o r t u g a l  e ñ  e s t a  c a p i t a l  s e  e x  
trasladado al barrio  de Argüelles, calle de Don Martin, h 5- 

tel núm . 19. —4

La  COMISION l i q u i d a d o r a  d e  l a  q u i e b r a  d e  D. ANTONIO 
Rom ero, vecino que fué de la ciudad de Lorca, eunj'é  

do con lo que p rev im en  los artículos 14 y 15 del convcim 
lebrado en dicha ciiMad en los dias 4 y 5 de Febrero de 
entre el citado Rom ero, sus hijos y acreedores, y  de lo (ji: 
m ayoría  de estos acordó en ju n ta  general celebrada en M
el 30 de Noviembre de 1871, saca á pública subasta extr 
dicial, que tendrá lugar en Lorca en los dias 3, 4 y 5 de E

j c n -
1 í'o-
18Ó7 
io la 
¡rci í

de 1873, todas las m inas, fábricas y acciones en empresas 
por cualquier concepto pertenecieron al D. A ntonio José i
mero.

Siendo el objeto principal de esta subasta am ortizar 
resguardos que contra la liquidación obran en poder do 
acreedores, sólo se adm itirá  á la  licitación á los tenedon  ̂
este papel, sin que puedan hacerse m ás pagos en efectRa 
los de pequeñas fracciones á juicio de la comisión qua ¡i;', 
de el acto de la subasta. Esc |)a])cl se cotizaiú para el pc': 
lo que se rem atare al 25 jjor 100 de su valor iiom iiial, po' 
que de otro modo pudieran ])erjudi(‘arse ios v a lo ro  ip - 
concurrieran á la subasta, toda vez que el activo n o  ¡¡i) ;t 
para cubrir los créditos contra la liijuidacion. Los gasi- . 
escrituras, im puesto sobre traslaciones de dominio é in * ;' 
cion en el R egistro  de la propiedad serán de la cxVí; - 
cuenta de los compradores, así como vendrán estos obó;-p 
á respetar los contratos pendientes y á responder á los <0 -! 
de la superficie en que se sitúan  las m inas de los (i,pp> 
perjuicios que les causaren , y á respetarles los derechos . 
tuvieren  eomo propietarios del suelo.

La subasta p rincip iará  á las diez de la m añana de los (V 
dos dias 3, 4 y 5 de E nero próximo, y con liuuará hasP': ’ 
nerse el sol, sin- m ás in terrupción  que la de dos á t r '‘s - 
tarde, teniendo lugar en el dom icilio de la liquidado!., c 
de la Corredera, núm . 43.

Lorca 25 de Noviembre de d872 .= P or la liquidación. Ib 
cisco Pelegrin. x __753—2

Santos del día.

San Andrés, Apóstol, y San Zósimo, confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrd.

Espectáculos.

V eatro rVaclonal d e la  ó p era .—A las ocho y inedia ch
ía  n o ch e .—Función 37 de abono.— T urno d? im par. 

DinoraJi.

T eatro d e l C irco.—A las ocho j  n ied ia  de la  noche.— 
F unción  64. de abono.—T urno  4." par. — Aurora.- -Loo 
dos viejos.

T eatro d e la  Zarsenela. — A la s  ocho y m ed ia  de la 
noche.— F unción  79 de ab o n o .— T urno 1.° im par.— K¡ 
tributo de las cien doncellas.

T eatro lEslaira.—A las ocho de la  noche.— corazor 
oro.— Como m arido y como a m a n te .— Hijo por liijo. - 
Como la espum a.—Baile.

T eatro  d e  T a r led a d e sf.— A las  ocho y  media de t'a 
noche.— Chiton.—Bruno el íe/edor.—Segundo acto lío bi 
m ism a.—Los dos preceptores.

T eatro  m a rtin .— A la s  ocho de la  noche. — Funcíi 78 
de abono .— T urno  par.—La leyenda del diahl'), co
m edia de m ágia en cuatro  actos.

T eatro  d e l R ecreo. — A las ocho de la  noche.—O/o, a r 
tistas.— El entrometido.— La isla de San BaJand7‘an.

T eatro -€a fé  d e  C apellanesi.—A las siete de la  uochc:
El Monaguillo de las Salesas.—B aile.—A las ocho: N r  
m ás qum tas.— Baile.—A las nueve: Un cuarto en cor^- 
pañia .—Baile.—A las diez: El Monaguillo de ¡as Síue- 
sas.—Baile.—A las once: A lza  p ilili!—Baile.

.............       i ............... .......  [iii, II liiiiMlln in. "!"-
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